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Resumen 

 

La construcción e implementación de la estrategia para comunicar y vincular a la Fiscalía 

Anticorrupción de Jalisco con la sociedad ha sido un proceso complicado. Factores internos y externos 

han influido a favor y en contra. A partir de una recuperación de la experiencia profesional, soportada en 

el análisis documental se realizó el análisis reflexivo y crítico de los procesos. El combate a la corrupción 

es un esfuerzo internacional al que México se sumó creando el Sistema Nacional Anticorrupción, los 

sistemas estatales e instituciones como las fiscalías anticorrupción. La Fiscalía Especializada en Combate 

a la Corrupción de Jalisco nació en un escenario adverso desde el proceso para elegir a su titular, para que 

se concretara su nombramiento, hasta el inicio de operaciones que ocurrió sin dinero, personal, ni 

oficinas. 

Al tiempo que construía su estructura, la Fiscalía Anticorrupción de Jalisco daba pasos para 

cumplir con los fines de investigar, perseguir y prevenir los delitos de corrupción, y se diseñó e 

implementó simultáneamente la estrategia de vinculación y comunicación. Factores externos, cómo la 

pandemia derivada, del covid-19 han influido en la institución obligando al replanteamiento de 

programas, incluido el de comunicación y vinculación, que debe abordarse con un enfoque estratégico e 

integral partiendo de que “todo comunica”. La vinculación ciudadana a partir de modelos comunicación 

vis a vis produce mayor cercanía y facilita la fijación del mensaje y, en un escenario con escasez de 

recursos para llevar a cabo campañas publicitarias de alto impacto, resulta una alternativa que permite 

colocar mejor el mensaje e incluso generar redes de apoyo de stakeholders (grupos de interés). 
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Introducción 

 

El presente reporte tiene como finalidad documentar de manera reflexiva y crítica cómo han sido 

la construcción, implementación y resultados de la estrategia de vinculación y comunicación institucional 

de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de Jalisco en el periodo comprendido entre enero 

de 2018 y febrero de 2022, lapso que abarca la mitad del periodo ocho años para el que fue electo el 

primer Fiscal Anticorrupción de Jalisco, Gerardo Ignacio de la Cruz Tovar. 

Inicialmente cuando se planteó el tema de este trabajo, argumenté que reflexionar acerca de esta 

experiencia como funcionario público responsable de su diseño e implementación, eran un reto relevante 

de suyo, por tratarse de una institución de reciente creación y por ser la primera aproximación que se 

realiza desde un punto de vista académico para analizar dos de sus procesos: comunicarse y vincularse 

con la sociedad. 

La elaboración del documento fue más complicada pero también más enriquecedora de lo que 

pensé. Pocas veces en nuestra vida personal y profesional nos damos la oportunidad de hacer un alto en el 

camino, mirar hacia atrás, ver las cosas que han ocurrido y recordar qué hicimos o qué no hicimos para 

que eso sucediera; y son muchas menos las ocasiones en que este proceso lo hacemos aplicando un marco 

construido con teorías que nos permite que este ejercicio vaya más allá de ser una remembranza 

anecdótica y emotiva, y se convierta en una autoevaluación objetiva de los procesos, decisiones y 

acciones realizadas, cómo terminó siendo este trabajo para mí. 

En la primera parte se plantea el tema, se justifica su pertinencia y se establecen los objetivos que 

se persiguen con este trabajo recepcional así como la visión teórica a partir de las propuestas para el 

análisis de políticas públicas –que plantean autores como Luis F. Aguilar (1992), Eugene Bardach (2004) 

y Shepsle (1992)–, y para el análisis de los planes y procesos de comunicación de la administración 

pública, comunicación institucional, comunicación política y agenda setting –propuestos por María José 

Canel (2005; 2010; 2018), Gianpietro Mazzoleni (2004), Luciano Elizalde y Mario Riorda (2013) y 

McCombs (2006), entre otros–, desde donde se llevó a cabo la reflexión de los procesos de construcción e 

implementación de la estrategia de vinculación y comunicación institucional de la Fiscalía Anticorrupción 

de Jalisco, que fueron seleccionados de un componente empírico a partir de la recuperación de la 

experiencia profesional del autor, cuyo referente documental está basado en documentos de trabajo, 

oficios, legislación, informes, encuestas y noticias difundidas por los medios de comunicación. 

La segunda parte dividida en cuatro capítulos narra las experiencias elegidas. En el Capítulo 1, se 

sitúa el contexto internacional y nacional que dio pie al surgimiento de los sistemas anticorrupción en 

México, en general y a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de Jalisco. En el Capítulo 2, 

se describen el escenario y proceso en el que resultó elegido su primer titular, las complicaciones iniciales 
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que retrasaron su toma de protesta, así como los primeros pasos que se dieron en 2018 para que 

comenzara a operar la institución literalmente sin nada: ni recursos, personal, ni oficinas. 

En el Capítulo 3 se relatan las peripecias para ir construyendo la institución al mismo tiempo que 

se iba avanzando en el cumplimiento de los fines para los que fue creada, la investigación, persecución y 

prevención de los delitos de corrupción, y de la misma forma como se fue construyendo e implementado 

la estrategia de vinculación y comunicación durante su segundo año, 2019. En el Capítulo 4, que abarca 

de 2020 a 2021, se narra cómo ya con una Fiscalía Anticorrupción más consolidada en un contexto a que 

resultó complicado para toda la humanidad, que obligó a las instituciones y a las personas a replantearse 

la forma de hacer las cosas para poder sobrevivir, se diseñaron proyectos alternativos y ambiciosos para 

acercar la institución a la sociedad. 

Y por último se presentan las conclusiones a las que se llegó tras desarrollar este trabajo, así 

como un par de propuestas para posibles investigaciones posteriores con este objeto de estudio. 
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Planteamiento del problema 

 

Justificación 

Por lo menos desde hace un cuarto de siglo, algunos estudiosos de la comunicación, de las 

políticas públicas y la comunicación política, han coincidido en que un “buen gobierno” es aquel que, 

entre otras cosas, sabe comunicar. Esta afirmación no sólo tiene que ver con la percepción, subjetiva, de 

un individuo o grupo de individuos, sino que puede medirse y evaluarse bajo criterios del policy analysis, 

al igual que otros indicadores empleados para analizar a las administraciones públicas: 

 

Cuando se dice que se gobierna bien pero se comunica mal, se dice una mentira. La comunicación 

política tiene un objetivo: generar consenso. Si la comunicación política no actúa bien, no hay 

consenso y si no hay consenso, no hay buena gestión. (Riorda, 2008, p. 27) 

 

De la misma manera lo plantea la analista Gisela Rubach (2014): “En estos tiempos, hacer las 

cosas bien no es suficiente para un político o un gobierno; también hay que aprender a comunicar bien lo 

hecho”. Pero, ¿qué es gobernar bien y qué significa comunicar bien? ¿Una acción depende de la otra o 

tienen independencia entre sí? La respuesta es complicada si consideramos que se trata de variables que 

pueden o no ser independientes entre sí1. Si nos apegamos a la premisa inicial de Riorda, una deficiente 

comunicación gubernamental implica una mala gestión del gobierno; sin embargo, cabe preguntarse ¿se 

puede tener una política de comunicación impecable, incluso en términos de implementación y una mala 

administración gubernamental? La respuesta es que sí es posible; tan sólo en la historia del siglo pasado 

tenemos ejemplos de regímenes autoritarios en los que gobiernos encabezados por líderes populistas 

carismáticos quienes, apoyados en parte con herramientas propagandísticas del estado, comunicaron tan 

bien su mensaje que la mayoría de sus gobernados los respaldaron (Hitler, Mussolini o Chávez). No 

obstante, ¿de qué le serviría a un gobierno la comunicación por sí sola? 

Existen diferentes perspectivas teóricas y herramientas para evaluar a una administración pública, 

puede ser desde la óptica del policy analysis o análisis de las políticas públicas (Bardach, 2004); a partir 

de su eficiencia, eficacia y legitimidad, factores que, como describe Camou (2016, pp. 17-21) conforman 

el “círculo virtuoso” que garantiza la estabilidad de los sistemas políticos; o podemos hacer un análisis 

 
1 Una variable independiente es aquella que produce modificaciones en la variable dependiente. Por ejemplo: En 
un estudio sobre la repercusión que el suelo tiene en los cultivos de flores, el tipo de suelo es la variable 
independiente y el crecimiento de las flores es la variable dependiente, ya que el suelo, al proporcionar nutrientes, 
incide en el desarrollo de las flores. (Giani, 2022) 
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dejando fuera los dos primeros factores (eficiencia y eficacia), que tienen que ver con el desempeño 

propio de la actividad gubernamental, y centrarnos la legitimidad, que depende en parte de la forma en 

que es percibida la acción del Gobierno por los ciudadanos, como explica Luis F. Aguilar -citando a 

Lindblom-, al destacar el papel que juega la sociedad para medir la eficiencia y eficacia de un Gobierno 

democrático en función de que sean tomadas en cuenta sus necesidades para la elaboración de las 

políticas públicas (1992, págs. 53-54), lo que les confiere legitimidad a las acciones gubernamentales.  

Y así como hay diferentes modelos para evaluar la gestión gubernamental, también los hay para 

analizar su comunicación, la forma en la que se interrelaciona con los diferentes actores de la sociedad y 

su eficiencia para colocar el mensaje. María José Canel señala que la comunicación de la administración 

pública no sólo supone una transmisión de propuestas, sino también una gestión efectiva de las 

expectativas que se generan con ellas (2018, p. 267). 

Canel desarrolló la premisa de que “todo comunica”  (2010): no sólo un spot publicitario, sino 

también un acto de gobierno, la forma en que está adornado un espacio, el discurso, el contexto en el que 

ocurre la actividad gubernamental o política, lo que debe reflejarse en el Plan Estratégico de 

Comunicación de una institución, documento que no sólo debe circunscribirse a la forma en que ésta se 

relaciona con los medios de comunicación para difundir sus actividades y/o logros así como colocar sus 

temas en la agenda pública (McCombs, 2006), o a buscar espacios gratuitos o pagados para su 

propaganda (Mazzoleni, 2010), sino que debería de considerar otros factores como la manera en la que la 

institución y sus actores se presentan en la esfera pública e interactúan con otros actores. En ese sentido, 

la vinculación de la institución con la sociedad juega un papel relevante (Martson, 1963) y resulta 

esencial establecer una estrategia para su vinculación con los diferentes actores que se dan cita en los 

diferentes espacios (Wilcox, Autt, Agee, & Cameron, 2001). 

De ahí que el trabajo que se presenta en este reporte cobra relevancia pues se trata de hacer una 

reflexión de cómo se construyó esa estrategia de vinculación y comunicación de la Fiscalía 

Anticorrupción con los diferentes actores de la sociedad y cómo ha sido su implementación, analizando 

algunos de los retos que se han presentado en sus primeros cuatro años, producto tanto de factores 

internos propios de la estructura organizacional construida, como de factores externos al organismo 

público. Por ejemplo, los recursos públicos asignados para comenzar su operación dependieron de 

factores externos pues fueron determinados de manera unilateral por el Poder Ejecutivo y aprobados por 

el Legislativo, entre junio y diciembre de 2017 cuando aún no se elegía al titular ni existía la institución; 

así, cuando la Fiscalía comenzó a operar a mediados de febrero de 2018, se le había asignado un 

presupuesto reducido que resultaba insuficiente y no correspondía con la propuesta de trabajo que había 

presentado el primer Fiscal Anticorrupción de Jalisco, a pesar de que fue la que convenció a los 

legisladores que lo designaron (Respaldan elección de zar anticorrupción, 2017, p. 1). 
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Estimo que es pertinente reportar esta experiencia profesional que presento en este trabajo para 

obtener el grado de Maestría por las siguientes razones: 

Desde el punto de vista empírico–personal, soy egresado de la licenciatura en Ciencias de la 

Comunicación. Ejercí el periodismo en varios medios de comunicación durante 14 años. Ingresé al 

servicio público hace 18 años y estudié la Maestría en Política y Gestión Pública, así como diplomados en 

Comunicación Política, Análisis Político y Nueva Gestión Pública, entre otros. Comencé a trabajar en el 

proyecto de la Fiscalía Anticorrupción antes de que el actual Fiscal Especializado tomara protesta; soy el 

más antiguo de los colaboradores actuales por lo que me tocó participar en todo el proceso de creación y 

puesta en marcha de la institución. Actualmente, soy director de Vinculación y Comunicación Social, 

diseñé y puse en marcha la estrategia de vinculación y comunicación a partir de las experiencias laborales 

y conocimientos adquiridos tanto en el desempeño profesional como en la formación académica. 

Desde el punto de vista teórico–académico resulta pertinente ya que son escasos los estudios o 

investigaciones para evaluar la puesta en marcha de los sistemas anticorrupción. En el informe Sobre el 

Combate a la Corrupción en México, de Merino Huerta et al. (2022), apenas se presentan las primeras 

evaluaciones, a escala nacional y en temas muy generales, sin particularizar en las instituciones que 

integran a los sistemas, como reconoció Lourdes Canales, coordinadora de la Red por la Rendición de 

Cuentas (RCC) durante la presentación del documento (UdeG, 2022). 

En el caso de las Fiscalías Anticorrupción no existen antecedentes de estudios que documenten 

cómo ha sido su proceso de creación y sólo se han realizado tres esfuerzos, también de alcance nacional, 

para analizar a partir de la revisión de algunos indicadores procesos específicos relacionados con la 

función principal de investigar y perseguir los delitos de corrupción: un par de estudios de la organización 

civil TOJIL (Levántemos la voz de las Fiscalías Anticorrupción, 2021) y un análisis del TEC de 

Monterrey (Fiscalías Anticorrupción, 2021), por lo que contar con una aproximación desde lo local 

resulta oportuno e importante. 

La documentación y análisis de este proceso se adscribe de manera principal a la línea de 

generación y aplicación del conocimiento de la gobernanza, en la que se incluye el gobierno abierto y los 

sistemas anticorrupción, aunque en forma indirecta también tiene implicaciones con la línea de las 

políticas públicas, ambas de la Maestría en Política y Gestión Pública. 

Por último, considero que la pertinencia social de este trabajo va más allá de entender los cómo de 

los procesos salpicados por las vivencias personales narradas en el texto que de suyo le imprimen un 

matiz emotivo, pues ayuda a reflexionar los para qué se han hecho las cosas en su sentido más amplio. Es 

decir, es importante conocer cómo se han hecho las cosas, evaluar los resultados obtenidos y a partir de 

ello establecer los retos a corto, mediano y largo plazo, pero también es pertinente inferir si con el trabajo 
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realizado se ha contribuido a sembrar la idea en las mentes de algunas personas de que es necesario 

combatir la corrupción. 

La idea personal, un tanto romántica o utópica, acerca del trabajo de la Dirección de Vinculación 

y Comunicación Social, es que, por ejemplo, el objetivo de elaborar un boletín no radica en que este sea 

publicado por un medio o retomado en alguna red social, sino en lograr que el ciudadano que lee esa 

información o ve un video entienda el porqué es importante combatir la corrupción y, mejor aún, cambiar 

las conductas que nos afectan. 

Es pertinente señalar que a mediados del año 2017 se decretó la creación de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción que debería iniciar sus funciones el primer día del año 

siguiente; sin embargo, por cuestiones legales fue hasta el 15 de febrero de 2018 cuando comenzó a 

operar con la toma de protesta de su titular, quien durará 8 años en el encargo (Rivas Uribe, 2018). 

En su inicio esta instancia encargada de investigar y perseguir los delitos por hechos de 

corrupción en todo el estado sólo tenía recursos asignados para seis plazas, incluido el Fiscal 

Especializado. No había presupuesto para más. Ni instalaciones, menos para mobiliario o equipo, ni 

siquiera para hojas y plumas para escribir, circunstancias que hacen relevante y pertinente el análisis y 

que ayudan a entender como fue el arranque de la Fiscalía Anticorrupción y, a la par, cómo se diseñó e 

implementó simultáneamente la estrategia de comunicación y vinculación con la sociedad, sus 

instituciones y actores. 

Derivado de lo anterior, la pregunta que he formulado para guiar este trabajo es la siguiente: ¿Qué 

factores han influido para la construcción e implementación de la estrategia de vinculación y 

comunicación institucional de la Fiscalía Anticorrupción de Jalisco en el periodo comprendido entre 

enero de 2018 y febrero de 2022? 

 

Objetivos Generales y Particulares 

1. Identificar los factores o elementos que afectaron en la construcción e implementación de la 

estrategia de vinculación y comunicación institucional de la Fiscalía Anticorrupción de 

Jalisco entre enero de 2018 y febrero de 2022. 

1.1. Identificar los factores o elementos internos y externos que influyeron positivamente en 

la construcción e implementación de la estrategia de vinculación y comunicación 

institucional. 

1.2. Identificar los factores o elementos internos y externos que influyeron negativamente en 

la construcción e implementación de la estrategia de vinculación y comunicación 

institucional. 
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2. Analizar los resultados obtenidos derivados de la implementación de la estrategia de 

vinculación y comunicación institucional de la Fiscalía Anticorrupción entre enero de 2018 y 

febrero de 2022. 

3. Estimar los retos futuros para la vinculación y comunicación institucional de la Fiscalía 

Anticorrupción. 
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Marco Teórico 

 

Como se ha señalado, el presente trabajo se adscribe a la línea de generación y aplicación del 

conocimiento de la gobernanza, en particular a lo relacionado con los sistemas anticorrupción en lo que 

tiene que ver con la Maestría en Política y Gestión Pública, aunque en forma indirecta también tiene 

implicaciones con la línea de las políticas públicas, en concreto con el análisis y evaluación políticas 

públicas, vertiente que forma uno de los dos grandes ejes del marco teórico propuesto, mientras que el 

otro tiene que ver con las disciplinas de la comunicación, las relaciones públicas, y sus derivados. 

 

Estado, Gobierno y Administración Pública 

El objeto de estudio es la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, una institución 

gubernamental cuyas acciones ocurren un espacio físico determinado por territorio estatal y dentro de un 

marco legal que circunscribe su actuación, por citar dos de los elementos constitutivos del Estado. Porrúa 

Pérez identifica cinco elementos que integran el concepto de Estado: la sociedad humana; el territorio, el 

poder, un orden jurídico y una teología dada por “la combinación del esfuerzo común para obtener el bien 

público temporal” (2005, p. 198). El propio autor, al hablar de la Teoría Jurídica del Estado, recupera 

algunos elementos de la Doctrina Tomista de la Naturaleza del Estado a través de la cual Santo Tomás de 

Aquino estableció cuatro “causas que dan origen al Estado constituyendo su naturaleza” entre ellas la 

denominada causa final (pp. 187-188) que es la aspiración al bien común de una sociedad, concepto que 

abordaremos a lo largo de este trabajo, puesto que el combate a la corrupción contribuye a alcanzar la 

finalidad superior del bien común. 

Desde antes de Cristo, pensadores griegos y romanos han reflexionado sobre el Estado: Sócrates, 

Platón, Aristóteles, Cicerón y Séneca, entre otros, y posteriormente Santo Tomás, Maquiavelo, Kant, 

Hegel, Marx, sólo por mencionar a algunos que han discernido al respecto desde diferentes visiones. 

Bobbio et al. (1993) dan cuenta en su obra de la evolución, no sólo del concepto sino del Estado en sí 

mismo, que plasman en dos definiciones: el Estado Contemporáneo, desarrollado por Gustavo Gozzi (pp. 

514-551) y el Estado Moderno, por Pierangelo Schiera (pp. 563-570); respecto de este último –algo más 

cercano a nuestra realidad–, señalan que hoy en día el Estado ha vuelto a asumir “una función de gestión 

directa del orden social, pero sobre todo del orden económico”, en un contexto en el que el bienestar de la 

sociedad vuelve a posicionarse como el fin primordial de la gestión del poder, como reclamo de las 

diferentes fuerzas sociales. En esta definición se abordan otros factores que tienen que ver con la 

integración del Estado Moderno: una que está relacionada con la capacidad del Estado para dar respuesta 
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a las aspiraciones o necesidades de la sociedad, y la otra relativa a con conceptos como gestión y 

eficiencia; los sistemas políticos y las formas en que participa la sociedad serán abordados más adelante. 

Un aspecto importante para destacar es la concepción del Estado que hace Maquiavelo (1998) en 

El Príncipe, en la que señaló que Estado ideal debería componerse con un poder que ejecuta (El 

Ejecutivo), un parlamento que dicta leyes (Legislativo) y los jueces que juzgan y sancionan a quienes se 

apartan de las normas (El Judicial) (pp. 272-282), en el cual se sentaron las bases de lo que en el último 

medio siglo los autores han denominado el sistema de pesos y contrapesos del gobierno (checks and 

balances system) constituido por los poderes del propio Estado, que regulan y contienen el actuar de 

otros, y que en últimas fechas ha incorporado a la sociedad organizada en este proceso de revisar que la 

actuación gubernamental ocurra dentro de los márgenes legales pero sobre todo, no pierda de vista los 

objetivos definidos en conjunto (Casar, 2016, pp. 401-418). 

El brazo ejecutor del Estado encargado de ejercer el poder, de hacer que se preserve el orden 

legal, de gestionar el orden social y económico, para transitar hacia el bienestar de la sociedad, es el 

gobierno: “Se puede definir el g.2 como el conjunto de las personas que ejercen el poder político, o sea 

que determinan la orientación política de una cierta sociedad” (Levy, 1993, p. 710). Sin embargo, 

gobierno no son sólo las personas que lo encabezan sino también los órganos que los apoyan: 

 

El g. constituye un aspecto del estado. En efecto, entre las instituciones estatales que llevan a 

cabo la organización política de la sociedad y que, en su conjunto, constituyen lo que de ordinario 

se define como régimen político, las que tienen la tarea de manifestar la orientación política del 

estado son los órganos de gobierno. (Levy, 1993, p. 710) 

 

Tanto las personas que encabezan los gobiernos como quienes desempeñan funciones específicas 

encargadas de la hacienda pública, la educación, salud o seguridad nacional, forman parte de la 

administración pública, que es “en un sentido amplio el conjunto de las actividades directamente 

preordenadas para la concreta persecución de las tareas y de los fines que se consideran de interés público 

o común en una colectividad o en un ordenamiento estatal” (Pastori, 1993, p. 12) 

En ello coincide Canel (2018) al referir que “la identidad de la administración pública está 

relacionada con la obligación de facilitar la vida los ciudadanos, así como con el poder coercitivo que 

 
2 Como norma de estilo en el Diccionario de Política de Bobbio et al. (1993), en los textos de cada concepto se 
utiliza como abreviatura la letra inicial de la palabra descrita en minúscula seguida de un punto para referirse al 
concepto principal. Así, en esta definición la letra “g.” equivale a Gobierno; mientras que, en conceptos de dos o 
más palabras, se mantiene la regla sólo sobre la primera palabra del término descrito, como “g. mixto” para 
referirse a Gobierno Mixto. 
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para tal fin se requiere” (p. 18) énfasis en el original, esto último tiene que ver con la noción del 

monopolio de la fuerza, desarrollada por Hobbs y que explica Ávila et al. (2016), referente a la capacidad 

exclusiva del estado para ejercer el poder. Retomando la idea de la finalidad con la que nace la 

administración pública, Canel señala que: 

 

El vocablo administrare encuentra su origen en las expresiones latinas ad (a) y ministrare 

(servir). La Real Academia Española asocia el término administrar a “gobernar, regir y aplicar”, 

a la vez que a “suministrar”, “proveer a uno de algo que necesita”. Además, minis denota, por 

oposición a magis, “menor”, es decir el minister era para los romanos el funcionario subordinado 

a la autoridad del magister, y por eso entre los romanos administrar significaba “la satisfacción 

de las necesidades de la sociedad mediante un esfuerzo adicional por parte de los oficiales”. 

(2018, pp. 18-19) 

 

Y agrega: ‘lo público es lo “perteneciente o relativo a todo el pueblo”; “la potestad, jurisdicción y 

autoridad para hacer algo, como contrapuesto a lo privado”’ (Canel, 2018, p. 19). En ese sentido Ramió 

(2010, pp. 17-42) remarca las diferencias entre administrar lo público y lo privado, y establece que por 

ello no pueden aplicarse los mismos criterios teóricos para analizar una administración pública y una 

administración privada, ya que su naturaleza, funciones, procesos y finalidades son diferentes. 

Ramió enumera más de una decena de diferencias como que las administraciones públicas tienen 

privilegios y la posibilidad de ejercer coerción –es decir el monopolio del uso de la fuerza que analiza la 

Teoría Política de Hobbes citada líneas arriba–; tienen objetivos más confusos y ambiguos en 

comparación el sector privado; son altamente influenciables a factores externos y políticos, además de 

que “los organismos públicos no escogen el ámbito de su actuación, sino que les viene definido 

estatutariamente” (2010, pp. 37-38). Es en este punto en el que se sustenta una de las máximas reglas del 

servicio público que establece que una autoridad sólo puede hacer aquello que le marca la ley. 

 

Mientras que en el Derecho Público nos interesa sobre todas las cosas la legalidad o tipicidad de 

la actuación de la autoridad, en el Derecho Privado nos interesa la lex inter partes. En el primero 

de los casos, nos referimos siempre a la necesaria legalidad de la actuación administrativa (el 

viejo aforismo de la autoridad sólo puede hacer aquello que la ley expresamente le faculta nos 

viene a la mente), mientras que en el segundo, será la voluntad de las partes la que se privilegia 

en la relación jurídica, siempre y cuando, no se atente contra ciertos valores que el legislador ha 

presentado como indisponibles. (Béjar Rivera, 2011, pp. 12-13) 
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Estos preceptos dados por el derecho público además de establecer y delimitar cuáles son las 

actividades que deben realizar quienes ejercen la función pública, así como los organismos públicos con 

el fin de que puedan alcanzar los objetivos que les han sido definidos, también regulan la organización –

estructuras– y los procesos de la administración pública. 

Entendemos por estructura administrativa al “esquema formal que representa las comunicaciones, 

los procesos de decisión y los procedimientos que articula a un conjunto de personas, unidades, factores 

materiales y funciones que están orientados a la consecución de unos determinados objetivos” (Ramió, 

2010, p. 45). El autor describe en el segundo capítulo de su obra los elementos básicos de las estructuras 

administrativas cómo se ejerce la dirección y el control, cómo se organizan las áreas y se interrelacionan, 

como se dividen los procesos, e incluso reflexiona acerca de las disfunciones en las estructuras 

administrativas, y habla de los modelos alternativos de la estructura administrativa: clásico-burocrático, 

de agencialización, gerencial y mixto gerencial de agencialización y clásico (2010, pp. 45-73). En función 

de estos modelos en los capítulos 2, 3 y 4 de este trabajo se analizará la estructura de la Fiscalía 

Anticorrupción de Jalisco pues, como establece el autor, la forma de organización que adopte una 

institución puede favorecer, o no, a la consecución de los objetivos fijados. 

Si retomamos la definición de una estructura administrativa, vemos que ésta se integra por: 

recursos humanos, es decir personas; unidades de trabajo conformadas por grupos de personas encargadas 

de tareas específicas, elementos materiales o herramientas para desempeñar el trabajo (desde lápices, 

cuadernos, computadoras y escritorios, hasta vehículos, maquinaria y edificios) y funciones dadas por 

normas, reglamentos o leyes, que forman parte de un esquema donde existen procesos comunicativos, 

procesos de decisión y procesos internos definidos por la norma que regula el servicio público. Pero hace 

falta un elemento, los insumos con los que se trabajará, es decir, los medios que le permitirán al Estado 

alcanzar sus fines que se denominan recursos públicos. 

 

Los recursos públicos son los ingresos que obtiene el Estado en forma coactiva (Tributos), 

voluntaria (donación, legado) de la economía de los particulares y del uso de sus bienes (venta, 

usufructo, arrendamientos) para satisfacer las necesidades colectivas, a través de la prestación de 

los servicios públicos. (Cavalieri, 2014) 

 

Cómo vemos, los recursos públicos se integran: por las entradas que obtiene el Estado al ejercer 

el monopolio de la fuerza estableciendo impuestos, aranceles y pagos de derechos a los ciudadanos; por 

donaciones y legados de particulares, por ejemplo cuando un fraccionador va a construir un desarrollo de 

vivienda está obligado por ley de ceder cierto porcentaje de terreno en favor del municipio como 

donación territorial, en la cual el municipio podrá desarrollar servicios para la nueva comunidad como 
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mercados, escuelas, hospitales, o parques, etc.; y por el usufructo, es decir el aprovechamiento, venta o 

arrendamiento de los bienes públicos como terrenos, edificios, maquinaria, y en algunos casos de las 

industrias y empresas: así en los años setentas, bajo el modelo de política económica denominado 

“desarrollo compartido”, “México se convirtió en un gobierno empresario, tenía hoteles, compañías de 

aviación, de telefonía y hasta bancos” (Gurrola García, 2020, p. 17). 

Para ejercer los recursos públicos, es decir para gastarlos y/o invertirlos, el Estado ha determinado 

una serie de reglas y procedimientos que se denominan por sus siglas como PPP (planeación, 

presupuestación y programación) y para el caso de México han sido analizados por autores como Chapoy 

(2003), quien describe ampliamente como se lleva la PPP a escala nacional y local, proceso en el que se 

definen políticas para atender las necesidades, se plantean metas y objetivos a alcanzarse en determinados 

lapsos de tiempo, así como los controles para regular y asegurar el uso correcto del gasto público. Esto se 

explica en función de que el gasto público debe llevarse a cabo siguiendo “una lógica que debe permitir 

asignarlos de manera ordenada para cumplir propósitos específicos, y al mismo tiempo, que permitir 

evaluar la medida en que su ejercicio contribuyó de manera precisa a cumplir esos mismos propósitos” 

(López Ayllón & Fierro, 2010, pp. 491-492). 

Una vez que hemos definido: Al Estado como una construcción social que se integra por la propia 

sociedad, territorio, poder y orden legal, y que aspira a un fin superior; al gobierno como el brazo ejecutor 

del Estado, es decir en quien recae el ejercicio del poder con el fin de preservar el Estado de Derecho, 

gestionar el orden social y económico a través de la creación de políticas públicas y del ejercicio de la 

política –conceptos que desarrollaremos en los siguientes apartados–, y que entendemos que el gobierno 

no sólo son personas como los monarcas, presidentes o jefes de estado, sino también órganos de gobierno 

como ministerios o secretarías de estado; a la administración pública como un conjunto de áreas 

gubernamentales que ejercen la función administrativa, prestan servicios públicos, ejecutan obras públicas 

y llevan a cabo actividades sociales y económicas que buscan “lograr los fines del Estado” (Canel, 2018, 

p. 25), y que por su propia naturaleza e integración se diferencian de las administraciones privadas; al 

Derecho Público que establece las funciones del Estado, regula la actividad de la Administración Pública 

y la limita realizar sólo aquello que está definido por las normas; a la estructura administrativa integrada 

por las diferentes áreas en que se organiza la administración pública; y finalmente, al proceso de 

planeación, presupuestación y programación que, grosso modo, define normativamente cómo se gastarán 

o invertirán los recursos públicos para ejecutar los planes y programas del gobierno; ahora explicaremos 

otros factores que inciden en la toma de decisiones, la elaboración de las políticas públicas y las 

estrategias de comunicación que se abordan en este trabajo. 
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Democracia, Gobernanza y Gestión Pública 

Tan o más añejo que el concepto de Estado es el del gobierno, que fue examinado desde los 

antiguos griegos. Norberto Bobbio (1993a, p. 442) refiere que Platón, en La República, señala cinco 

formas de gobierno: la aristocracia (el gobierno de los sabios, virtuosos de quienes tienen experiencia en 

la vida), la timocracia (en el que los únicos que pueden participar son quienes poseen determinado capital 

y/o propiedades), la oligarquía (donde el gobierno está en manos de pocas personas, generalmente de la 

misma clase social), la democracia (el gobierno en manos del pueblo, en este caso sólo de quienes tenían 

derecho a ser considerados como ciudadanos) y la tiranía (representada por el poder absoluto, 

unipersonal, de un tirano), y considera que sólo la aristocracia es buena. 

A partir de esta reflexión Aristóteles distingue tres formas políticas: monarquía, aristocracia y 

república con sus respectivas corrupciones o desviaciones: tiranía, oligarquía y democracia, es decir 

también considera a la democracia como algo desviado. Los tres primeros tienen que ver con “el tipo de 

gobierno (de uno, de varios, de todos)”, mientras que los siguientes tres con “el modo de gobierno (recto 

o desviado)”, esto último en función de su finalidad: “son rectos los que gobiernan en vista del interés 

común y son desviados los que lo hacen atendiendo al interés particular de los que gobiernan” (Cruz 

Prados, 1988, p. 10), por lo que se podría concluir, como agrega el mismo autor citando a Romilly, que la 

democracia es forma de gobernar en la que el interés de la sociedad se sacrifica por el interés de una 

fracción, aunque sea está la fracción mayoritaria no deja de ser solo una parte en términos aristotélicos. 

Bobbio (1993a) al iniciar con la explicación del concepto democracia, establece que son tres las 

tradiciones del pensamiento político que convergen en la Teoría de la Democracia: la teoría clásica de 

Aristóteles, que la define como “el gobierno de todos”; la teoría medieval romana de “la soberanía 

popular”, en la que el poder supremo puede ser ascendente si proviene del pueblo y se confiere a la 

soberanía, o descendente, si proviene del príncipe y se delega del superior al inferior; y la teoría moderna, 

propuesta por Maquiavelo, que considera que las formas de gobierno sólo son dos monarquía y república 

(pp. 441-442). Añade que, en el siglo XIX, el debate sobre la democracia se hizo a partir del liberalismo y 

el socialismo, las dos corrientes políticas del pensamiento predominantes de la época. 

Así, el concepto tiene múltiples tipologías según las corrientes del pensamiento que se usen para 

definirlas: (a) si el Estado se organiza por medio de un régimen parlamentario o presidencial; (b) según el 

sistema de partidos; (c) según el nivel de autonomía que tienen los subsistemas (partidos, sindicatos, 

grupos de presión); (d) de acuerdo con los frenos que tiene el poder, si es de tipo populista o poliárquica, 

en la que grupos plurales compiten entre sí, limitan las acciones de otros y cooperan para beneficio 

mutuo, de acuerdo con el planteamiento de Dahl, citado por Bobbio (pp. 450-451). En tiempos más 

recientes se categoriza a la democracia como formal o sustancial; la democracia formal se resumiría como 

“un gobierno del pueblo”, en donde importan los medios por los cuáles se arriba al poder, y la sustancial 
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sería “un gobierno para el pueblo”, que pone el foco en alcanzar los fines de la mayoría, sin importar los 

medios que se utilicen. Finalmente, concluye que la democracia perfecta, hasta ahora utópica, sería al 

mismo tiempo formal y sustancial. 

De la misma manera que han evolucionado los enfoques teóricos y los conceptos derivados de 

estos modelos para describir al Estado, al gobierno y a la democracia, han avanzado los modelos para 

analizar la administración pública y sus funciones. Giorgio Pastori (1993), explica sus diferentes etapas 

dadas por: (a) las condiciones histórico-políticas de las monarquías absolutistas a los regímenes 

democráticos presidenciales; (b) las actividades, las estructuras o los tipos de administración; (c) los 

regímenes de gobierno basados en economías abiertas o cerradas, o (d) por la determinación de los fines 

que debe perseguir estado; por citar algunas etapas que han modificado las formas y prácticas de la 

administración pública. De igual forma es que arribamos a algunos modelos que influyen en el Estado 

Moderno y el gobierno, como la gestión pública y la gobernanza: 

 

que han surgido con el propósito de neutralizar las malformaciones fiscales y administrativas de 

los gobiernos (autoritarios o no) de los Estados sociales del pasado, ofrecer respuestas 

gubernativas a las transformaciones sociales y económicas que experimentan las sociedades 

contemporáneas y dejar atrás las críticas que desde varios frentes cuestionan la obsolescencia de 

la teoría aceptada de la AP3 y sus prácticas defectuosas. (Aguilar Villanueva, 2006, p. 35) 

 

Aguilar Villanueva (2006) explica que dos tendencias “animan y reorientan a la AP”. La pública, 

enfocada en “reivindicar, recuperar y reconstruir la naturaleza pública”, empujada por la sociedad que 

impulsa la democratización del Estado, evalúa y da seguimiento a la actuación de las autoridades, exige la 

vigencia del Estado de Derecho, combatir la arbitrariedad, discriminación y la impunidad, así como el 

ejercicio honesto, sin corrupción, de los recursos públicos. Y la gerencial, que pone el énfasis en 

“recuperar, reactivar y reconstruir la capacidad administrativa de la AP", a través de medidas de ajuste y 

equilibrio hacendario (control de gasto público), de asegurar la capacidad de respuesta la administración 

pública a las demandas de bienes, servicios y oportunidades de la sociedad, de la mejora de los procesos 

gubernamentales. 

Ambos enfoques ponen en el centro al ciudadano como el fin de su actividad, pero al no 

incorporarlo ni hacerlo partícipe, se debilitan y comienzan a hacer crisis que producen ingobernabilidad 

(Aguilar Villanueva, 2006, pp. 40-46), es decir afectan las condiciones para que el Gobierno actúe, alteran 

 
3 Abreviatura de Administración Pública, utilizada por el autor en su obra. 
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el orden económico-social, comprometen el Estado de Derecho, e incluso pueden provocar crisis de 

Estado y revoluciones para derrocar gobiernos o para establecer regímenes autoritarios (pp. 53-69). 

En términos generales podríamos decir que la gobernabilidad o ingobernabilidad son una serie de 

condiciones derivadas del contexto, del apoyo o rechazo de la sociedad, e incluso provocadas por la 

actuación del gobierno; son una dimensión de la relación entre sociedad y gobierno en cierto momento 

dado y bajo ciertas circunstancias (Camou, 2016, pp. 17-18), que afectan positiva o negativamente al 

ejercicio de gobierno. 

Camou señala que varios autores identifican al menos tres elementos principales que contribuyen 

a la gobernabilidad: “la eficacia”, medida por la capacidad de la administración pública para atender las 

demandas sociales; “la legitimidad”, dada por el origen de las autoridades, que tiene que ver con la 

democracia formal señalada párrafos arriba, y la forma en que estas toman las decisiones tomando en 

cuenta a la sociedad (democracia sustancial), y “la estabilidad”, una combinación de las dos anteriores 

creando un “círculo virtuoso”, que se define como ”la previsible capacidad del sistema para durar en el 

tiempo”, sin que esto signifique estancarse y no evolucionar, sino por el contrario, que implica amplia 

capacidad de adaptación y flexibilidad institucional para adaptarse al contexto (2016, pp. 17-27). 

Es aquí donde Aguilar Villanueva propone el enfoque de la Gobernanza en el que “el proceso 

social de decidir los objetivos de la convivencia y las formas de coordinarse para realizarlos se lleva a 

cabo en modo de interdependencia-asociación-coproducción/ corresponsabilidad entre el gobierno, las 

organizaciones privadas y sociales” (2006, p. 99), esto como respuesta a los problemas surgidos de las 

crisis que enfrentan los gobiernos que, aun cuando hayan surgido de procesos democráticos, tienen que 

demostrar capacidad para dirigir, coordinar y articular a la sociedad. “Se trata del paso de la democracia 

como doctrina de forma de gobierno a la democracia como gobierno con capacidad gubernativa” (p. 39). 

Podemos entender entonces que la gobernanza implica tanto el entendimiento de las condiciones 

democráticas, legales, y económicas, como de las características de los “sectores sociales diferenciados e 

independientes frecuentemente capaces de autorregulación y hasta autosuficientes en varios campos de su 

vida personal y asociada” (p. 36) para incorporarlos en el proceso de gobernación y administración. 

De la misma forma ha evolucionado la administración pública y la forma de concebirla. En los 

años ochenta, producto del desgaste de los regímenes políticos, de los cambios globales, de los cambios 

de paradigmas económicos, surge un enfoque para la administración pública, denominado nueva gestión 

pública con el fin de mejorar la eficiencia y eficacia del gobierno, mediante el uso de modelos de gestión 

que fueron adoptados del sector privado (Cejudo, 2013, pp. 17-47). El concepto tiene más comprensión si 

se analiza desde su origen anglosajón, pues public management, es decir la gestión pública, tiene que ver 

con la gerencia de los asuntos de interés público para lograr la maximización de los beneficios públicos; 

mientras que public administration, la administración pública se circunscribe a la implementación de las 
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políticas públicas. Esta diferenciación no sólo implica cambios de forma de la administración, sino 

también de fondo, pues se reforman las estructuras del estado, dejando atrás los estados obesos que 

participaban activamente el sector productivo y hasta fabricaban bicicletas4 para dar paso a gobiernos 

enfocados en atender las necesidades de la población, pero con criterios de calidad. Algunos autores 

señalan que el enfoque gerencial implica considerar a los ciudadanos no como simples receptores de los 

servicios del gobierno, sino como clientes que buscan servicios de calidad. 

 

La agenda de la gobernación contemporánea y la agenda político-administrativa de tener 

gobiernos eficientes, con servicios de calidad y alto desempeño, descentralizados, profesionales, 

responsables, públicos, agentes de futuro… es una caja de resonancia de los supuestos métodos 

de gestión estratégica, gestión de calidad, gestión financiera y control de gestión que se han 

desarrollado en el sector privado. (Aguilar Villanueva, 2006, p. 236) 

 

Estos criterios de la gestión son retomados en el policy making y en el policy analysis, es decir, 

tanto para diseñar como para analizar las políticas públicas (Aguilar Villanueva, 1992), como lo 

abordaremos más adelante. 

Cómo hemos visto, la democracia como forma política de gobierno que hoy es valorada como la 

más viable, en sus inicios no era considerada así; sin embargo, con el paso del tiempo se desarrollaron 

varias tipologías y categorizaciones de las que surgieron conceptos como la democracia formal, con 

énfasis en los medios que permiten alcanzar los objetivos del Estado, y la democracia sustancial, donde el 

foco está en hacer que se cumplan los fines de la mayoría sin importar los medios utilizados, solo por citar 

dos de las múltiples formas de entender la democracia que describe Bobbio (1993), y a partir de las cuales 

se desprenden los otros conceptos abordados para entender la evolución de la administración pública y su 

evolución que ocurrió al entrar en crisis los modelos políticos, económicos y sociales prexistentes, por la 

presión de la sociedad que veía que sus demandas no eran atendidas por el Estado, pues el gobierno 

mostraba incapacidad para atenderlas y los problemas públicos iban en aumento. 

Así, surgen conceptos como la gobernanza dada por la forma y condiciones en que se ejerce el 

gobierno a partir de entender y tomar en cuenta el contexto democrático, legal, económico así como el 

activismo de los sectores sociales; y la nueva gestión pública como una forma de reinventar la 

administración pública incorporando modelos de gerenciales de la iniciativa privada y considerando a la 

 
4 Bimex, Bicicletas de México, fue una empresa estatal que desincorporó (vendió) la administración pública federal 
en los años 80s, como parte del proceso de tener “menos Estado y más gobierno”, es decir, menos participación 
gubernamental en sectores que no le correspondían y mayor atención en las cosas que sí eran de su competencia. 
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sociedad no como usuario o receptor de los servicios públicos, sino como cliente que demanda productos 

y servicios de calidad. Una vez que hemos definido al Estado, como una invención política de la sociedad 

para representarla y guiarla para alcanzar sus fines, así como al gobierno y a la administración pública y 

la forma en que han evolucionado, toca analizar a la otra parte, a la sociedad; cómo se agrupa, participa en 

el espacio público e incide en vida política de las comunidades. 

 

Sociedad, Espacio y Actores Públicos 

Una de las características naturales que tienen los seres vivos es la necesidad de vivir en 

comunidades, de agruparse para garantizar la preservación de la especie a la que pertenecen. Así, desde 

esta óptica surgieron los primeros conceptos para explicar el origen de las sociedades como la respuesta a 

una necesidad básica: sobrevivir, alimentarse, reproducirse para garantizar la continuidad de la especie, 

defenderse de los ataques externos de depredadores –es decir tener seguridad–, y ya estudios más 

avanzados señalaban la satisfacción de otras necesidades secundarias que tenían que ver con las 

interacciones entre los integrantes, la división del trabajo, e incluso obtener placer, por ejemplo al ser 

acicalados (Social Behavior, Animal, s.f.). Anthony Giddens desarrolla una idea similar a la expuesta en 

el tercer capítulo de su obra Sociología, en el que explica los diferentes tipos de sociedades que han 

existido durante la evolución de la humanidad, sus características principales, formas de integrarse, 

relacionarse y organizarse, y llega a la siguiente definición: 

 

Una sociedad es un grupo de personas que vive en un territorio determinado, que está sometido a 

un sistema común de autoridad política y que es consciente de poseer una identidad que lo 

distingue de los otros grupos que lo rodean. (Giddens, 1999, p. 739) 

 

Pierre Bourdieu plantea otra perspectiva teórica de la sociedad centrada en el análisis de las 

relaciones que se dan en su interior “por un lado en un sistema de relaciones de poder y, por otro, en un 

sistema de relaciones de significado”. A partir de ello propone observar a la sociedad “como una 

estructura objetiva cuyas articulaciones pueden ser observadas materialmente, medidas y trazadas 

independientemente de las representaciones de los que viven en ella” (González Ochoa, 2018, p. 274), 

mientras que Luhmann (2006) señala que la sociedad debe entenderse como un sistema que incluye a 

otros sistemas que se interrelacionan y comunican entre sí, así como con el entorno y otros sistemas del 

entorno. 

Desde la Ciencia Política, Bobbio distingue entre sociedad natural “(societas naturalis)” y 

sociedad civil “(societas civilis)”, a la que considera cómo sinónimo de sociedad política, ya que se deriva 

de civitas y polis, y por tanto surge a partir de la constitución del Estado. De ello, la sociedad civil en 
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contraste con el estado primitivo de la humanidad basado en las leyes naturales –la satisfacción de las 

necesidades primarias, la supervivencia, la ley de más fuerte–, “nace con la institución del poder común 

que solo es capaz de garantizar a los individuos asociados algunos bienes fundamentales como la paz, la 

libertad, la propiedad y la seguridad, que en el estado de naturaleza están completamente amenazadas” 

(1993b, p. 1519) 

Fue dos milenios antes de la obra de Giddens cuando Aristóteles, haciendo acopio de lo 

expresado por varios de pensadores griegos que lo antecedieron, describió en La Política que la 

naturaleza del hombre es eminentemente social, legando un concepto a partir del cual se desarrollaron las 

ciencias sociales. Al referirse a la naturaleza de las cosas, en este caso del ser humano, el filósofo griego 

más que de la condición biológica habla de la esencia del hombre. Su reflexión es sobre un individuo en 

lo particular no sobre toda la humanidad; sin embargo, es a partir del conocimiento del sujeto que se llega 

al conocimiento del grupo, de la comunidad, explica Antoni Prevosti Monclús (2011) al estudiar el 

pensamiento aristotélico; el ser humano es un “animal político” (zoon politikón) pues una condición de su 

naturaleza, a partir de su inteligencia y raciocinio, es agruparse con otros hombres para conformar la 

ciudad (polis), y cita a La Política de Aristóteles: 

 

La razón por la cual el hombre es, más que la abeja o cualquier animal gregario, un animal social 

es evidente: la naturaleza, como solemos decir, no hace nada en vano, y el hombre es el único 

animal que tiene palabra. La voz es signo del dolor y del placer, y por eso la tienen también los 

demás animales, pues su naturaleza llega hasta tener sensación de dolor y de placer y 

significársela unos a otros; pero la palabra es para manifestar lo conveniente y lo dañoso, lo justo 

y lo injusto, y es exclusivo del hombre, frente a los demás animales, el tener, él sólo, el sentido 

del bien y del mal, de lo justo y de lo injusto, etc., y la comunidad de estas cosas es lo que 

constituye la casa y la ciudad. (Prevosti Monclús, 2011, p. 45) 

 

El Estado que concibe Aristóteles es “una comunidad de iguales que aspira a la mejor vida 

posible” (Philosophy, 2022); sin embargo, acorde con el pensamiento y la cultura de esa época, no todos 

eran considerados iguales en la visión jerárquica del filósofo griego, pues el varón adulto estaba por 

encima de la mujer y los esclavos (Aristotele, 1944, seccion 1252b), quienes no eran consideradores 

ciudadanos de la polis, y por tanto no podían participar en ella. 

Las polis, ciudades-estado de la antigua Grecia, fueron la cuna de la mayor parte de los ideales 

políticos modernos, como la libertad, la justicia o el derecho, refiere por su parte Sanz Díaz citando a 

George Sabine (2010, pág. 6). En la polis participaban los ciudadanos que tenían derechos políticos, así 

podían intervenir activamente en la vida pública de la ciudades y ocupar cargos en las instituciones, 
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“Atenas es la referencia mejor conocida, y la vida política estaba respaldada por una constitución. Las 

obras de los grandes pensadores griegos teorizan sobre la ciudad, el papel del ciudadano, su participación 

en las decisiones, etc.” (pág. 16) y ser considerado ciudadano, era para los atenienses, la mayor gloria. 

Además de las mujeres, niños y esclavos, tampoco los artesanos, labradores ni mercaderes eran 

considerados ciudadanos, y por tanto no podían participar en la polis. 

Desde hace medio siglo, una de las principales características que se le atribuyen al Estado 

Moderno, a la Democracia, a la Gobernanza, es el regreso al ágora, a ese espacio público donde ocurría la 

participación de los ciudadanos en la vida de la ciudad. “El Ágora (del griego αγορά, mercado) era la 

plaza pública de las ciudades-estado griegas (polis). Era el centro cultural, comercial y político. Las 

asambleas de ciudadanos se realizaban en dicho recinto” (Sanz Díaz, 2010, p. 25). 

Entonces, como una primera acepción de espacio público –en los siguientes apartados se 

describirán otros dos de sus significados– consideramos que es el sitio donde se reúne la gente para 

participar en la polis y discutir acerca de los asuntos relacionados con la vida de las ciudades; esta 

conceptualización tiene que ver con la parte física y material, pues es “el perímetro de la discusión entre 

los ciudadanos y el de la propia sociedad civil, e incluye por derecho propio al actor político 

(instituciones, gobiernos y partidos)” (Mazzoleni, 2010, p. 26). 

Aquí es donde ocurre la participación de los integrantes de la comunidad que puede categorizarse 

de acuerdo con circunstancias formales y temporales en: (a) participación social, que “implica la 

agrupación de los individuos en organizaciones para la defensa y representación de sus respectivos 

intereses” (The Hunger Project México, s.f.), como asociaciones de migrantes, indígenas; (b) 

participación ciudadana, “es una acción colectiva que se despliega y origina simultáneamente en el plano 

social y estatal” a través de la cual las personas toman parte en “la construcción, evaluación, gestión y 

desarrollo de los asuntos públicos” que los afectan (Espinosa, 2009), lo que “permite la construcción de 

espacio público y permite recuperar lo público del ejercicio ciudadano” (Sánchez González, 2015, p. 54); 

y (c) participación política, que son las acciones de ciudadanos o grupos de ciudadanos “en la actividad 

política para designar a sus gobernantes y generar influencia directa en la toma de decisiones en la 

administración pública”, y “pueden ser electorales o no electorales, de apoyo o de represión, agresivas o 

pacíficas” (The Hunger Project México, s.f.). 

Mazzoleni (2010) señala que en el espacio público concurren actores que pueden ser ciudadanos, 

sociedad y actores políticos. A cerca de los actores, García Sánchez reflexiona que “pocos conceptos 

resultan tan centrales para las ciencias sociales y, en particular, para la ciencia política, como el de actor. 

El término ha sido y es profusamente utilizado por teóricos y analistas” y, pese a ello, “resulta tan 

sorprendente que sean tan escasas las propuestas para definirlo” (2007, p. 199). En su estudio, presenta 

definiciones planteadas por diferentes autores y propone que “un actor es una unidad de decisión-acción 
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responsable” (p. 206), pudiendo ser un individuo en lo particular (actor nominal) o un grupo de 

individuos (actor colectivo), estos últimos se integran en torno a intereses similares respecto de un 

problema, tienen organización, recursos y mecanismos para resolver problemas internos, medios y 

capacidad para decidir y actuar de manera intencional, y son responsables de sus decisiones o acciones. 

Un factor importante para tomar en cuenta es que los actores pueden ser aliados, pero también 

opositores o hasta enemigos, ya que cuando hay desequilibrios que son percibidos como inaceptables 

entre las demandas sociales y la capacidad de respuesta de las autoridades estatales, “hacen uso de su 

capacidad para amenazar la relación de un gobierno en una situación dada” (Camou, 2016, p. 32). 

En el desarrollo de las primeras teorías de la comunicación y de las políticas públicas, en el 

periodo previo y durante la segunda guerra mundial, Katz y Lazarsfeld en señalaron que, entre los 

emisores y receptores de los mensajes, además de la mediación de los medios masivos de comunicación, 

aparecen otros actores que no sólo constituyen un puente a través del cual cruza el mensaje, sino que 

agregan contenido derivado de sus intereses para que el mensaje sea comprendido de tal o cual manera. 

A estos actores los denominaron líderes de opinión, quienes “constituyen pues el sector de 

población –transversal respecto a la estratificación socioeconómica– más activo en la participación 

política y más decidido en el proceso de formación de las actitudes de voto” (Wolf, 1985, pp. 56-57). 

En fechas más recientes, además de las teorías de la gestión pública y gobernanza, que surgieron 

como una forma de atender la crisis de las administraciones públicas a partir de criterios y elementos 

emanados de la gestión empresarial, nace también la propuesta de la gestión estratégica de la que emana 

el término anglosajón stakeholder, que se traduce como grupo de interés de acuerdo con el Diccionario de 

expresiones y términos económicos y financieros de Juan Ramón de Pozo (Fondéu RAE, 2009), acuñado 

por Richard E. Freeman, como cita González Esteban: “un stakeholder es «cualquier grupo o individuo 

que puede afectar o ser afectado por el logro de los objetivos de la empresa»” (González Esteban, 2007, p. 

208). Se ha planteado, si bien la administración pública tiene características propias que la diferencian de 

la empresa privada, con el afán de mejorar sus procesos y dar mejores resultados ha retomado desde 

herramientas hasta teorías de la gestión empresarial, por lo cual proponemos usar este concepto para 

identificar a aquellos actores que son personas interesadas contribuir para alcanzar el fin último del 

estado, el bien común. 

Como señala Argadoña (1998), la teoría desarrollada por Freeman puede tener fundamento en el 

bien común, ya que éste “no se acaba en las cuatro paredes de la empresa. Si el bien común procede de la 

sociabilidad humana, toda relación social llevará consigo una dimensión de bien común”. 

Así, ante la diversidad de actores que encontramos en la esfera pública, para efectos de este 

trabajo se propone la siguiente clasificación de los actores que serán abordados en cuatro grandes grupos 

para su facilitar su análisis, conscientes de que quedan incluidos en una misma categoría varios actores y 
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se dejan fuera otros: Instituciones (públicas5 y privadas); medios de comunicación, stakeholders y el 

gobierno –que ya fue descrito al principio de este capítulo–, en sus diferentes esferas (municipal, estatal y 

federal), poderes (ejecutivo, legislativo y judicial) y organismos que con su acción o inacción influyen en 

las decisiones. 

De la misma forma, deliberadamente se deja fuera a los ciudadanos de la clasificación de actores 

propuesta en congruencia con la definición citada toda vez que en el contexto de Jalisco no se estima que 

sean una “unidad de decisión-acción responsable” (García Sánchez, 2007, p. 206) per se, esto no 

implica que no participen ni que deje de tomarse en cuenta su opinión –por el contrario, esta es valorada 

bajo el concepto de opinión pública que se detalla más adelante–, sino que su intervención y aportaciones 

se han dado a través de instituciones o de stakeholders. Tampoco significa que no sean considerados 

como parte esencial en los objetivos y fines que persigue la Fiscalía Anticorrupción y la estrategia de 

comunicación y vinculación, pues fue en función de los ciudadanos que se diseñaron los planes y 

programas, como se explica en los dos siguientes apartados. 

 

Instituciones (Públicas y Privadas):  

Sotelo (2001) crea a partir de dos textos citados en su obra, uno de Richard Scott y otro Florence 

Heffron, una definición que nos ayuda a entender que es una institución, cuáles son los elementos que la 

integran y así como el porqué de su creación: 

 

Es toda organización humana en la que varias personas, a partir de unos principios configuradores 

y bajo una estructura concreta, coordinan diversas actividades para lograr determinados fines en 

el ámbito de una entidad social superior, a la que sirve y proporciona cohesión y paradigma. 

(Sotelo Enríquez, 2001, p. 24) 

 

Del análisis los elementos que integran este concepto, en primer lugar observamos el de 

organización, que entendemos como (a) una “unidad social” (b) con “objetivos particulares”; que (c) está 

delimitada por “un grupo de personas asociadas” (d) “para lograr un bien común”; que (e) crean 

“relaciones formalizadas” y (f) buscan trascender “en el tiempo”; (g) “legitimadas por el sistema social 

externo”, y que (h) tienen la opción de sustituir a sus integrantes (i) sin que pongan en riesgo “la 

supervivencia” (Ramió, 2010, p. 22). 

 
5 En el caso de las instituciones públicas serán consideradas las universidades, organismos públicos autónomos y 
algunos organismos descentralizados de los tres órdenes de gobierno, y representaciones diplomáticas de 
gobiernos extranjeros. 
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En segundo término, tenemos los principios configuradores que son: (a) de carácter normativo, es 

decir las leyes, reglamentos y la propia normatividad de la institución; (b) de carácter moral, definidos por 

la sociedad en la que se encuentra insertada y también por la moral de cada uno de sus integrantes, y (c) 

de carácter informativo, que tienen que ver con la forma en que la institución de comunica con el exterior. 

En tercer lugar, la cultura institucional que es “el conjunto de valores, creencias, hábitos, 

personajes e ideas compartidos que guían el comportamiento” de los miembros; se presupone que los 

principios son interiorizados y puestos en práctica por los integrantes de la institución. 

En cuarto sitio, la actividad en particular de cada miembro de la institución y la actividad de la 

institución en lo general, que está encaminada a conseguir uno o varios fines; incluso, la suma de las 

instituciones de una sociedad aspira al fin del “bien común”. 

Y, por último, el contexto. La institución se inserta dentro de una comunidad o sociedad, 

comparte espacio e interactúa con otras instituciones, y de manera permanente está influida por el 

entorno; por “circunstancias sociales, espaciales y temporales” y variables políticas, económicas, 

culturales, ambientales, que afectan su existencia (Sotelo Enríquez, 2001, pp. 20-29). 

Respecto de la diferenciación entre instituciones públicas y privadas, retomo lo planteado líneas 

arriba a partir de la diferencia entre las administraciones públicas y privadas derivadas de su naturaleza, 

funciones, procesos y finalidades que señala Ramió (2010); por ejemplo, mientras que el fin de una 

institución pública es atender las demandas de la sociedad para resolver determinado problema público y 

así generar condiciones de desarrollo de la comunidad: el de una institución privada es el lucro, es decir a 

partir de ofrecer un satisfactor a una persona o colectividad obtener ganancias que le permitan supervivir 

en el tiempo; además son diferentes normativamente, como lo describe Béjar (2011), pues la institución 

privada puede hacer todo aquello que no le prohíbe la ley, pero las instituciones públicas sólo pueden 

hacer lo que la ley les faculta expresamente. 

 

Medios de comunicación:  

Existen diferentes definiciones acerca de lo que son los medios de comunicación que tienen que 

ver los aspectos tecnológicos, la forma en que operan, como se organizan, los usos que se tienen, los 

efectos que provocan, su fin social, etcétera. En mis cursos suelo definirlos como los instrumentos a 

través de los cuáles se realizan los procesos de comunicación, y como bajo este contexto caben desde los 

teléfonos y computadoras, hasta los diarios, canales de radio y televisión, incluso el cine (Medios de 

Comunicación, 2022), suelo aclararle a los estudiantes que para fines prácticos entenderemos como 

medios de comunicación a las instituciones públicas o privadas que sirven de intermediarias para que dos 

actores se comuniquen –en el entendido que uno o los dos actores pueden ser una o varias personas. 
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Bajo esta definición, la gran mayoría de los medios de comunicación caben en el concepto de 

instituciones privadas, pues entre sus objetivos está el lucro, entendido como una actividad lícita realizada 

para obtener ganancias o beneficios –una minoría de los medios de comunicación locales o nacionales son 

propiedad del Estado y en todo caso sería considerados como instituciones públicas. Sin embargo, 

considero a los medios como actores independientes por la función social que se les ha dado. Carlos 

Marín señala al hablar del periodismo que “es una forma de expresión social sin la cual el hombre 

conocería su realidad únicamente a través de versiones orales, resúmenes, interpretaciones, relatos 

históricos y anecdotarios” (2003, p. 10), función que puede aplicarse a los medios de comunicación en 

general, y agrega que el periodismo da cuenta de la cosa pública, del acontecer social, de los actores, en 

síntesis, de temas que son de interés público. 

Por su parte, Luhmann, desde su teoría de sistemas, considera que los medios, a los que agrega el 

calificativo “de difusión”, buscan la redundancia social pues “en la medida en que se difunde la misma 

información, la información se transforma en redundancia. La redundancia hace que la información 

exceda (2006, p. 155). Puede usarse para afirmar la pertenencia social: se narra algo conocido para 

documentar la solidaridad. Pero con ello no se gana información”, más que cuestionar si cumplen la 

función social que señala Marín, considera que tienen otra utilidad en el sistema. Hay posturas más 

radicales como la de González Pazos (2020) quien establece en su obra que los medios son “el cuarto 

poder”: retomando la división de poderes propuesta por Maquiavelo (1998), de separar Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, confiere a los medios de comunicación un cuarto poder como actores que no sólo 

permiten la comunicación entre otros actores, sino que al igual que los otros buscan influir en las 

decisiones del gobierno. 

 

Stakeholders (grupo de interés): 

Estimamos que la denominación de grupo de interés planteada líneas arriba resulta adecuada a las 

características que se consideran para los actores que van más allá de las funciones del líder de opinión, 

como mediadores y reforzadores del mensaje, pues se trata de individuos que son receptores de las 

políticas públicas, que pueden influir en ellas, incluso afectarlas, por lo que deben considerarse como 

parte activa en los procesos que van del diseño, hasta la implementación y evaluación de las políticas, que 

describiremos más adelante. 

En ese sentido, por ejemplo, un sector empresarial o industrial determinado o un conjunto de 

ciudadanos, puede ser considerado stakeholder en función de su posición directa respecto de la política 

pública o indirecta, en el caso de que pueda sumarse como actor en pro o en contra de esta. 
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Construcción e Implementación de Estrategia 

Una vez definido el contexto y los actores que intervienen, ahora desglosaremos el proceso de las 

políticas públicas. André Roth fue uno de los primeros estudiosos en explicar la dificultad semántica en 

los países hispanoamericanos para diferenciar cuando se habla de una política de gobierno, de la actividad 

gubernamental o de la política partidista, pues pese a la riqueza y bastedad de palabras del castellano, para 

este caso, bajo un misma palabra “política” se nombra a tres conceptos que en su origen anglosajón no 

sinónimos y, por tanto, tienen significados diferentes: Política (polity en inglés) se refiere al “ámbito del 

gobierno de las sociedades”; política (politics) “es la actividad de la organización y lucha por el control 

del poder”, y política (policy) “es la designación de los propósitos y los programas de las autoridades 

públicas”, por lo cual propuso agregarle a esta última acepción el calificativo de “públicas”, y aventuró en 

1999 una definición de política pública, señalando que se trata de: 

 

Un conjunto conformado por uno o varios objetivos colectivos considerados necesarios o 

deseables, de medios y acciones que son tratados, por lo menos parcialmente, por una institución 

u organización gubernamental con la finalidad de orientar el comportamiento de actores 

individuales o colectivos para modificar una situación percibida como insatisfactoria o 

problemática. (Roth Deubel, 2014, p. 38) 

 

Respecto de ese punto, Aguilar Villanueva, uno de los principales estudiosos de las políticas 

públicas en Latinoamérica y quien introdujo su estudio en mundo académico de lengua española, explicó 

ya hace tres décadas en el estudio introductorio de La hechura de las políticas públicas (1992, pp. 16-84), 

que éstas surgen para resolver problemas públicos y realizó una reflexión para analizar qué son los 

problemas públicos y, por ende, qué no son. Entre otras conclusiones señala que resulta indispensable 

determinar primero si el asunto a resolver constituye o no un problema, pues podría tratarse de una 

situación social, ideológica o religiosa. Si analizado lo anterior se concluye que se trata de un problema 

ahora toca confirmar que tiene el grado de público, y si pasa ese filtro, viene entonces el análisis de las 

soluciones entre las cuáles estaría el diseño de una política pública y su implementación (Bardach, 2004, 

pp. 17-23). 

De ahí que las políticas públicas son, en primer lugar, acciones intencionales “porque se orientan 

a realizar objetivos considerados de valor para la sociedad o a resolver problemas cuya solución se 

considera de interés o beneficio público”, y tienen el carácter de causales ya que son “consideradas 

idóneas y eficaces para realizar el objetivo o resolver el problema”; en segundo lugar, son “acciones cuya 

intencionalidad y causalidad” es determinada por “el tipo de interlocución entre el gobierno y sectores de 

la ciudadanía” –en los dos apartados anterior a este se abordan las formas de interrelación y entre ambos 
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actores–; en tercer sitio, al provenir de “autoridades públicas legítimas”, adquieren el carácter de 

“públicas y legítimas; en cuarto punto, estas acciones pueden ser ejecutadas por las autoridades 

gubernamentales o, incluso, por actores sociales, y por último, las políticas públicas son “un conjunto de 

acciones que configuran un patrón de comportamiento del gobierno y de la sociedad” (Aguilar 

Villanueva, 2010, pp. 28-29). 

Diversos autores señalan cuales son las fases de las políticas públicas y varían en cuanto a su 

número y definición, algunos reconocen tres y otros cinco, seis o más; sin embargo, podemos decir que el 

proceso abarca por lo menos cuatro etapas básicas: la gestación, el diseño, la implementación y la 

evaluación (IXE, 2021). Por ejemplo, Roth (2014) señala sólo tres fases: formulación (donde se agrupa el 

diagnóstico, definición y diseño), implementación y la evaluación. Y cada fase tuene sus propios 

procesos. Eugene Bardach (2004) desarrolló una propuesta, que desde hace unas décadas se conoce como 

“los ocho pasos de Bardach”, en la que propone igual número de acciones para el policy analysis que van 

desde la definición del problema hasta el documento final donde se plasma la propuesta de política 

pública. 

Como un eje transversal de estas fases, propongo el aspecto de la estrategia. Jesús Ramírez señala 

que la palabra estrategia tiene origen militar, pues se deriva del griego strategos, referida a la actividad de 

dirección realizada por el jefe o general del ejército, aunque también citando al Diccionario Militar de 

James de 2018, ‘la strategia se refería a “algo dado fuera de la visión del enemigo”’, mientras que las 

“tácticas” eran las medidas tomadas frente al adversario, es decir la materialización de la estrategia (2016, 

p. 28). 

Aguilar Villanueva, después de analizar los conceptos de nueva gobernanza y nueva gestión 

pública, desarrolla el conceto de la gestión estratégica (2006) surgido y puesto en marcha también desde 

la visión empresarial privada, y señala que no es fácil concebir que el comportamiento de los gobernantes 

o de los gobiernos no para de una estrategia. Agrega que el político que es estratega de manera 

intencional busca con sus acciones y/o decisiones, resultados favorables para obtener los objetivos 

planteados para la sociedad, pero sobre todo entiende que la consecución de objetivos establecidos “no 

depende sólo de sus recursos, destrezas y voluntad política”, sino que está “condicionada por los 

propósitos y acciones de los diversos actores de su comunidad política y particularmente por la de sus 

competidores y rivales que son razones o prejuicios se oponen”, no sólo en el discurso, sino también 

realizando acciones y destinando recursos para ello. No basta con que quien dirige el gobierno tenga 

claridad de a donde quiere llegar, esté convencido de ello y seguro de las capacidades, propias y de su 

gobierno, sino que además se requiere “conocer bien el territorio social” a sus actores, sus intenciones, su 

ideología y sus relaciones, por citar algunas características (Aguilar Villanueva, 2006, pp. 237-241). La 

gestión estratégica busca: 
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Facilitar la definición de la posición que una organización desea alcanzar, por medio de realizar 

acciones, generar / aplicar regulaciones y proveer servicios, etc., pertinentes, eficientes, eficaces y 

de calidad, para ofrecer un valor público superior a la ciudadanía y / o actores interesados en su 

actividad institucional. (Velasco Sánchez, 2009, p. 92) 

 

El propio autor resume que lo distingue al enfoque estratégico de otros modelos “es el 

entendimiento de la gestión no como un asunto limitado a la administración de los recursos y actividades 

internas de la organización”, sino que además reconoce y concibe las acciones dando como hecho “que la 

eficacia organizativa depende de un adecuado manejo del entorno organizativo, que está constituido por 

actores, tendencias y eventos que pueden apoyar el logro de los objetivos o hacerlos muy difíciles de 

alcanzar” (p. 93). Por ello se propone abordar a la estrategia como un concepto paraguas que abarca el 

proceso de construcción e implementación de las políticas públicas, en particular de la propuesta para 

vincular y comunicar a la Fiscalía Anticorrupción de Jalisco: 

 

No concebimos el pensamiento estratégico si no es para fines trascendentes, asumidos individual 

y colectivamente pues el pensamiento estratégico es una forma particular de racionalidad que 

hace las veces de dispositivo para la internalización, procesamiento de información relevante y 

toma de decisiones. Como concepto implica una conciencia permanente que a través de la 

interacción con otros integrantes de la colectividad busca la realización de fines trascendentes. 

(Ramírez Macías, 2016, p. 43) 

 

Comunicación y Vinculación Institucional 

Como profesor de diferentes materias relacionadas con comunicación y política utilizo en mis 

cursos una definición muy básica que elaboré a partir de varias teorías de la comunicación recuperadas 

por Wolf (1985), con el fin de explicar de manera sencilla a los alumnos qué es la comunicación, sabedor 

de que existen diferentes teorías, estudios y formas de concebirla. La comunicación: es un proceso 

mediante el cual dos o más personas establecen una relación para el intercambio de información. En este 

modelo encontramos de manera implícita y explícita los elementos básicos que participan en el proceso 

de la comunicación: alguien (emisor) que dice algo (mensaje), a través de un elemento o herramienta 

(canal o medio), a alguien (receptor), lo cual ocurre en un espacio determinado (contexto) en el que se 

pueden presentar obstáculos (ruido) que dificulta o imposibilita la comunicación. Esta acepción resulta 

útil en términos generales para explicar los diferentes tipos de comunicación que se abordan en este 

trabajo. 
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Hemos considerado entre los actores a las instituciones que tienen diferencias estructurales, 

legales e incluso ideológicas, derivadas de su naturaleza (pública o privada), y de los fines que persiguen. 

Además existen diferencias de forma y de fondo en cómo se comunican, pues la comunicación de las 

instituciones públicas tiene consecuencias en diferentes aspectos de la vida de las comunidades y de sus 

ciudadanos, como la salud de las personas; la conservación de los espacios públicos; la seguridad pública, 

la calidad del transporte público o el cuidado del medio ambiente, explica Canel (2010) y agrega, citando 

a Garnett: “afecta la calidad de vida de las personas y, algunas veces, la posibilidad de que estas sigan 

viviendo”. De la misma forma “afecta la confianza de los ciudadanos en el gobierno, así como al control 

que estos tienen sobre el mismo. Influye en la moral de los que trabajan y en la productividad: la 

comunicación permea todas las facetas de gobierno” (p. 19). 

La autora explica que la comunicación institucional “es un proceso”, es decir una serie de pasos 

sistemáticamente ordenados que se siguen para avanzar en la consecución de los objetivos institucionales; 

“de intercambio”, pues no se trata sólo se establecer contacto con el otro, sino además de compartir 

“realidades cognoscitivas”; “simbólico”, ya que los mensajes intercambiados son representaciones de la 

realidad, no la realidad misma; “humano” y “social”, toda vez el proceso de comunicar se orienta “a 

alguien distinto del yo”, y “transaccional”, pues en el mensaje hay expresión e interpretación de la 

realidad: “quienes participan transmiten pistas para que quien escuche pueda interpretar adecuadamente la 

intención de quien comunica”. 

Este concepto de la comunicación institucional “es inherente a la naturaleza y razón de ser de la 

Administración Pública”, puesto que “en la organización del poder político” para cumplir con las 

funciones orientadas al fin de “satisfacer el bien común”, todos los actores, desde los servidores públicos 

hasta ciudadanos, instituciones públicas y privadas, etcétera, “forman parte de esos procesos 

interpretativos” por lo que, “además de adoptar medidas, hay que definir y transmitir significados de las 

cosas. Y lo que legitima a hacer tal cosa es el hecho de producir algo que la sociedad considera de valor” 

(2018, p. 27-28). Se puede resumir que “la instituciones necesitan mantener una relación constante con 

los ciudadanos y estos demandan también información sobre ellas” (Sabés Turmo & Verón Lassa, 2008, 

p. 23). 

Asimismo, se incorpora en este trabajo el concepto de comunicación política de conformidad con 

lo señalado por Mazzoleni quien argumenta que, en el contexto actual, “la comunicación y la política 

tienen una interdependencia” ya que todos los sujetos de la política –entendiendo las acepciones de polity 

y politics descritas párrafos arriba–, que tienen que ver con la actividad gubernamental y la actividad 

político-electoral respectivamente, “producen comunicación” (2010, pp. 13-14). 

Otro politólogo italiano, Angelo Panebianco desarrolla una definición de comunicación política 

entendiéndola como “el conjunto de los mensajes que circulan en el interior de un sistema político y que 
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condicionan su entera actividad, desde la formación de las demandas hasta los procesos de conversión a 

las respuestas del propio sistema” y señala que esta actividad puede ser considerada como ‘“el sistema 

nervioso” de toda unidad política’ (1993, pp. 263-264). 

A su vez, Canel refiere que de manera general puede abordarse a la comunicación política como 

un campo de estudio y reflexiones teóricas o como una serie de fenómenos comunicativos etiquetados 

como “propaganda, marketing electoral, marketing político, relaciones públicas políticas o comunicación 

institucional política” (2005, pp. 17-34); al igual que Panebianco, la autora explica algunas de estas 

corrientes y antes de aventurar una definición de comunicación política define sus atributos, como que 

debe considerar: una concepción amplia de los actores que participan, de los mensajes y de la relación 

“circular interactuada” que ocurre entre los diferentes sujetos que participan en el proceso, por lo que 

propone entenderla como una actividad en la que “como resultado de la interacción” de sus actores, 

personas e instituciones, “se produce un intercambio de mensajes con los que se articula la toma de 

decisiones políticas así como la aplicación de éstas en la comunidad” (p. 27). 

Por su parte, Mazzoleni identifica a tres sujetos o actores principales que participan de y en la 

comunicación política: El sistema político, en el que agrupa a los gobernantes, instituciones de gobierno y 

partidos políticos; el sistema de medios, tanto los de corte informativo como los de entrenamiento o 

difusión educativo-culturales, y el ciudadano-elector, representado por las personas en lo particular y/o 

actuando grupos (2010, pp. 30-32), y a partir de ello esboza su definición de comunicación política, 

entendida “como el intercambio y la confrontación de los contenidos de interés público-político que 

produce el sistema político, el sistema de los medios y el ciudadano-elector” (p. 36). 

 

Presidentes, gobierno, instituciones políticas, dirigentes de partidos, candidatos a las elecciones… 

en suma, todos los sujetos de la política producen comunicación porque se impone su función de 

representantes y gestores de la cosa pública, porque para obtener y mantener el consenso popular 

deben debatir en público con sus adversarios, porque resulta imposible evitar los focos de 

información global y porque no existe política sin símbolos y sin rituales. (Mazzoleni, 2010, p. 

14) 

 

Estos procesos de comunicación, que incluyen intercambios, confrontación y debate acerca de las 

decisiones que afectan a la comunidad, tienen lugar en la esfera pública que ha evolucionado del ágora, la 

plaza pública, el mercado, de las polis griegas, a un espacio conceptual, influenciado y hasta controlado 

en un principio por los medios de comunicación, que era donde se daba la discusión (Wolf, 1985). 

Si bien las discusiones pueden darse en espacios públicos: los parlamentos, las universidades, los 

mítines políticos o incluso en las calles tomadas por los ciudadanos para protestar (Aguilar, 2018), son los 
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medios de comunicación quienes amplifican los hechos o en términos de Luhmann (2006) “hacen 

redundancia” de los mensajes de la comunicación y los difunden en la esfera pública, por ello el control 

que se les atribuye como “cuarto poder” (González Pazos, 2020). “De ahí que autores como Denis 

McQuail sostengan que la calidad de la esfera pública de una sociedad dependa de la calidad de sus 

medios” (Carreño Carlón, 2007, p. 14). 

Esa potestad que fue exclusiva de los medios de comunicación ha venido disminuyendo desde 

hace unos años en la medida en que se fueron configurando nuevos espacios y gracias a las nuevas 

tecnologías de la información, que han ido desplazando a los mass media, me refiero a las redes sociales, 

y por estas no entendemos solamente a la parte tecnológica conformada por las herramientas, plataformas 

informáticas y software que permiten la interconexión e interacción de las personas o grupos de personas 

y que deben hoy en día ser consideradas como la expresión más moderna y virtual del ágora, sino 

también a las redes en el sentido propuesto por Castells, como estructuras comunicativas que procesan 

flujos de información entre los nodos a través de los canales que los interconectan: “En las redes sociales 

y organizativas los actores sociales, promoviendo sus valores e intereses e interactuando con otros actores 

sociales, están en el origen de la creación y programación de las redes” (Castells, 2009, p. 45). 

No obstante, el espacio público donde se lleva a cabo la discusión de los asuntos públicos en los 

que se incluye la actuación de gobernantes y gobierno, sea un sitio tangible como un recinto legislativo, 

las páginas de los diarios o el espacio virtual de las redes sociales como Facebook, Twitter, Instagram o 

TikTok, sigue considerándose como la esfera pública, explica Pepe Carreño: 

 

La esfera pública (Habermas, 1989, 2000, 2004) es el espacio conceptual en que los particulares 

debaten los asuntos públicos y donde se forma la opinión pública. Colinda con la esfera privada, 

cuyos asuntos no atañen al debate público; y colinda también con el espacio de las organizaciones 

y de los poderes institucionales cuyo comportamiento suele ser objeto de los debates, la vigilancia 

y las exigencias de la rendición de cuentas de la esfera pública. (Carreño Carlón, 2007, p. 13) 

De las relaciones y transacciones que se dan en la esfera pública rescatamos el hecho de que es 

ahí donde se conforma y nace la opinión pública, entendida en su forma más básica como la “expresión 

de cualquier colectivo que tenga la capacidad de manifestarse acerca de un objeto de origen público o 

privado, pero de exposición pública, en un ámbito visible” (D'Adamo, García Beaudoux, & Freindenberg, 

2000, p. 91). Matteucci al definirla señala que “es un fenómeno de la edad moderna: de hecho presupone 

una sociedad civil separada del estado, una sociedad libre y articulada, en la que hay centros que 

consienten la formación de opiniones no individuales”, como los medios, periódicos y revistas; clubes y 

salones; partidos políticos y asociaciones de ciudadanos: “un público de particulares asociados, 
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interesados en controlar la política del gobierno, aunque no se desarrolle una actividad política inmediata” 

(1993, p. 1075). 

No existe un consenso acerca de una definición de lo qué es, por el contrario, existen varias 

acepciones de lo que ha sido considerado como opinión pública y su función en la sociedad. Por ejemplo, 

Luis F. Aguilar reflexiona sobre la evolución de la opinión pública, el papel que ha jugado 

históricamente, la forma en que ha sido analizada y la situación actual de ésta y concluye que, ante la 

crisis del Estado, la opinión pública debería retomar su sentido de “ética pública” respecto de las 

decisiones del Estado (Aguilar Villanueva, 2017, p. 148). 

Aunque coincide con la dificultad de establecer una definición, Carreño (2007) explica un aspecto 

que es relevante para este trabajo, al indicar que “en la opinión pública se han querido encontrar visiones 

colectivas de una parte significativa del público”, que ha sido “cuantificado y calificado a veces como una 

mayoría numérica en términos de encuestas”, es decir que bajo este concepto existe toda una corriente 

teórica que ha desarrollado diferentes herramientas denominadas estudios de opinión, para “medirla” y 

analizarla, y establece que está visión se contrapone al carácter dinámico, variable y diverso de la opinión 

pública. 

El académico y ex periodista –quien fue uno de los responsables de la Comunicación Social de la 

Presidencia de la República en la administración de Carlos Salinas de Gortari– señala que los gobiernos y 

gobernantes siguen basando sus programas y proyectos en los estudios de opinión considerándolos como 

reflejo de la opinión pública, es decir, de lo que piensan los ciudadanos, y a través de los resultados de 

esas herramientas miden los resultados de sus políticas de comunicación que buscan, entre otros 

objetivos, fijar los temas del gobierno en la agenda pública, o sea, controlar la agenda (McCombs, 2006), 

lo cual es limitado y hasta puede ser erróneo, pues recuerda lo que otros autores han señalado respecto de 

los estudios de opinión, citando la obra de Noelle-Nuemann La espiral del silencio, que demostró en sus 

estudios que las personas se suman a la opinión mayoritaria, por temor a quedarse al asilamiento, al 

sentirse rechazadas del grupo social, más que por creer o apoyar conscientemente la opinión de la 

mayoría. 

Ahora que hemos definido a la comunicación y a sus diferentes modalidades, así como a la esfera 

pública, como el espacio en el que ocurre el debate y donde nace la opinión pública, falta entender cómo 

y/o quién propone los temas que se discuten ahí y que forman la opinión pública. 

A finales de los años sesenta McCombs y Shaw desarrollaron la teoría del agenda-setting (teoría 

del establecimiento de la agenda) a partir de un hecho cotidiano que llamó su atención: tres noticias 

relevantes publicadas en el diario Los Angeles Times. ¿Cuál sería la noticia que sería el centro del debate 

en el café ese día? ¿Cuál sería la noticia de la que hablaría la gente?, según narra el propio McCombs 

(McCombs, 2006, pp. 11-22). Para ello desarrollaron modelos, herramientas para medir y varios estudios 
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que los llevaron a plantear la teoría del establecimiento de la agenda; mediante estas herramientas se 

puede conocer cómo se fijan los temas que se discuten en la agenda pública y quiénes son los actores que 

los fijan. Uno de los criterios es, por ejemplo, que si una noticia ocupa cuatro o más días consecutivos 

espacio principal de la portada de un periódico puede considerarse como un tema que ha sido fijado en la 

agenda pública; sin embargo, al ingresar a la agenda compite con otros temas y dependiendo de las 

semanas de vigencia del tema, será el impacto que este tenga en la agenda y las posibilidades de ser 

considerado entre los temas a ser atendidos por los actores públicos, como explica McCombs en los 

capítulos 3 y 4 de su obra (2006, pp. 81-134). 

Por último, con una visión holística y partiendo del enfoque de pensamiento estratégico ya citado 

(Ramírez Macías, 2016), puesto que el concepto de comunicación que planteamos va más allá de emitir 

un mensaje para causar ciertos efectos en un receptor, idea que coincide con lo esbozado por Riorda bajo 

el criterio de que la comunicación gubernamental debe abarcar 360 grados, es decir ser periférica y por lo 

tanto incluir criterios contables; de marketing público; comunicación política, comunicación pública y 

comunicación gubernamental (Elizalde & Riorda, 2013, p. 15), se incorpora en esta propuesta a las 

Relaciones Públicas, como una disciplina que aporta herramientas específicas que favorecen la correcta 

vinculación de la institución con ciudadanos e instituciones al permitir, por ejemplo, atender de manera 

correcta los protocolos de relación con diferentes actores pues –en el caso de la comunicación política se 

ha advertido que “no existe política sin símbolos y sin rituales” (Mazzoleni, 2010, p. 14)–, por lo que 

entendemos a las relaciones públicas como “la función de gestión que evalúa las actitudes del público, 

identifica las políticas y los procedimientos de una organización de interés público y ejecuta un programa 

de acción (y comunicación) para ganar la comprensión y la aceptación del público” (Martson, 1963, p. 5). 

Por ello, como ya se ha indicado, adoptamos la premisa de Canel de que “todo comunica”, no 

sólo el mensaje que se emite en un spot, en un impreso o en un discurso. La noción de mensaje es más 

amplia y compleja, pues y que incluye lo que se dice y lo que no; lo que está explícito y lo que va 

implícito; debe incluir, además, agrega la autora, a los que participan en él a los emisores y receptores, y 

también al contexto en el que ocurre. El mensaje es más que la comunicación, ya que todas las 

dimensiones de la institución comunican, “además de lo que aparece en la comunicación (palabras, 

colores, ángulos de cámara, símbolos, expresiones, tono de voz, etc.) el mensaje incluye acciones (gestos, 

medidas, leyes, etc.). Todo comunica” (Canel, 2010, p. 236).  

Es a partir de estos elementos y perspectivas teóricas que partimos para la reflexión planteada en 

el documento que se pone a su consideración. 

  



36 
 

Marco Metodológico 

 

Como ya se estableció, este trabajo que se presenta para obtener el grado de la Maestría en 

Política y Gestión Pública busca responder a la pregunta: ¿Qué factores han influido para la construcción 

e implementación de la estrategia de vinculación y comunicación institucional de la Fiscalía 

Anticorrupción de Jalisco en el periodo comprendido entre enero de 2018 y febrero de 2022?, a partir de 

la recuperación de la experiencia profesional del autor como director de Vinculación y Comunicación 

Social responsable de esos procesos; con el objetivo de identificar los elementos o causas que influyeron 

de manera positiva o negativa, lo que permite documentar reflexiva y críticamente cómo ha enfrentado la 

institución los retos de comunicar y vincularse con la sociedad. 

El referente empírico con el que se trabajó fue documental, que clasificamos de manera arbitraria 

en dos grandes tipos: documentos internos y documentos externos, en función de su posible pertenencia a 

la institución. Los documentos internos los subdividimos en dos grandes categorías: (a) formales, 

compuestos por minutas; actas; circulares, correos electrónicos y oficios, a los que cualquier persona 

podría acceder públicamente a través de las herramientas que prevé la legislación en materia de 

transparencia (Ley de Transparencia, 2013); e (b) informales, documentos de trabajo, propuestas, 

presentaciones PowerPoint, o borradores de documentos presentados por el área, los cuáles no serían 

susceptibles de acceso público y son citados sólo como referencia. Mientras que en los documentos 

externos consultados se subdividen en: (c) noticias, publicadas por periódicos, o difundidas por radio, 

televisión o portales de Internet; (d) informes, análisis o estudios, y estudios de opinión; (e) páginas web; 

(f) documentos normativos como leyes, reglamentos, estatutos, lineamientos, etc., y (g) conversaciones de 

chats de WhatsApp y Telegram del autor con diferentes personas. 

Así, tomando como base algunos documentos, como las agendas de trabajo, se procedió a 

elaborar una línea de tiempo y a preseleccionar algunos de los temas y hechos que encuadraban dentro de 

los procesos que son objeto de estudio del presente documento, con lo que se elaboró un primer esqueleto 

de los temas generales y particulares que serían abordados. 

Ya en proceso de elaboración, se fueron identificando los factores que se abordan dentro de los 

temas de cada capítulo para proceder a su análisis. El Diccionario de la Lengua Española (Real Academia 

Española, 2021c) define factor, como una “persona que hace algo” o un “elemento o causa que actúan 

junto con otros”. Asimismo, agrega que, en términos matemáticos, un factor es “cada una de las 

cantidades o expresiones que se multiplican para obtener un producto” –que en una interpretación libre 

para efectos de este trabajo calificamos como positivos–, o bien es un “divisor, es decir la cantidad por 

que se divide otra –lo que correspondería a la acción negativa del factor. 
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Aunque de manera oficial la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción comenzó a existir 

el 15 de febrero de 2018, fecha a partir de la cual se toman los cuatro años que comprenden el periodo de 

determinado inicialmente para analizar en este trabajo, durante el proceso de elaboración se vio que era 

necesario incluir un capítulo preliminar para contextualizar el tema en particular de cómo surgieron los 

sistemas anticorrupción en México y el caso particular de la Jalisco, por lo que se realizó un recuento 

sucinto de estos temas, y caso local comenzó a abordarse con mayor detalle a partir de junio de 2017, 

como se presenta a continuación. 
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Capítulo 1. Combate a la Corrupción 

 

Para entender cómo fue el nacimiento de la institución que nos ocupa es necesario remontarse a 

los orígenes del combate a la corrupción a nivel global que se ubican décadas atrás del periodo que abarca 

este trabajo, así como definir qué es la corrupción, el porqué del surgimiento de instituciones como esta y 

para qué fueron creadas. 

  

Definiciones conceptuales 

De acuerdo con la definición del Diccionario de la Lengua Española, (Real Academia Española, 

2021a) el término corrupción tiene al menos tres acepciones vigentes: (a) “acción y efecto de corromper o 

corromperse”, que implica una consecuencia tangible, que es perceptible por los sentidos humanos: la 

leche se corrompió por quedarse fuera del refrigerador; (b) “deterioro de valores, usos y costumbres”, que 

refiere efectos en términos éticos y morales que se visibilizan en conductas de los seres humanos; y, (c), 

“en las organizaciones, especialmente en las públicas, práctica consistente en la utilización indebida o 

ilícita de las funciones de aquellas en provecho de sus gestores”. En tanto que, el verbo corromper 

significa: “alterar y trastocar la forma de algo”; “echar a perder, depravar, dañar o pudrir algo”; “sobornar 

a alguien con dádivas o de otra manera”, “pervertir a alguien” y “hacer que algo se deteriore” (Real 

Academia Española, 2021b). Cómo vemos “se trata de alterar la esencia de un proceso mediante 

componendas que generan ventajas indebidas” a quien o quienes lo hacen (Antecedentes del Combate a la 

Corrupción en México, s.f., p. 8). 

Así, la corrupción puede tener varios significados de acuerdo con disciplina de estudio que se 

escoja. Pozas Horcasitas (2009), considera que es “un fenómeno social y político que adopta formas 

estructuradas en las que se mueven las acciones individuales y colectivas, a partir de las cuales se crean 

modalidades institucionales que han derivado en el manejo perverso de su diseño”, esta situación ha 

provocado que se ampliara el margen de interpretación de las normas y, por tanto, de las acciones “que 

estimulan las conductas sustentadas en el manejo discrecional de las leyes”, pues se reducen los riesgos 

de recibir una sanción: hay un “riesgo calculado de su ejercicio, riesgo que maximiza el beneficio 

económico y político frente a la sanción legal y administrativa, así como la previsión del bajo costo social 

pagado”, y todo esto porque existe “una moral pública porosa, regida por el principio de la ganancia, en la 

que se acepta el enriquecimiento como fundamento del éxito privado, beneficio utilizado para evitar la 

estigmatización colectiva” (pp. 7-8). 

Pese a las múltiples definiciones, de acuerdo con lo planteado por la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Universidad 
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Nacional Autónoma de México (UNAM) en el Curso Combate y Control de la Corrupción en el Servicio 

Público con Enfoque Presupuestal (Antecedentes del Combate a la Corrupción en México, s.f.), es posible 

encontrar al menos cuatro perspectivas en la amplia gama de definiciones de corrupción y señalar que es 

un fenómeno de origen multifactorial: 

 

Tabla 1 

Perspectivas para definir la corrupción 

Perspectiva Descripción 

a) De interés 

público 

Implica la traición del interés público mediante preferencias de interés 

particular por encima de los intereses comunes. 

b) Legal Consiste en la desviación de la conducta de las normas públicas y legales 

parta conseguir beneficios privados como ganancias monetarias, de 

condición o de influencia. 

c) Sociocultural Sostiene que el concepto de corrupción debe definirse tomando en cuenta 

no sólo los desvíos del comportamiento respecto de las normas escritas, 

sino también en relación de normas o patrones de conducta social. 

d) De mercado Define a la corrupción como “unidad de maximización”, a través de la cual, 

los servidores públicos aumentan sus ganancias de acuerdo con la oferta y 

la demanda que exista en el mercado de sus responsabilidades oficiales. 

Fuente: Adaptado de Antecedentes del Combate a la Corrupción en México (s.f., pp. 9-10) 

 

Transparencia Internacional, movimiento global no gubernamental actualmente activo en más de 

cien países que en 2023 cumplirá tres décadas de lucha contra este mal, define a la corrupción “como el 

abuso del poder encomendado para beneficio privado” y agrega que, “la corrupción erosiona la confianza, 

debilita la democracia, obstaculiza el desarrollo económico y exacerba aún más la desigualdad, la 

pobreza, la división social y la crisis ambiental” (International Transparency, s.f.). 

Mientras que, en México, es concebida “como un orden social que privilegia modos de 

interacción e intercambio, basados en el particularismo y el favoritismo, que pueden manifestarse en 

comportamientos institucionales y sociales que transgreden principios éticos y de integridad” (Política 

Nacional Anticorrupción, 2020, p. 20). Se trata de “un problema sistémico presente en todos los órdenes y 

ámbitos de gobierno” (Antecedentes del Combate a la Corrupción en México, s.f., p. 11). 

Para entenderla, rescato un elemento abordado por Susan Rose Ackerman en el sentido de que la 

corrupción “es más un síntoma que un resultado. Es síntoma de que las relaciones Estado-sociedad se 

orientan hacia el debilitamiento de la justicia y la legitimidad social del Estado, y generan despilfarros y 

malversaciones del gasto público” (2009, p. 25), y agregaría que no sólo se da el uso indebido del dinero 

público, sino, en general, de los bienes públicos. 
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Shepsle (2016) explica que la mayoría de los bienes que existen en los mercados económicos son 

privados y tienen dos propiedades: (a) “el principio de exclusión”, que adquiere un producto o servicio al 

tener un propietario –quien compra una pasta de dientes al retirarla del estante de la tienda de autoservicio 

y llevarla a su casa la posee, utiliza y excluye de su uso y aprovechamiento a otras personas–, y (b) “la 

rivalidad”, los ciudadanos se enfrentan, compiten por comprar el bien y poseerlo para satisfacer 

necesidades o deseos. Sin embargo,  

 

Los bienes que carecen de ambas propiedades se llaman bienes públicos. No son excluibles 

(cualquiera puede disfrutarlos, ya sea que haya pagado por ese privilegio o no) ni son rivales (el 

uso que una persona hace de ellos no disminuye la oferta disponible para los otros). (Shepsle, 

2016, p. 265-266) 

 

Desde diferentes disciplinas, varios autores han reflexionado respecto de este tema, de la 

necesidad de revindicar lo público cómo aquello que le pertenece a la sociedad, a los ciudadanos y no 

sólo al gobierno, como erróneamente se llegó a considerar:  

 

Los recursos públicos no son propiedad de las instituciones estatales o gubernamentales, sino que 

ellas los administran; su origen se localiza en la vida productiva de la esfera civil y se aprovechan 

vía gasto e inversión pública, en favor de la vida en común. (Uvalle Berrones, 1999, p. 57) 

 

Y no sólo se incluye a los recursos públicos, sino también a los espacios públicos como parques, 

bosques, plazas, escuelas, mercados, vialidades y carreteras, banquetas, etcétera, así como al abordaje de 

los problemas públicos como el fin de encontrar una solución para atenderlos en conjunto, ciudadanos y 

gobierno ya que, por mucho tiempo, al menos en los países latinoamericanos –quizá acostumbrados a la 

forma de pensar producto de regímenes autoritarios– se llegó a considerar que la solución de los 

problemas públicos era competencia y responsabilidad exclusiva del gobierno. 

Un aspecto que resulta importante dejar en claro es que la corrupción no es un fenómeno 

exclusivo que sucede en las administraciones gubernamentales: por el contrario, también ocurre en el 

sector privado, e incluso en algunos casos involucra a ambos actores. Por ejemplo, al hacer “contratos que 

omiten información o que dan información errónea a fin de pagar menos impuestos o evadir la ley”; al 

comprar o vender productos procedentes de la piratería (Reta Martínez, 2018, p. 79), “o cuando dos o más 

empresas se ponen de acuerdo para incrementar los precios de bienes que el gobierno compra, entre otras 

situaciones” (Antecedentes del Combate a la Corrupción en México, p. 12). 
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Para definir las intervenciones gubernamentales, así como diseñar las políticas públicas, en 

particular la PNA, se tomaron las siguientes clasificaciones: Baja y alta corrupción, dependiendo del 

número de personas involucradas, monto de pagos y/o nivel de servidores públicos que participan; y si se 

da en ámbitos públicos, privados o políticos, como se explica en la Figura 1. Es a partir de estas 

reflexiones como comienza a visibilizarse este problema, y que las sociedades y los gobiernos toman 

conciencia de su existencia y de la necesidad de enfrentarlo, de emprender acciones para ello. 

 

Figura 1 

Clasificación de tipos de corrupción 

 

 

Fuente: Antecedentes del Combate a la Corrupción en México (s.f., p. 13) 

 

Antecedentes 

Aunque la corrupción está presente en las sociedades prácticamente desde los inicios del Estado –

pues como hemos visto Platón y Aristóteles hablaban de ella, pasando por Santo Tomás, Maquiavelo y 

Habermas–, los antecedentes de su combate a los que haremos referencia en este trabajo se ubican en el 

Estado Moderno y ocurrieron en el último medio siglo, como producto de las medidas que acordaron 
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naciones organizadas para enfrentar este flagelo identificado como uno de los factores que contribuyó al 

debilitamiento de los Estados. 

El primer antecedente de esfuerzos internacionales de combate a la corrupción data del 15 de 

diciembre de 1975, cuando fue aprobada la resolución 3514 por la Asamblea General de Naciones Unidas 

relacionada con la Declaración sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional 

para regular la actuación de empresas trasnacionales a partir de la “preocupación por las prácticas 

corruptas de algunas empresas trasnacionales, asociados o intermediarios”. En el documento se “condena 

las prácticas corruptas en particular el soborno realizado por empresas trasnacionales”, y se “reconoce el 

derecho de cada Estado para expedir legislación, realizar investigaciones y adoptar medidas oportunas 

para evitar dichas prácticas” (Morales de la Cruz, s.f., p. 4). 

En mayo de 1992, la asamblea general de la Organización de Estados Americanos (OEA), aprobó 

una resolución para analizar las prácticas corruptas en el comercio internacional y, dos años después, 

encomendó a su Consejo Permanente formar un grupo de trabajo para estudiar el tema de probidad y ética 

a partir de la revisión de: legislaciones nacionales vigentes; experiencias en el control y fiscalización 

adoptadas por las diferentes naciones, y la revisión de los catálogos de delitos y sanciones aplicables. Fue 

aquí donde se tomó la decisión de que la OEA fuese en “uno de los principales foros de cooperación entre 

estados para combatir la corrupción”, que se plasmó en el documento conocido como Declaración de 

Belém do Pará de 1994. ‘En ella la OEA se impuso la obligación de estudiar medidas “destinadas a 

combatir la corrupción, mejorar la eficiencia de la gestión pública y promover la transparencia y la 

probidad en la administración de los recursos políticos”’ (López, 2003, pp. 4-5) . Dos años después, 

surgió la Convención Interamericana contra la Corrupción, marzo de 1996, durante la reunión de la OEA 

en Caracas, Venezuela. Argentina, Bolivia, Costa Rica, Ecuador, México, Paraguay, Perú y Venezuela 

ratificaron la convención con lo cual el tratado entró en vigor a partir de 1997. 

Fue en México, en la ciudad de Mérida donde surgió en 2003 la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Corrupción, basada en los pilares de: (a) prevención; (b) penalización y aplicación de la 

ley; (c) cooperación internacional, (d) recuperación de activos y (e) asistencia técnica e intercambio de 

información, y que propone una serie de acciones, a las que se obligan los países firmantes: 

 

• Promover y fortalecer las medidas para prevenir y combatir más eficaz y eficientemente la 

corrupción; 

• Promover, facilitar y apoyar la cooperación internacional y la asistencia técnica en la 

prevención y la lucha contra la corrupción, incluida la recuperación de activos; 

• Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los asuntos y 

los bienes públicos. (Naciones Unidas, 2004, p. 7) 
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Kofi Annan, Secretario General de la ONU, estableció en el mensaje de apertura de la Conferencia 

de Mérida que sólo con la cooperación internacional se podría lograr mayor impacto en el combate a la 

corrupción y sostuvo que “la Convención pone de manifiesto que la eliminación de la corrupción es una 

responsabilidad de los Estados, y les ofrece un conjunto integral de normas que pueden aplicar para 

fortalecer sus regímenes y sus instituciones de reglamentación” (Naciones Unidas, 2005, p. 2). La 

convención fue aprobada por el Senado de la República de nuestro país, el 29 de abril de 2004 y entró en 

vigor en diciembre de 2005. 

 

Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) 

Como resultado de estos acuerdos internacionales suscritos por México, así como de las 

demandas de la sociedad civil (SRE, s.f.), en 2015 se aprobaron las Reformas Constitucionales que 

entraron en vigor en mayo de ese año a través de las cuales se crea el Sistema Nacional Anticorrupción 

(SNA) que, como establece el artículo 113 constitucional, “es la instancia de coordinación entre las 

autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de 

recursos públicos” (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1917). Estas modificaciones 

generaron cambios en leyes federales y locales, nuevas leyes y la creación de instituciones dedicadas 

exclusivamente al combate y prevención de la corrupción como se explica en la Tabla 2. 

 

Tabla 2 

Principales cambios estructurales y de organización de las Reformas Constitucionales que 

crearon el SNA 

Institución Descripción 

a) Fiscalía 

Especializada 

en materia de 

Combate 

Corrupción  

De nueva creación. Órgano con autonomía técnica y operativa para 

investigar y perseguir los hechos que la ley considera como delitos 

por hechos de corrupción. 

b) Comité de 

Participación 

Ciudadana 

(CPC) 

De nueva creación. Integrado por cinco ciudadanos propuestos por 

instituciones académicas y la sociedad civil y electos por una 

Comisión de Selección –integrada a su vez por nueve ciudadanos. El 

presidente del CPC será quien presidirá el Comité Coordinador del 

SNA. 

c) Secretaría 

Ejecutiva del 

De nueva creación. Es un “órgano de apoyo técnico del Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, provee asistencia 
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SNA e insumos para el desempeño de sus atribuciones”. Es encabezado 

por un secretario técnico, y cuenta con un Órgano de Gobierno que se 

conforma por los mismos integrantes del Comité Coordinador. 

d) Comité 

Coordinador 

del SNA 

De nueva creación. Es la instancia responsable de establecer 

mecanismos de coordinación entre los integrantes del SNA y tendrá 

bajo su encargo el diseño, promoción y evaluación de políticas 

públicas de combate a la corrupción. Estará integrado por:  

• Un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien 

lo presidirá; 

• El titular de la Auditoría Superior de la Federación (ASF);  

• El titular de la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la 

Corrupción;  

• El titular de la Secretaría de la Función Pública (SFP);  

• Un representante del Consejo de la Judicatura Federal (CJF); 

• El Presidente del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales (INAI), y 

• El Presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

(TFJA). 

e) Tribunal 

Federal de 

Justicia 

Administrativa 

(TFJA) 

Sustituyó al Tribunal Fiscal de la Federación creado en 1937, y con 

las reformas de 2015 se transformó en un tribunal contencioso 

administrativo, encargado exclusivamente de dirimir controversias 

“entre la administración pública federal y los particulares y para 

imponer las sanciones a los servidores públicos por las 

responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y 

a los particulares que participen en actos vinculados con dichas 

responsabilidades”, además de que está facultado para fincar a 

quienes resulten responsables “el pago de las indemnizaciones y 

sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 

afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes 

públicos federales”. 

f) Sistema 

Nacional de 

Fiscalización 

De nueva creación. Mecanismo de coordinación interinstitucional 

entre órganos responsables de auditorías gubernamentales (federales, 

estatales y municipales), para mejorar la fiscalización del uso de 

recursos públicos. 

g) Sistemas 

Locales 

Anticorrupción 

De nueva creación. Una réplica del SNA a escala local en las 32 

entidades del país. 

h) Congreso de la 

Unión 

Reformas para el otorgamiento y distribución de facultades respecto 

de la ASF: 

• Cámara de Diputados: Facultades para coordinar y evaluar el 

ejercicio de la ASF, revisar la cuenta pública y determinar 

responsabilidades, nombrar a los titulares de los órganos internos 

de control de los organismos autónomos. 

• ASF: Facultades para fiscalizar directamente los recursos 

federales que administren o ejerzan los estados, municipios, la 

Ciudad de México y los órganos político-administrativos de sus 

demarcaciones territoriales, así como para promover acciones 

relacionadas con responsabilidades administrativas por la 

comisión de faltas administrativas graves y no graves, y presentar 

denuncias de tipo penal. 
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• Cámara de Senadores: Facultad para ratificar al titular de la SFP 

propuesto por el Ejecutivo Federal. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de Morales de la Cruz (s.f.); Antecedentes del Combate a la 

Corrupción en México (s.f.); Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción (2016), y Nuestra 

Historia (2018). 

 

Cómo podemos observar, el modelo creado en México para combatir a la corrupción implicó 

reformas normativas y estructurales profundas en la administración pública (Ramió, 2010, pp. 37-38), que 

fueron producto de diversos factores como el descontento y la presión social (Camou, 2016, pp. 17-18) 

que empujaron los cambios, pero también de la apertura gubernamental para incorporar herramientas de 

la nueva gestión pública, de la nueva gobernanza, y sobre todo de la gestión estratégica que propone 

Aguilar Villanueva (2006), incorporando a la sociedad en estas acciones. 

Por ejemplo, en el inciso b) se destaca la creación del Comité de Participación Ciudadana, 

instancia que se integra por personas propuestas por instituciones académicas y de la sociedad civil 

organizada y que son seleccionadas por nueve ciudadanos que conforman la Comisión de Selección del 

SNA; es decir, el proceso de selección queda en manos de los ciudadanos. Además, el esquema fue creado 

para que cada integrante –electo en forma escalonada– permanezca cinco años en el cargo, y en su último 

año, presida el CPC y el Comité Coordinador, por lo que siempre será un ciudadano quien encabece los 

trabajos del Sistema Nacional Anticorrupción. Mientras que en los incisos e) y h), se observa que las 

reformas constitucionales planteadas buscan fortalecer el sistema de pesos y contrapesos (checks and 

balances) como propone Casar (2016) al redefinir y ampliar las facultades para la impartición de la 

justicia del TFJA, y al fortalecer las atribuciones del Poder Legislativo (Congreso de la Unión y ASF) en 

materia de revisión de la cuenta pública y presentación de denuncias por faltas administrativas, así como 

por hechos de corrupción. 

Tanto el modelo del Sistema Nacional Anticorrupción como el proceso para crearlo se replicó en 

todo el país. A partir de 2016, las entidades federativas de México comenzaron con la armonización de 

sus legislaciones con el fin de estar en condiciones de adherirse al nuevo marco normativo y crear las 

estructuras, instituciones y órganos colegiados para integrar sus sistemas anticorrupción: “Comisión de 

Selección, Comité de Participación Ciudadana y Comité Coordinador, el organismo descentralizado 

denominado Secretaría Ejecutiva, la Fiscalía Anticorrupción y a los Magistrado(s) competentes en 

responsabilidades administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa”, de ello da cuenta el Informe 

del SNA sobre la Conformación de la Estructura Operativa y Armonización Legislativa de los Sistemas 
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Locales Anticorrupción (Informe Conformación de la Estructura Operativa y Armonización Legislativa 

de los Sistemas Locales Anticorrupción, 2021). El 28 de junio de 2017, Querétaro además de ser uno de 

los primeros estados del país en armonizar su legislación, fue pionero en conformar su sistema local 

anticorrupción, como destacó el portal de Internet La Silla Rota (Querétaro, primer estado en implementar 

SEA, 2017). 

Pero el arranque fue disparejo, 20 días después, el 18 de julio de 2017, cuando se agotaba el plazo 

que tenían las entidades federativas para por lo menos contar con el marco normativo mínimo, es decir 

con la armonización de sus leyes, sesionaron algunos congresos locales para aprobar las modificaciones a 

las constituciones y leyes estatales, y aun así quedaron tres estados sin cumplir con la obligación. La 

versión electrónica de Expansión, revista especializada en temas económicos, informó con base en la 

herramienta “Semáforo Anticorrupción” –diseñada por el Instituto Mexicano de la Competitividad 

(IMCO), Transparencia Mexicana y la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), 

para evaluar el arranque del proceso de implementación del SNA–, que de las 29 entidades con legislación 

aprobada para crear sus sistemas locales, sólo “en 21 casos es satisfactoria, mientras que de Baja 

California, Guerrero y Jalisco no se han revisado los detalles, y Durango, la Ciudad de México, 

Guanajuato, San Luis Potosí y Zacatecas tuvieron una evaluación regular” de sus normas y procesos. 

“Chihuahua no tenía ni reforma constitucional ni ley secundaria, y Veracruz y Tlaxcala también tenían 

rezagos” (¡Se acabó el tiempo! ¿Qué estados no cumplieron con sus leyes anticorrupción?, 2017). 

 

Sistema Estatal Anticorrupción (SEAJAL) 

Jalisco cumplió en el límite del plazo con la obligación legal para crear su sistema local. El 18 de 

julio de 2017, el Congreso local aprobó la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco tras 

recibir el informe de que 92 ayuntamientos, de 125, habían ratificado las reformas constitucionales 

(Aprobada, ley del SEA, 2017, p. 6-A). 

Esta reforma fue similar a las modificaciones normativas planteadas a escala federal, se crearon 

las mismas instituciones que en la federación: Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción; 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción Jalisco, su Órgano de Gobierno y el Comité de 

Participación Social (CPS); el Tribunal de lo Administrativo del Estado de Jalisco cambió de nombre por 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, tuvo nuevas facultades y se fundó la Sala 

Superior con tres nuevos magistrados; y los organismos colegiados como el Comité Coordinador y la 

Comisión de Selección. 

Estas adecuaciones normativas tuvieron algunas variaciones de fondo en la legislación que fueron 

impulsadas por organizaciones de la sociedad civil como el Observatorio del Sistema Estatal 

Anticorrupción, Jalisco Cómo Vamos y cúpulas empresariales (Coparmex Jalisco y Cámara de Comercio 
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de Guadalajara) –que en este trabajo consideramos que además de instituciones privadas en los términos 

de Sotelo (2001) y Ramió (2010) son stakeholders (González Esteban, 2007)–, entre otros actores que 

propusieron que la sociedad civil tuviera un papel activo en la postulación y elección de: (a) los titulares 

de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco (ASEJ), (b) la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción y (c) los tres magistrados integrantes de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa. La reforma constitucional jalisciense dotó a la Fiscalía Anticorrupción –a diferencia de la 

gran mayoría de sus homologas estatales– de “autonomía técnica y de operación”, y estableció que su 

titular era equiparable al Fiscal General del Estado de Jalisco y que no había preminencia de uno sobre 

otro, por lo que deberían percibir el mismo sueldo (Constitución Política del Estado de Jalisco, 1917, art. 

53). El Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción (SEAJAL), quedó integrado por: 

 

I. Un representante del Comité de Participación Social, quien lo presidirá; 

II. El titular de la Auditoría Superior del Estado; 

III. El titular de la Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción; 

IV. El titular de la Contraloría del Estado; 

V. Un representante del Consejo de la Judicatura Estatal; 

VI. El Presidente del Instituto Estatal de Transparencia, Información Pública y Protección de 

Datos Personales 

del Estado de Jalisco, y 

VII. El Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa. (Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Jalisco, 2017) 

 

Para efectos de este trabajo, resulta importante señalar que en los artículos transitorios del decreto 

26408/LXI/17 del Congreso del Estado de Jalisco, mediante el cual se aprobó la reforma a la Constitución 

Política, se establecieron fechas para el arranque de la operación del Sistema Estatal Anticorrupción. En 

la Tabla 3. se incluyen algunas de estas. 

 

Tabla 3.  

Fechas para el arranque del SEAJAL. 

Fecha establecida Acción por realizar 

14 de septiembre de 2017 

Plazo para que el Congreso del Estado expidiera las leyes y 

realizara las adecuaciones normativas derivadas de la reforma 

constitucional. 

15 de diciembre de 2017 
Plazo para que estuvieran nombradas las personas que ocuparían 

los nuevos cargos (Auditor Superior, Fiscal Especializado, 
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Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa). 

1 de enero de 2018 
Plazo para que iniciara funciones el Sistema Anticorrupción del 

Estado de Jalisco y los órganos creados para su implementación. 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del decreto 26408/LXI/17 del Congreso del Estado de 

Jalisco que modificó la Constitución Política estatal. 

 

La Comisión Especial del Sistema Anticorrupción del Congreso del Estado emitió el 26 de julio 

de 2017 la convocatoria para elegir a los nueve integrantes de la Comisión de Selección del SEAJAL, y el 

19 septiembre el pleno del Congreso local tomó protesta a los electos: cinco propuestos por universidades 

y cuatro por la sociedad civil (Rinden protesta ciudadanos que integran Comisión de Selección del 

Sistema Estatal Anticorrupción, 2017). 

La primera encomienda de esta Comisión fue llevar a cabo el proceso la integración del CPS por 

lo que el 2 de octubre emitieron la convocatoria, recibieron propuestas, evaluaron a los aspirantes 

inscritos y el 30 de octubre dieron su fallo y anunciaron a las cinco personas que integrarían el primer 

Comité de Participación Social, quienes rindieron protesta el 1 de noviembre de 2017 (De Anda, 2017). 

Ese mismo día el Congreso del Estado abrió las convocatorias públicas para que se inscribieran 

ciudadanos a los cargos de Fiscal Anticorrupción, Auditor Superior y Magistrados del Tribunal de Justicia 

Administrativa (Milenio, 2017). El proceso legislativo para la elaboración de las convocatorias fue 

criticado por medios de comunicación y líderes de opinión por la manera que apresurada en que se dio en 

(Bayardo, 2017) y el poco tiempo concedido al CPS para evaluar a los aspirantes (Petersen Farah, 2017): 

Los interesados en participar tenían entre 8 y 10 días, de acuerdo con el cargo a que aspiraban, para 

registrarse entregando la documentación requerida. 

Se apuntaron 72 aspirantes para Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa, 22 para 

titular de la ASEJ y 18 para la Fiscalía Anticorrupción. Como se estableció en las convocatorias, los cinco 

integrantes del CPS tuvieron que evaluar a los 112 aspirantes6 y entregar las listas de candidatos elegibles, 

el 25 de noviembre para el caso del Fiscal Especializado, y a más tardar los días 8 y 9 de diciembre para 

las elecciones de magistrados y Auditor Superior. 

El 14 de diciembre sesionó el Congreso del Estado, con el fin de estar en condiciones de cumplir 

el artículo transitorio del decreto 26408/LXI/17 que estableció que a más tardar el 15 de diciembre de 

2017 tendrían que estar nombradas las personas que ocuparían los cargos a partir del 1 de enero de 2018, 

lo cual no fue posible cumplir: Por falta de acuerdos no se eligió al Fiscal Anticorrupción, informaron al 

 
6 Además, tuvieron que evaluar a 16 aspirantes que registrador para los órganos internos de control de organismos 
autónomos del Poder Ejecutivo, que entraron en este mismo proceso de elección por parte del Congreso del 
Estado de Jalisco y de evaluación del CPS, y tenían que ser nombrados antes del 15 diciembre de 2017. 
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día siguiente en sus portadas prácticamente todos los periódicos locales (Anexo 1); sólo fueron electos: el 

Auditor Superior, dos de tres magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa y titulares de órganos 

internos de control de organismos autónomos. Es pertinente describir a grandes rasgos el contexto en el 

que se dio este proceso –que pueden ser analizados en las diferentes notas periodistas del Anexo 2: 

1) Los partidos políticos negocian la aprobación de cargos como lo describe Duverger en su obra; 

en particular al hablar de los sistemas multipartidistas (2014, pp. 256-282), señala que los partidos ofrecen 

apoyar ciertas iniciativas a cambio de recibir apoyos en sus propuestas. Al ser el Congreso un espacio de 

representación popular al que acceden los ciudadanos a través de los partidos políticos, las negociaciones 

que se dieron en ese espacio se vieron influenciadas por esa situación. 

2) Una vez que el Ejecutivo lleva a cabo los procesos de planeación, programación y 

presupuestación descritos por Chapoy (2003), envía al Poder Legislativo su proyecto de prepuesto de 

egresos para el año siguiente. La aprobación del presupuesto tiene que ocurrir, por ley, más tardar el 15 de 

diciembre del año que concluye, proceso en el que los partidos políticos, a través de sus diputados, buscan 

influir para que se asignen recursos públicos (Cavalieri, 2014) para los municipios que gobiernan, así 

como para las propuestas que impulsaron en campaña o en su función legislativa. 

3) En 2018 se celebrarían las elecciones federales para elegir Presidente de México, senadores y 

diputados, y estatales de Gobernador de Jalisco, diputados locales y presidentes municipales. Desde 

mediados de 2017 había efervescencia en los partidos políticos que ya tenían varios precandidatos a los 

diferentes cargos de elección y se contaba con encuestas que marcaban tendencias de votación. 

Por lo tanto, la selección de los nuevos funcionarios se hizo con criterios de rational choice en el 

que las personas –en este caso los partidos políticos– utilizaron “cálculos racionales”, para “tomar 

decisiones racionales” y “lograr resultados alineados a sus objetivos personales”, en este caso partidistas 

con visión a futuro (Aguilar Villanueva, 1992), al más puro estilo de los utilizados en la elaboración de 

políticas públicas (Roth Deubel, 2014), y cómo se dice coloquialmente “metieron en la misma bolsa” de 

negociaciones todo el proceso de toma de decisiones para la designación de nuevos funcionarios y 

presupuesto, vislumbrando los posibles escenarios políticos para los años posteriores. 
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Capítulo 2. Partir desde Cero 

 

Al cierre de la convocatoria para la elección de Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, 

10 de noviembre de 2017, se registraron 18 personas (Anexo 3). El 28 de noviembre el CPS entregó al 

Gobernador Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, el resultado de la evaluación que realizó a los 18 aspirantes, 

ordenado por criterios de puntaje obtenido, en forma descendente, y como segundo criterio por orden 

alfabético en cada rango de puntaje (Anexo 4). Desde el principio, medios de comunicación y actores 

sociales señalaron que algunos de los participantes tendrían conflicto de interés por sus nexos con los 

partidos políticos (Anexo 5). 

 

La Elección  

El mandatario priísta envió el 4 de diciembre al Congreso del Estado una terna para elegir Fiscal 

Anticorrupción en la que aparecían una funcionaria de la Secretaría General de Gobierno (SGG), quien 

ocupó el primer lugar en la evaluación; un académico de la Universidad de Guadalajara, ubicado en la 

mitad de la tabla, y el presidente del Colegio de Notarios de Jalisco, último lugar en la evaluación quien 

se rumoraba era impulsado por MC, partido que tenía la primera mayoría en el Congreso del Estado. La 

propuesta fue criticada por organizaciones de la sociedad civil y empresarios (Anexo 6). 

Un día después, Sandoval Díaz anunció que retiraba la propuesta y enviaría otra terna (Anexo 7); 

sin embargo, los legisladores consideraron que debería desahogarse el procedimiento establecido en la 

convocatoria con el fin de evitar que fuera a judicializarse el proceso y se entrampara la elección del zar 

Anticorrupción. El 11 de diciembre, los tres propuestos comparecieron ante comisiones; luego, en sesión 

del pleno los diputados se abstuvieron de votar por ellos, por lo que, de acuerdo con el procedimiento, 

ahora sí el Ejecutivo estatal tenía que presentar otra lista. 

El 13 de diciembre, el Gobernador envió la nueva terna y los Diputados acordaron realizar al día 

siguiente, justo antes de la sesión ordinaria, las entrevistas a quienes serían votados horas después (Anexo 

8). En la nueva lista aparecían los que ocuparon los lugares 2, 3 y 4 de la evaluación: los dos primeros 

funcionarios del gobierno estatal, y el tercero era un abogado penalista con 30 años como defensor 

privado, profesor de asignatura de la Universidad Panamericana (UP), Gerardo Ignacio de la Cruz Tovar. 

Acudieron la mañana del 14 de diciembre a las entrevistas, y, en la sesión que concluyo en la madrugada 

del día siguiente, fueron votados, pero ninguno alcanzó la mayoría calificada requerida (dos terceras 

partes de los votos de los diputados presentes) por lo que el Congreso decidió postergar la elección 10 

días. El domingo 24 de diciembre de 2017, en la víspera de Nochebuena, se llevó a cabo la sesión en la 

que fue electo por unanimidad de la Cruz Tovar como primer Fiscal Anticorrupción de Jalisco (Anexo 
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9)… Sin embargo, no pudo tomar protesta pues uno de los 18 aspirantes se amparó por no ser incluido en 

la terna presentada por el Ejecutivo. Así, el SEAJAL no podría comenzar a operar plenamente el 1 de enero 

como se tenía previsto en la ley.  

Como lo describió Duverger (2014) en su obra publicada por primera vez en 1951, el sistema de 

partidos políticos se basa en negociaciones que se dan entre las fuerzas políticas, con el fin de conseguir 

apoyos para a las iniciativas que presentan unos y otros, a cambio de ceder en beneficio de los opositores 

en algunos aspectos. En ese año, el PRI gobernaba en Jalisco y en México, se aproximaban las elecciones 

federales y las encuestas de opinión ya indicaban que otras fuerzas políticas encabezaban las preferencias 

electorales. El PRI negoció con los otros partidos, como señalan las notas periodísticas recuperadas en el 

Anexo 1, las posiciones que estaban en juego –Auditor, tres Magistrados y Fiscal Anticorrupción–, pero 

no se alcanzaron acuerdos, por lo que se entrampó la elección del Fiscal Anticorrupción. 

El 26 de diciembre de 2017 recibí la llamaba de un amigo que me propuso incorporarme a 

trabajar en la creación de la nueva Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción con el candidato 

electo que no había podido tomar protesta, en un equipo en el que participaban él y otro amigo. Acudí a 

una primera plática para conocer detalles; me informaron que desde un mes antes trabajaban en el 

proyecto y acordamos reunirnos con Gerardo de la Cruz, a quien no conocía. El 28 de diciembre nos 

reunimos con él, me entrevistó, y tras exponerme su proyecto me invitó a participar. Me incorporé al 

equipo en que tenía por característica ser pro bono, y no ser visible de manera formal. 

En ese momento, quería encontrar nuevas opciones de desempeño profesional, tenía laborando 

cuatro años como asesor de la presidenta del Instituto Estatal de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales (ITEI), desde donde había dado seguimiento a la conformación del SNA y 

del SEAJAL, y me llamaba mucho la atención la creación de la Fiscalía Anticorrupción, por lo que la 

invitación me cayó como anillo al dedo, y el reto de participar en la creación de una institución desde cero 

era desafiante y muy seductor. Cabe señalar mi esposa y yo esperábamos a nuestro hijo común más 

pequeño, así que sabía que el año 2018 sería de grandes sorpresas. 

Por su amplio conocimiento del derecho penal y del nuevo sistema de justicia penal, de la Cruz 

Tovar tenía claridad acerca de cómo debería operar la nueva Fiscalía Especializada respecto de las 

obligaciones principales de investigación y persecución del delito; además, estaba consciente de que una 

parte importante era la prevención, por lo que junto con mis amigos comenzamos a colaborar en el diseño 

de lo que sería la nueva institución aportando desde el área de nuestra expertise: la comunicación política 

y la comunicación estratégica. Se definieron líneas de acción a corto plazo, sin violentar el proceso legal 

del amparo vigente, sobre las que se trabajaría hasta que el abogado rindiera protesta como Fiscal 

Especializado: 
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1. Apoyo a la creación de la estructura. Aportación de propuestas, revisión de currículos y 

perfiles, conformación del equipo y participación en talleres de planeación (Chapoy Bonifaz, 2003) para 

definir la estructura (Ramió, 2010)7. Una ventaja que veíamos en el proceso era que sí bien partiríamos de 

cero, podríamos confeccionar un traje a la medida de las necesidades. 

2. Estrategia de medios de comunicación. (a) Definición del mensaje (discurso) en los términos 

planteados por Canel (2010; 2018): qué debíamos decir, qué podíamos decir y cómo debíamos hacerlo. 

(b) Monitoreo diario de noticias publicadas y difundidas en medios. (c) Lobbying (cabildeo) con 

reporteros y columnistas para ofrecer información off the record8 de los avances del proceso legal y así 

lograr el efecto spin, descrito por varios autores como Canel (2010, pp.182-184). (d) Atención de 

solicitudes de información de los medios (Sabés Turmo & Verón Lassa, 2008). 

3. Estrategia de vinculación (Ramírez Macías, 2016). (a) Identificación de stakeholders 

(González Esteban, 2007), (b) mapeo de actores (García Sánchez, 2007) y (c) elaboración de estrategia de 

relaciones públicas (Wilcox, Autt, Agee, & Cameron, 2001) para presentar a quien fungiría como Fiscal 

Anticorrupción, partiendo del hecho de que su trayectoria profesional se había desarrollado durante tres 

décadas en los juzgados, la academia y como comentarista en medios de comunicación en temas de 

seguridad pública y derecho penal, por lo que era necesario introducirlo a esos círculos de actores que se 

desempeñan en la esfera pública (Carreño Carlón, 2007). 

 

La Incertidumbre 

A partir del 2 de enero de 2018 comenzamos a reunirnos tres o cuatro veces por semana y 

abrimos un chat para el intercambio de información. Entre el 29 de diciembre de 2017 y el 16 de enero de 

2018, de acuerdo con la estrategia trazada, generamos entrevistas en medios de comunicación; reuniones 

privadas con líderes de opinión, políticos y autoridades; colocamos información en medios y logramos 

contrarrestar la versión del abogado que se había amparado contra el nombramiento (Anexo 10), 

colocando nuestro tema en la agenda pública, como describió Maxwell McCombs (2006), incluso 

logrando movilización y apoyos de actores sociales y políticos, quienes públicamente le conminaron a 

desistirse, como ocurrió en el diálogo convocado por Jalisco Cómo Vamos (2018). Finalmente, el 16 de 

enero, el aspirante inconforme se desistió por lo que se retomó el proceso para nombrar a Gerardo de la 

Cruz (Anexo 11), justo un día antes de la instalación del Comité Coordinador del SEAJAL. Al enterarnos, 

 
7 En el capítulo 2, Ramió (2010) aborda los criterios técnicos para determinar las estructuras de las organizaciones 
públicas. 
8 Marín (2003) y Canel (2010) abordan la utilización del off the record en el periodismo, el primero, y desde las 
estrategias de Comunicación Institucional, la segunda. Consiste en proporcionar información que pueden utilizar 
los medios para elaborar sus noticias o investigar información sin atribuir el origen de la fuente. 
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acordamos que renunciaría al ITEI para incorporarme formalmente al primer equipo del Fiscal 

Especializado –aún pro bono9–, y logramos que Gerardo de la Cruz acudiera como invitado especial a la 

ceremonia, pues aún no podía integrarse al órgano colegiado (Anexo 12); después del Gobernador, fue el 

más entrevistado por los medios. 

Entre el 17 de enero y el 15 de febrero de 2018, continuó desarrollándose la estrategia en los tres 

ejes planteados, con la variante de que Gerardo de la Cruz ya podía presentarse públicamente, por lo que 

acuñamos el término de aspirante electo a Fiscal Anticorrupción y buscamos que participara en 

actividades públicas, es decir lo llevamos al ágora en términos aristotélicos (Sanz Díaz, 2010, p. 25): era 

necesario comenzar a “placearlo”10. 

En ese periodo, y en meses posteriores, estuve manejando su agenda pública y privada, realizando 

actividades de avanzada, al tiempo que participaba en los trabajos del equipo que diseñaba estructura de 

la nueva institución. Intentamos conocer el presupuesto con el que contaríamos, así como las plazas 

aprobadas, pero no obtuvimos respuesta. Sólo sabíamos que había una bolsa aprobada de 40 millones de 

pesos para el Sistema Anticorrupción. Asimismo, todo el equipo comenzamos a buscar un edificio o 

casona en renta en la que pudiéramos instalarnos. 

Los días 29 y 30 de enero de 2018, el Fiscal Especializado electo acudió a las instalaciones de la 

Fiscalía General de la República (FGR) a presentar los exámenes de control de confianza, requisito que 

debía cumplir antes de rendir protesta. El 1 de febrero logramos que fuera incluido en la lista de invitados 

al Sexto Informe de Gobierno de Aristóteles Sandoval, así como en la glosa ciudadana del informe, entre 

otros eventos públicos. 

El 7 de febrero, los dos amigos que me habían invitado tuvieron una charla privada con de la 

Cruz Tovar y decidieron salir del proyecto. El hecho me tomó por sorpresa. Me dijeron que su decisión no 

me incluía, que estaba en libertad de continuar y ello no afectaba nuestra amistad, que valorara mi 

situación de no contar con empleo en ese momento. Tenía sentimientos encontrados ya que ellos me 

invitaron al equipo y reflexioné si continuaba o no. Al día siguiente, acompañé al Fiscal Especializado 

electo al informe del Rector General de la Universidad de Guadalajara (UdeG), al que también habíamos 

conseguido que fuera invitado. 

 
9 Fui el primero y único colaborador visible del nuevo Fiscal. Aún no renovaban mi contrato en el ITEI, lo que facilitó 
administrativamente mi separación, pero afectó al ingreso familiar que recayó en los meses subsiguientes en mi 
esposa quien apoyó en todo momento mi decisión. Cabe señalar que tampoco Gerardo de la Cruz tenía ingresos. 
En congruencia con el cargo que asumiría, dejó de prestar servicios como abogado desde diciembre de 2017.  
10 El lingüista José Manuel Fredejas (2002-2004, pp. 431-433) critica lo limitado de las acepciones del verbo placear 
contenidas en el Diccionario de la Lengua Española, y realiza una búsqueda exhaustiva de los usos del término. 
Propone tres acepciones citando a Seco et al., de las cuales retomo dos: “1. Torear [una res] en varias plazas. 2. 
Adquirir soltura [un torero] actuando en muchas plazas”. Así, en la jerga política, placear equivale para términos de 
este trabajo a: presentarse en la plaza pública para ser visto y adquirir experiencia política. 
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Al finalizar el evento hablamos del tema. Lo primero que me preguntó fue si continuaría en el 

equipo. Respondí que ya tenía tomada una decisión: sí quería seguir en su proyecto, pero necesitaba saber 

si dadas las circunstancias aún conservaba su confianza, lo cual era indispensable para desempeñar mí 

labor; en caso contrario era momento de dejar el proyecto. 

Me dijo que la situación con mis amigos era un tema aparte y seguía en pie su invitación para que 

colaborar, por lo que acordamos seguir. Le presenté mi propuesta de organigrama para la Dirección de 

Vinculación y Comunicación Social: tres coordinaciones: comunicación, vinculación y capacitación, con 

un total de 10 plazas, incluido yo (Anexo 13). Ante la incertidumbre que teníamos del presupuesto a 

ejercer, me preguntó cuál era el mínimo de personal con el que podría iniciar, tomando en cuenta que para 

la Dirección Administrativa arrancaría sólo con la titular y uno o dos técnicos de apoyo. Le pedí contar 

con una coordinación y un técnico especializado, era lo mínimo indispensable para comenzar… Es la 

misma cantidad de personal asignada hoy en día para el área. 

El 12 de febrero Gerardo de la Cruz fue notificado que aprobó los exámenes de control de 

confianza, y el 14 de febrero lo citaron para presentarse a tomar protesta en el Congreso del Estado. 

Alrededor de las 14:30 horas del jueves 15 de febrero de 2018 rindió protesta como primer Fiscal 

Especializado en Combate a la Corrupción de Jalisco por un periodo de 8 años. 

 

La Toma de Protesta 

Apenas bajó el brazo Gerardo de la Cruz, tras rendir la protesta de ley, se le aproximaron tres 

diputados para entregarle folder con documentos, delante de todos los diputados y personas presentes en 

el recinto Legislativo. Así, recibíamos la primera denuncia para investigar hechos de corrupción sin tener 

personal, oficinas ni presupuesto para operar. Las expectativas sociales eran amplias y los apoyos eran 

mínimos. 

 

Segundos después de que los legisladores le tomaron protesta, el Fiscal recibió la primera 

denuncia por un presunto acto de corrupción, la diputada de Movimiento. Ciudadano Consuelo 

Robles Sierra, le entregó al zar una denuncia por las presuntas irregularidades en la Secretaría de 

Salud de Jalisco. (Rivas Uribe, 2018) 

 

Ese día por la noche, el viernes y el lunes 19, programé entrevistas en televisión, radio y 

periódicos con el objetivo de presentar al flamante Fiscal Especializado. En esos diálogos con los medios 

de comunicación esbozó sus prioridades iniciales, que más o menos abarcaron las primeras nueve 

semanas, del 19 de febrero al 20 de abril: (a) conformar su equipo de trabajo –en lo que ya habíamos 
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avanzado–, con el fin de estar en condiciones de investigar la primera denuncia y de recibir más, (b) 

establecer contacto con las autoridades estatales para solicitar el presupuesto que permitiera la creación y 

operación de la institución, así como contar con oficinas propias, y (c) comenzar a establecer vínculos con 

actores clave para crear redes –como lo plantea Castells (2009)– y buscar su apoyo a la nueva institución, 

ante la incertidumbre prevaleciente respecto de los recursos gubernamentales con que se contarían, a la 

vez de dar a conocer a la sociedad, a través de los medios de comunicación, la realidad de la Fiscalía 

Anticorrupción, centrando el discurso en que partíamos de cero y sin recursos. 

Éramos un equipo de 8 personas: 5 abogados encargados de desarrollar la propuesta del área 

operativa y atender las primeras denuncias; 2 personas para desarrollar el trabajo administrativo que en 

ese momento tenía que ver con la creación de la estructura, conseguir oficinas y equipo, y 1 persona –yo– 

para desarrollar la vinculación institucional que incluía la integración a la Fiscalía Anticorrupción en el 

SEAJAL, la atención a los medios de comunicación y hacer funciones de secretario particular 

encargándome de programar la agenda del Fiscal Especializado. Por mi desempeño profesional previo –

como reportero y posteriormente como funcionario público, casi tres décadas sumando ambas 

actividades– conocía a varios actores sociales, líderes empresariales, políticos y a autoridades 

gubernamentales de los tres órdenes de gobierno, además de tener experiencia en la elaboración de la 

estrategia política, por lo que me encargué personalmente de los puntos (b) y (c) de las prioridades. Por 

ejemplo, apoyé en conseguir algunas citas con autoridades estatales para negociar los recursos necesarios 

para la Fiscalía. 

De estas primeras nueve semanas, aunque hay varios hechos y anécdotas más, sólo destaco cinco 

puntos: 

1. Como señalan varios autores, en la actividad política y en la comunicación política, los ritos y 

símbolos son importantes (Mazzoleni, 2010, p. 16). En la primera semana Gerardo de la Cruz se reunió, 

ya como Fiscal Especializado, con el Gobernador Sandoval Díaz, el Fiscal General y un par de 

Secretarios, con lo que ambas partes, el nuevo Fiscal y las autoridades ya existentes, cumplieron el rito 

político reconocerse y establecer –los segundos– su rol como actores con mayor capital en términos de 

Bourdieu (González Ochoa, 2018). Le informaron que contaba con una plantilla de cinco personas 

además de la suya: Un agente del Ministerio Público (MP), un secretario, un actuario y un notificador, así 

como una secretaria para él; que contaría con un presupuesto de alrededor de 8 millones de pesos, de los 

40 millones presupuestados para Sistema Anticorrupción –pues de ahí saldrían recursos para la Sala 

Superior del Tribunal de Justicia Administrativa y para Secretaría Ejecutiva del SEAJAL–; y le ofrecieron 

un espacio en las instalaciones de la Fiscalía General, el cual rechazó pues aceptarlo implicaba renunciar 

la independencia y autonomía de la Fiscalía Anticorrupción e incluso, simbólicamente podría dar la 

imagen de sumisión. Aceptó la plantilla inicial pues no tenía opción, pero pidió otros dos agentes del MP 
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para poder operar el primer año, y recursos para contratar personal por honorarios. Respecto del 

presupuesto asignado nada se podía hacer. 

La autonomía e independencia para la nueva institución que se estableció en la Constitución 

Política local, como se abordó el Capítulo 1, no se reflejó en la legislación secundaria; así, las funciones 

de la Fiscalía Anticorrupción de Jalisco quedaron incluidas dentro de la Ley Orgánica de la FGE, lo que 

jurídicamente complicaba su actuación. 

2. El 16 de marzo, el Fiscal Especializado acudió al Congreso del Estado para notificar la apertura 

de la primera carpeta de investigación abierta a partir de la denuncia de los diputados recibida un mes 

antes, y a levantar las primeras entrevistas, en virtud de que no se contaba con instalaciones propias para 

realizar esas actuaciones. 

En términos comunicacionales, para fijar nuestro mensaje de las carencias con que iniciamos ese 

día usó públicamente dos ideas –surgidas de anécdotas reales–, que previamente habíamos acordado y 

retrataban nuestra situación: El Fiscal comentó que cuando le preguntaban dónde estaba su oficina el 

respondía “en cualquier Oxxo”, pues ya no tenía dinero para pagar cafés en Starbucks. La segunda idea 

narrativa era que la Fiscalía Anticorrupción se encontraba donde él estaba, pues en el carro cargaba el 

sello para recibir documentación, y ésta se desplazaba junto con él en su vehículo. Esto sirvió la fijar en la 

opinión pública (Carreño Carlón, 2007) la precariedad de nuestras condiciones iniciales. 

3. El 22 de marzo, participó en sus primeras sesiones del Comité Coordinador y del Órgano de 

Gobierno de la Secretaría Ejecutiva, con lo que quedó formalmente constituido el SEAJAL (Informe 

Conformación de la Estructura Operativa y Armonización Legislativa de los Sistemas Locales 

Anticorrupción, 2021) y un servidor fue designado como el enlace de la Fiscalía Anticorrupción ante esa 

instancia. 

4. El 10 de abril, el Fiscal Especializado recibió un oficio de la Fiscalía Estatal en el que le 

informaban que existían alrededor de mil carpetas de investigación de delitos por hechos de corrupción 

que nos correspondía investigar11, por lo que le pedían señalar en dónde las entregaban. La cantidad 

rebasaba nuestra capacidad, sólo teníamos un agente del MP. De la Cruz instruyó que se revisara 

previamente cada expediente para solo recibir aquellos que realmente nos correspondieran; la labor tomó 

semanas y al final nos turnaron 750 carpetas de investigación, entre ellas, un par de delitos que no tienen 

 
11 La legislación en materia de delitos por hechos de corrupción, que entró en vigor el 1 de noviembre de 2017, 
establecía que las denuncias por corrupción que se presentaran a partir de esa fecha serían recibidas por la 
Visitaduría de la FGE y remitidas a la Fiscalía Anticorrupción al entrar en funciones el Fiscal Especializado. 
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que ver con el quehacer de la Fiscalía Especializada como tortura y desaparición forzada que, por un 

descuido del Legislativo, quedaron dentro de las facultades de investigación de la nueva institución12. 

5. El 20 de abril, Finanzas liberó los primeros cheques de pago para las seis personas con plaza de 

la Fiscalía Anticorrupción. Además, ese día después de ver varias opciones para la sede, se informó que 

había un edificio que estaba dentro de nuestras posibilidades económicas. Ya había certeza de contar con 

recursos para la operación, pero legalmente carecíamos de una estructura administrativa al no estar 

considerados en el prepuesto aprobado para 2018 (Chapoy Bonifaz, 2003). Los dineros asignados a la 

política anticorrupción los concentraba y administraba la SGG. No podíamos actuar de manera diferente, 

dado que el derecho público señala que sólo podemos hacer lo que marcan las leyes (Béjar Rivera, 2011). 

 

Los Primeros Pasos 

El 1 de mayo de 2018 nos entregaron las llaves de edificio en el que nos instalaríamos y pudimos 

avanzar en el reclutamiento de personal. Teníamos 15 días para entregar documentación de quienes 

comenzaríamos a laborar como prestadores de servicios profesionales cobrando por honorarios 13. En ese 

momento éramos 16 personas: el Fiscal Especializado y cinco compañeros que tenían plaza, más otros 10 

colaborando pro bono. Como habíamos acordado el 8 de febrero, el área a mi cargo iniciaría con un 

coordinador y un técnico especializado, por lo que integré a dos personas en esos puestos. Contar con más 

recursos humanos permitió ampliar las actividades asignadas a  nuestra área, facilitaba concentrarme en la 

vinculación y el cabildeo, y delegar la parte operativa, por lo que redefiní las prioridades de trabajo para 

lo que restaba del año. 

Al ser una institución de nueva creación las autoridades desconocían nuestra existencia y qué 

hacíamos, igual que los ciudadanos organizados o la sociedad en general, por lo que la prioridad en 

materia de comunicación era dar a conocer la existencia de la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción y sus funciones. En un segundo momento se haría la promoción de la denuncia, pues 

recordemos en que había 750 denuncias repartidas en tres agencias del Ministerio Público; estábamos en 

proceso de integración del equipo y teníamos unas semanas con oficinas propias, las cuales estaban sin 

teléfono e internet. Cada uno trabajaba con su equipo de cómputo personal. Las primeras computadoras 

llegaron a finales de junio, el servicio de Internet funcionó en septiembre y líneas telefónicas hasta enero 

de 2019, pues, aunque se habían contratado, no teníamos aparatos telefónicos. 

 
12 En el caso de desaparición forzada, al existir una Fiscalía Especial para ese tema, le turnamos las carpetas de 
investigación que nos enviaron. En el caso de tortura, durante 2018 integramos las 350 carpetas que recibimos. 
13 El régimen fiscal de pago, que implicaba menores ingresos de los propuestos inicialmente al tener la obligación 
de reportar el IVA ante el SAT, limitó la capacidad de contratación, pues varias personas declinaron la invitación. 
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Así, en ese contexto de falta de recursos públicos (López Ayllón & Fierro, 2010), apostamos por 

las actividades públicas en las que pudiera aparecer el Fiscal Especializado, reuniones con empresarios y 

organizaciones de la sociedad civil para que se presentara y diera a conocer su plan de trabajo; buscamos 

espacios (gratuitos) en medios de comunicación para que fuera entrevistado y hablara sobre la institución, 

sus inicios y las funciones asignadas. Bajo la premisa de Canel (2010) de que “todo comunica”, partiendo 

de una visión estratégica del área (Ramírez Macías, 2016) y la imagen que se quería formar (Sotelo 

Enríquez, 2001), definimos el objetivo principal que guiaría los trabajos de Vinculación y Comunicación 

Social durante los próximos meses: dar a conocer a la Fiscalía Anticorrupción, sus funciones y los delitos 

que perseguía, para lo que se establecieron tres ejes de acción.  

1. Organización interna: Apoyo en la elaboración del reglamento interno, gestiones con 

autoridades estatales para conseguir citas para que atendieran nuestras peticiones. Ajustes a la estrategia 

de comunicación. 

2. Vinculación/ capacitación: Se intensificó el cabildeo y el contacto del Fiscal Especializado con 

actores gubernamentales y sociales; lideres sociales, empresariales y religiosos, tanto locales como 

nacionales14, incluso con el consulado estadounidense en Guadalajara, pues sabíamos que existen fondos 

que destina ese país por medio de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 

(USAID, por sus siglas en inglés) para apoyar programas anticorrupción en otras naciones. Los 25 Fiscales 

Anticorrupción del país comenzaron a reunirse para intercambiar experiencias sobre las condiciones de 

inicio en sus entidades y constituyeron en septiembre la Convención Nacional de Fiscales Anticorrupción 

(CONAFA). Gerardo de la Cruz asumió en octubre la Vicepresidencia de la Zona Occidente de la CONAFA. 

que agrupa ocho entidades. Como ya se mencionó, en la Dirección de Vinculación y Comunicación 

Social recayó la función de apoyo al Fiscal Especializado en su encargo de ser integrante del SEAJAL, 

brindando el apoyo técnico para esta actividad. De la misma forma, atendimos el encargo de gestionar la 

vinculación y los acuerdos de colaboración con instituciones públicas y privadas, y logramos establecer el 

primer convenio de colaboración con una Federación de Colegios de Abogados. 

En junio se integraron dos personas al área con lo que se facilitaron las funciones como equipo 

cercano del Fiscal Especializado15, que comenzaba a tener más actividades públicas. Asimismo, alineado 

con el objetivo principal de darnos a conocer, arrancamos tareas que denominamos de capacitación, que 

eran sesiones informativas dirigidas a sociedad civil en general (asociaciones de colonos, estudiantes); 

 
14 El Fiscal fue invitado a participar en el Primer Seminario Nacional de Vinculación de los Sistemas Nacionales 
Anticorrupción, Fiscalización y Transparencia, en Saltillo, Coahuila, al que acudimos ambos el 21 de junio de 2018. 
15 Cuando asistió al Informe del Gobernador, al ser el único en colaborador visible fui como avanzada; obtuve su 
pase, salí a recibir su vehículo, le indiqué por donde ingresar y fui a estacionar su auto. Cuando subí ya había 
entrado y tuve que llamarle para cerciorarme que lo hubieran acomodado en el lugar asignado. Con dos personas 
más, resulto más fácil realizar estas labores de apoyo. 
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organizaciones sociales (empresarios, asociaciones civiles, colegios de profesionistas), servidores 

públicos (estatales y municipales) y periodistas, para explicarles las funciones de la Fiscalía 

Anticorrupción, los delitos que persigue y promover la denuncia. En ese primer año realizamos 20 

actividades de este tipo, y por ejemplo en la capacitación a reporteros tuvimos la presencia de 15 medios 

de comunicación, semanas después la Secretaría Ejecutiva del SEAJAL intentó un ejercicio similar, solo 

acudió una reportera que por azares del destino se incorporaría en 2019 a laborar en nuestra Fiscalía.  

3. Comunicación. Buscar espacios informativos para entrevistas del Fiscal; en total se 

consiguieron 73 entrevistas durante 2018, que generaron más de 150 noticias informativas en radio, 

televisión y prensa sobre actividades de la Fiscalía. En este eje destacamos particularmente cuatro 

acciones que por su impacto es necesario analizar por separado. 

3.1. Diseño de imagen. Desde un inicio se le planteó al Fiscal que esta actividad era prioritaria, 

por lo que comencé a platicar con tres creativos locales pidiendo su apoyo para el diseño de la imagen. En 

el inter me enteré de que la directora de Administración había solicitado al área de Tecnologías de la 

Secretaría de Administración apoyo para crear la página web y a la vez estaban haciéndole un diseño de 

logotipo de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción (FECC). Le expliqué al equipo directivo 

que no se trataba de solo diseñar un logo, sino de crear un concepto que reflejara la naturaleza de la 

Fiscalía16, y estuvieron de acuerdo que era un proceso que correspondía a mi área por lo que me hice 

cargo de él a partir de la primera semana de agosto. 

 Establecí contacto con la Dirección General de Comunicación Social, quien coordinaba y 

centralizaba los procesos de comunicación de las dependencias del Ejecutivo; nos reunimos con ellos y 

con la agencia encargada de la comunicación gubernamental, Heurística, quienes desarrollaron nuestra 

primera imagen institucional y campaña. No quería utilizar las siglas FECC en el logotipo ni en el nombre 

“comercial” de la institución, ya que existían entre 25 y 30 FECC en el país. Quería fijar el nombre de 

Fiscalía Anticorrupción, petición a la que accedieron17. 

3.2. Campaña. Se diseñó la primera campaña de medios de la Fiscalía Anticorrupción que se 

difundió del 12 al 23 de noviembre, con un presupuesto de 600 mil pesos para pautar 800 impactos de 

spots de radio en el Área Metropolitana de Guadalajara (AMG). La Dirección de Comunicación Social 

pagó de su bolsa 1,560, impactos extra en estaciones de radio regionales, lo que nos permitió llegar a todo 

el estado; además se imprimieron un par de pósteres como parte de esta campaña en la que buscamos 

 
16 Zapaterra (2014) explica en su segundo capítulo cómo definir y diseñar las marcas corporativas, los elementos 
que las componen y la función que tiene cada uno de estos elementos para fijarse en la mente de la audiencia. 
17 Las siglas FECC abreviatura del nombre oficial de la institución, se asemejan por escrito a la abreviatura de 
ferrocarriles FFCC, y fonéticamente se escuchan como FEG, Federación de Estudiante de Guadalajara, organización 
estudiantil que tuvo un papel protagónico en la política estatal de 1940 a 1990 y no goza de buena fama. 
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darnos a conocer, convocar a la participación social como factor prioritario para lograr los objetivos para 

los que se creó la Fiscalía Anticorrupción, como describen Sánchez (2015) y Espinosa (2009), entre otros 

autores, al incluir el slogan18: “El combate a la corrupción es tarea de todos” (Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción, s.f.). 

3.3. Página web. Una vez definida la imagen comenzó a trabajarse en el portal web; sin embargo, 

cuando aprobamos la versión final en la última quincena de noviembre, ya no fue posible activarla pues el 

área de Tecnologías de la Secretaría de Administración ya había “bajado la cortina” y trabajaba en los 

sitios web con la imagen del siguiente gobierno. 

3.4. Redes sociales e Internet. Por decisión propia, lo cual fue criticado al interior y exterior de la 

Fiscalía Anticorrupción, en el primer año no contamos con redes sociales. Mi argumento era muy 

sencillo: no teníamos recursos para ello. Muchas personas me insistían en que era la herramienta más 

moderna y barata para establecer contacto con los ciudadanos, con lo cual estoy de acuerdo; pero ellos no 

conocían nuestra realidad: No se puede construir una imagen en redes si no se cuenta con un producto 

previamente elaborado que sea el objeto por difundir, y en ese momento apenas estábamos construyendo 

los cimientos de la Fiscalía Anticorrupción. Carecíamos de la infraestructura humana y tecnológica para 

hacerlo; los cinco primeros meses prácticamente estuve solo con el Fiscal, atendiendo varias funciones; 

tuvimos instalaciones a partir de mayo; personal en junio; computadoras en julio; Internet hasta 

septiembre u octubre; pero no tuvimos teléfono ni página web ese año. Teníamos tres agencias del MP que 

comenzaron con 250 carpetas de investigación, y a finales del año tenían el doble cada una, por lo que era 

irresponsable promover la denuncia cuando no teníamos personal para atender las ya existentes. De ahí 

que este tema no estuviera considerado intencionalmente. En la Tabla 4. se muestran las estrategias que 

seguimos ese año. 

 

Tabla 4. 

Prioridades y actividades de Vinculación Institucional y Comunicación Social. 

 

Periodo Actividad 

2017 Definición de líneas de acción y estrategias a corto plazo 

2018 a Organización interna Vinculación Comunicación 

 
18 El Diccionario de la Lengua Española define: “eslogan. Del ingl. slogan. 1. m. Fórmula breve y original, utilizada 
para publicidad, propaganda política, etc.”, https://dle.rae.es/eslogan?m=form consultado el 10 de octubre de 
2022. 

https://dle.rae.es/eslogan?m=form
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Diseño de la Dirección 

de Vinculación y 

Comunicación Social. 

Apoyo en las 

actividades de diseño 

de la estructura de la 

Fiscalía Especializada. 

Participación en la 

planeación. 

Identificación de stakeholders. 

Mapeo de actores y diseño de 

estrategia de RRPP. 

“Placeo” del Fiscal 

Especializado en eventos 

públicos. 

Funciones de equipo cercano 

(agenda del Fiscal, avanzada, 

protocolo). 

Definición del 

mensaje (discurso): 

“bloquean llegada 

del Fiscal 

Anticorrupción”. 

Monitoreo diario 

de noticias. 

Acercamiento con 

directivos y 

columnistas para 

ofrecer 

información off the 

record. 

Atención de 

solicitudes de 

entrevistas. 

2018 b 

Cabildeo con 

dependencias estatales 

para presentar al Fiscal 

Especializado y 

conseguir recursos para 

la operación de la 

institución. 

Cabildeo con actores clave de 

sociedad civil, cúpulas 

empresariales y líderes de 

opinión para dar a conocer 

condiciones precarias del 

arranque. 

Incorporación al SEAJAL. 

“Placeo” del Fiscal 

Especializado. Funciones de 

equipo cercano. 

Redefinición del 

mensaje (discurso): 

“Arranca Fiscalía 

en condiciones 

precarias”. 

Monitoreo diario 

de noticias. 

Acercamiento con 

directivos y 

columnistas. 

Atención a medios. 

2018 c 

Organización interna Vinculación Comunicación 

Contratación de 

colaboradores. 

Elaboración de la 

propuesta de 

Reglamento Interno de 

la Fiscalía 

Especializada. 

Cabildeo con actores clave de 

sociedad civil, cúpulas 

empresariales y líderes de 

opinión. 

Participación en el SEAJAL. 

Vinculación de la Fiscalía con 

autoridades municipales, 

estatales, federales y 

representaciones diplomáticas de 

otros países. 

Participación en la Convención 

Nacional de Fiscales 

Anticorrupción (CONAFA). 

Funciones de equipo cercano. 

Mantenimiento del 

mensaje (discurso): 

“Arranca Fiscalía 

en condiciones 

precarias”. 

Monitoreo diario 

de noticias. 

Difusión de 

información. 

Acercamiento con 

directivos y 

columnistas. 

Atención a medios. 

Creación de 

imagen de la 

Fiscalía 

Anticorrupción. 

Creación de la 

página web. 

Diseño de primera 
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Capacitación campaña y 

productos 

informativos. 
Implementación de actividades 

de capacitación a organismos de 

la sociedad civil y servidores 

públicos. 

Capacitación a periodistas. 

Convenios de colaboración. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

El 2 de julio de 2018 cambió la geografía política de México y de Jalisco. El PRI perdió las 

elecciones federales y estatales ante Morena, a escala nacional, y Movimiento Ciudadano (MC) en lo 

local, por lo que gestionamos la reunión con el gobernador electo y los actores clave de su equipo de 

trabajo. Esta recomposición nos afectó hasta finales de ese año. El 1 de octubre cambiaron los presidentes 

municipales y los partidos gobernantes, y a finales de ese mes se instaló el nuevo congreso con mayoría 

de MC. En diciembre de 2018 entraron en funciones las nuevas administraciones, lo que implicó 

prácticamente volver a iniciar con las actividades de cabildeo entre otros hechos que se abordarán en el 

siguiente capítulo. 
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Capítulo 3. El Inicio del Viaje: Definir la ruta mientras circulas 

 

La creación e inicio de operaciones de la Fiscalía Anticorrupción resultó complicada por varias 

situaciones que se fueron superando en el transcurso de su primer año; sin embargo, factores externos 

como el cambio de administración estatal y de la geografía política, a pesar de que fueron previstos en el 

escenario por nuestro equipo desde el arranque, impactaron más de lo esperado en lo legal, estructural, 

presupuestal, operativo, así como en el área de vinculación y comunicación de la Fiscalía Especializada. 

En buena medida, como resultado de las gestiones que realizamos durante 2018 con actores clave 

(stakeholders) que presionaron junto con los medios de comunicación para que nos asignaran recursos 

suficientes para la operación de la institución, se consiguió un incremento significativo en el presupuesto 

solicitado para 2019: de 9 millones de pesos asignados el primer año pasamos a 40 millones de pesos en 

el anteproyecto que el Poder Ejecutivo envió al Congreso del Estado en octubre de 2018. Con estos 

recursos, alrededor de 20 personas que laborábamos bajo el esquema de prestación de servicios 

profesionales tendríamos una plaza formal en la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y 

habría más contrataciones. Sin embargo, en el Legislativo, los diputados aprobaron 20 millones de pesos 

adicionales al planteamiento inicial, recursos etiquetados19 para gastos de operación, por lo que para 2019 

se nos asignó un presupuesto final de 60 millones de pesos. 

Esta situación representó un reto pues, durante el primer año se trabajó en la planeación de la 

estructura y, derivado de las restricciones presupuestales, se desarrolló un proyecto para el crecimiento 

gradual de la Fiscalía Anticorrupción a tres años. Así, para 2019 se planeaba crecer con base en el techo 

presupuestal asignado (40 millones de pesos), lo que significaba alrededor de 40 plazas más; pero de un 

plumazo, el Legislativo asignó 20 millones de pesos extra para aumentar el personal operativo, con lo que 

pasamos a tener recursos para contratar a 100 personas en 2019. En la práctica era difícil cubrir las nuevas 

plazas dado que el presupuesto se etiquetó para emplear personal para agencias del MP y policías 

investigadores, y la normativa establece que quienes ocupen estos cargos deben de cumplir con requisitos 

legales, como acreditar un curso que toma entre seis y nueve meses para los policías investigadores, entre 

otros aspectos. En ese momento la única instancia que impartía el curso estaba cerrada y comenzó a 

operar hasta marzo de 2019, por citar uno de los obstáculos que tuvimos. No obstante, se hicieron 

modificaciones al proyecto de crecimiento para aprovechar de la mejor manera los recursos asignados y, 

entre otras decisiones, se acordó aumentar la estructura administrativa que daría soporte a la operación de 

la institución que contaría con más personal operativo del previsto inicialmente. La Dirección de 

 
19 Chapoy (2003) y otros autores explican cómo se integran los presupuestos públicos. Una etiqueta se refiere a la 
especificación establecida para orientar el gasto público: el recurso sólo puede utilizarse para lo que fue aprobado. 
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Vinculación y Comunicación Social no fue considerada para tener más personal –estuve de acuerdo pues 

que en ese momento era prioritario garantizar la operatividad de la institución. 

En el aspecto legal también hubo cambios que nos impactaron, de los cuáles sólo retomaré un par. 

El primero de ellos tiene que ver con lo que se comentó en el capítulo anterior, relativo a que en su primer 

año la Fiscalía Anticorrupción recibió y trabajó 350 carpetas de investigación por hechos de tortura, delito 

que de acuerdo con lo descrito en el Capítulo 1, nada tiene que ver con el fin para el que fueron creadas 

las instancias encargadas de combatir la corrupción (Antecedentes del Combate a la Corrupción en 

México, s.f.). A finales de 2018, la Fiscalía General del Estado creó una agencia del Ministerio Público 

especializada en investigar el delito de tortura, por lo que le derivamos nuestras carpetas y se despresurizó 

la carga que tenían los tres agentes del MP con los que contábamos en ese momento. 

El segundo punto se relaciona con algo que ocurre con los cambios de las administraciones 

públicas en México. Los nuevos gobiernos realizan una reestructuración de las áreas con el fin de atender 

de mejor manera tanto las necesidades de la ciudadanía, principio que aborda Aguilar Villanueva (2006), 

como de sacar adelante las políticas públicas prometidas en campaña. Así, crean, fusionan y desaparecen 

secretarías o dependencias para atender esas funciones de la organización pública (Ramió, 2010), cambios 

que se soportan en reformas que son avaladas por los legisladores. En el caso que nos ocupa, la FGE se 

transformó en Fiscalía del Estado (FE) y recuperó atribuciones que habían sido derivadas a otras 

instancias en 2013, pero en su Ley Orgánica siguió incluyendo a la Fiscalía Anticorrupción y en el 

proceso de reformas hicieron modificaciones que limitaban nuestra actuación, como eliminar la facultad 

del Fiscal Especializado para contratar a su personal, con lo que además de restarle autonomía dejaban en 

manos del Fiscal Estatal la decisión de las contrataciones, por lo que se intensificó el cabildeo con 

autoridades estatales y legisladores, así como con stakeholders para presionar por un cambio para regresar 

a la legislación inicial. 

Una modificación que también tuvo que ver con el cambio de gobierno fue la reducción del 

salario del titular de la Fiscalía Especializada, quien, como se señaló en el Capítulo 1, al estar equiparado 

al titular de la FGE, se había establecido que percibiría el mismo salario. La nueva administración 

modificó la ley y el tabulador de sueldos y salarios, bajando su nivel salarial y por tanto reduciendo sus 

ingresos –en términos reales una tercera parte de lo que venía percibiendo. Gerardo de la Cruz tenía las 

opciones de (a) ampararse para pelear que lo regresaran al nivel anterior, (b) no hacer nada o (c) 

renunciar. Evaluó las alternativas y me comentó que la reducción evidentemente afectaba su ingreso 

familiar, tomando en cuenta que prácticamente estuvo desde diciembre de 2017 hasta abril de 2018 sin 

percibir ingresos por lo que seguía en etapa de recuperarse económicamente; pero, dijo que cuando se 

inscribió para ser aspirante no sabía cuál iba a ser su salario, por lo que no estaba ahí por dinero, sino por 

convicción, y tomó la decisión de aceptar la disminución sin emprender acciones legales. “Estaría mal 
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que siendo el Fiscal Anticorrupción me amparara para ganar más o que me fuera. La gente confió en mí y 

tengo que responderle”, me confió en privado20. 

Finalmente, la recomposición de la geografía electoral y el cambio de partidos políticos en el 

poder nacional y estatalmente impactaron más de lo previsto en el entorno y en la propia institución. 

Duverger aborda cómo influyen los partidos políticos en el ejercicio del gobierno (2014, pp. 418-447), no 

sólo como contrapesos en el sistema de checks and balances que son necesarios para acotar los poderes 

(Casar, 2016), sino como factores de poder que buscan influir en la agenda gubernamental para que se 

incluyan los temas y propuestas de campaña que enarbolaron y les permitieron obtener votos, lo que 

influye y afecta en la implementación de las políticas públicas gubernamentales (Shepsle, 2016, pp. 407-

421). 

La agenda del combate a la corrupción de la Fiscalía Especializada cobró relevancia y se iba 

posicionando como un tema no sólo de interés en la opinión pública, sino de relevancia en la agenda 

gubernamental; los partidos se subieron a la ola para apoyarla, dotándola con más recursos, pero sin 

consultar cuál sería la forma que permitiera la mejor optimización de estos –mientras que a otras 

instituciones integrantes del SEAJAL, no sólo no les incrementaron, sino que les redujeron su presupuesto. 

Otro aspecto que influyó fue que tuvimos que volver a empezar con el cabildeo con la nueva 

administración estatal, pues las nuevas autoridades no conocían nuestra existencia. Así, en la agenda del 

Fiscal Especializado desde finales de octubre de 2018 y prácticamente de todo 2019, tuvimos que prever 

que se reuniera por lo menos una vez cada quince días con algún líder político, social o empresarial; con 

directivos de medios de comunicación o de instituciones públicas y privadas; religiosas o 

representaciones diplomáticas, para presentarnos, dar a conocer nuestra función y en qué estábamos 

trabajando. 

Una actividad interna que repercutió en el trabajo de ese año, y el de los posteriores, fue descrita 

por Weber al analizar a la burocracia. Ya era conocido por un servidor –derivado de 13 años de trabajar 

en la administración pública– que para algunos procesos administrativos como comprar un pintarrón 

portátil y marcadores para las capacitaciones, por ejemplo, se requiere “n” cantidad de trámites internos 

que pueden resultar engorrosos. Sin embargo, en mis anteriores trabajos tuve apoyo secretarial para llevar 

a cabo estas tareas, mientras que en la Fiscalía Anticorrupción no lo tenía, ni lo tengo, situación que ha 

implicado un reto pues considero que en ocasiones destinamos mucho tiempo a temas procedimentales 

que tienen que ver con la elaboración, entrega y contestación de oficios internos. Prueba de ello fue que 

durante todo el primer año mi área recibió cinco documentos por escrito (dos oficios, dos documentos 

 
20 A pesar de ser privada la plática ocurrida en los primeros días de enero de 2019, la incluyo en este trabajo pues, 
en meses posteriores, el propio Gerardo de la Cruz lo comentó a otras personas, incluso en foros públicos 
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diversos y un acta) y generamos sólo un documento: un acuse donde se recabaron firmas de los directores 

con su visto bueno para aprobar la impresión de tarjetas de presentación. Para 2019, la tramitología 

comenzó a estresarnos: recibimos 60 oficios internos y externos, y generamos 45 oficios de respuesta. 

Cada año posterior las cifras se duplicaron. 

En marzo de ese año, el primer reportero que trabajó con nosotros, Édgar Amaral, quien se había 

incorporado en junio de 2018, recibió invitación para regresarse al staff de reporteros del Gobernador del 

Estado, por lo que ingresó una nueva persona, Liliana Navarro, quien venía de trabajar en medios 

impresos y no tenía experiencia en áreas de comunicación social, pero cumplía con el perfil. Esto lo 

destaco pues el periodo de adaptación y la curva de aprendizaje son factores que influyen en el 

desempeño profesional e impactan en los resultados del área. Su adaptación y periodo de aprendizaje fue 

relativamente corto: tres meses, aproximadamente. 

 

La atención de lo urgente 

Ante el contexto que se presentó a inicios de 2019 se retomó la mayor parte de la propuesta 

desarrollada para el periodo, descrita en el apartado 2018 c. de la Tabla 4, y los ejes de acción fueron los 

siguientes: 

1. Vinculación / capacitación: (a) cabildear con las nuevas autoridades estatales y mantenerlo con 

los otros actores locales y nacionales; (b) brindar asistencia técnica al Fiscal Especializado en su 

participación en el SEAJAL y la CONAFA; (c) organizar la II Cumbre de la Convención Nacional de 

Fiscales Anticorrupción en noviembre de ese año; (d) continuar con la gestión de acuerdos de 

colaboración –concretamos la firma de un segundo convenio de colaboración, dos más quedaron en 

trámite–, y (e) aumentar las actividades de capacitación con sociedad civil, organizaciones sociales y 

servidores públicos –realizamos 25 capacitaciones y comenzamos a visitar municipios de otras regiones 

del estado.  

2. Comunicación. Seguimos con la búsqueda de espacios informativos para que el Fiscal 

Especializado participara en medios de comunicación y se generaron 103 entrevistas, que produjeron más 

de 200 noticias informativas en radio, televisión y prensa sobre actividades de la Fiscalía; además de la 

atención a medios de comunicación, trabajamos en cuatro vertientes que se describen a continuación: 

2.1. Diseño de imagen. Al iniciar sus gestiones, cada administración pública genera su propia 

imagen, con el fin de dejar su sello como lo refiere Canel (2010). Aunado a ello, se generaron nuevas 

disposiciones generales respecto de la Comunicación Social estatal. Establecí contacto con las nuevas 

autoridades, me pidieron dar salida al stock de material impreso que teníamos, de preferencia ocultando el 
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logotipo anterior y la agencia encargada de la publicidad gubernamental, Euzen, desarrolló la nueva 

imagen de la Fiscalía Anticorrupción, que nos fue entregada en junio de 2019 (Anexo 14). 

El uso de la imagen oficial de las dependencias gubernamentales de Jalisco está regulado por una 

norma y es la Coordinación General de Comunicación (CGC) la que supervisa y autoriza su aplicación. 

Para elaborar un material impreso (díptico), por ejemplo, se debe respetar lo establecido en el Manual de 

Identidad de Gobierno del Estado, enviarse a validación y una vez validado, se autoriza la impresión; con 

esto se da luz verde a una serie de procedimientos administrativos que tiene entre otros fines liberar el 

pago al proveedor. Por ello, era urgente contar con una imagen oficial aprobada como punto de partida 

para otros procesos. Ante la falta de un diseñador en el área, recurrimos al apoyo de la CGC para el diseño 

de la imagen, y de las herramientas como papelería oficial, sellos, folders, etc. –ayuda que nos ha sido 

brindada desde entonces y resulta de gran utilidad, pero nos retrasa los tiempos ya que dependemos de su 

carga de trabajo para ser atendidos. 

2.2. Campaña. De acuerdo con las nuevas políticas estatales, el gasto para las campañas se 

centralizó en la Coordinación General de Comunicación y el ejercicio de los recursos asignados a cada 

dependencia debe ser autorizado por esa instancia que se encarga de hacer la pauta de medios (definir y 

contratar las estaciones; determinar las frecuencias de transmisión de los spots, definir las estaciones y 

programas de acuerdo con el target). Del 15 al 20 de noviembre de 2019 se difundió la segunda campaña 

de medios en radio, que tuvo un costo de 336 mil pesos, pautada con 250 impactos de spots en el AMG, así 

como publicaciones en prensa en las que se invirtieron 117 mil pesos. Asimismo, tuvimos apoyo para la 

generación de herramientas para la II Cumbre de la CONAFA que se describe más adelante. Además, a 

finales de año realizamos las gestiones para enviar a cada una de las 138 recaudadoras estatales un par de 

los pósteres que teníamos en stock, con el objetivo de que, en enero, cuando acude la mayor cantidad de 

personas a realizar sus pagos de impuestos, estuviera exhibida nuestra publicidad. 

2.3. Página web. Una vez que fue elaborada la nueva imagen de la Fiscalía Anticorrupción se 

retomó la gestión para el diseño el portal de Internet: ya se tenía la estructura (mapa del sitio web) desde 

2018, pero faltaba adecuar los colores institucionales, el nuevo logotipo, tipografía y demás 

especificaciones detalladas en el Manual de Identidad. Finalmente, el 22 de abril de 2019 comenzó a 

funcionar nuestra página oficial que, además de permitirnos contar con un primer espacio de contacto 

virtual con los ciudadanos, era el paso previo para abrir nuestras redes sociales. 

2.4. Redes sociales e Internet. Aunque seguía la insistencia interna y de algunos actores externos 

de abrir Twitter y Facebook, mantuve mi decisión de no hacerlo ese año, lo que generó cuestionamientos, 

incluso del propio titular quien pese a tener una opinión diferente, me respaldó, apoyo que valoré 

personalmente y fue importante, pero que también significaba un reto en la tarea de comunicación. Mis 

argumentos iniciales habían sido que no teníamos una página web a la cual pudiéramos vincularnos ni 

https://fiscaliaanticorrupcion.jalisco.gob.mx/
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personal exclusivo para atenderlas. Aunque en el primer semestre de 2019 ya contamos con la página 

web, aún carecíamos de personal exclusivo para esa tarea. Esta decisión fue avalada por el área que se 

encarga de las redes sociales de la Coordinación General de Comunicación, que nos recomendó no abrir 

redes sociales hasta tener al menos una persona que se dedicara exprofeso a estás funciones. 

 

II Cumbre de la CONAFA 

A finales de mayo de 2019 se acordó que Jalisco fuera sede de la II Cumbre de la Convención 

Nacional de Fiscales Anticorrupción y se propuso realizarla en noviembre. El reto era grande pues la 

primera de las cumbres había requerido un trabajo de planeación y organización de 14 meses y nosotros 

contábamos con seis meses para llevarla a cabo. 

 Entre la Secretaría Técnica de la CONAFA, el proyecto Promoviendo la Transparencia en México 

– financiado por USAID, que dirigió ese año la consultora Checci Consulting– y la Fiscalía Anticorrupción 

de Jalisco, nos encargamos de la organización del evento, cubriendo prácticamente todos los aspectos: 

desde el diseño de los objetivos, termas a tratar, mesas de trabajo y convocatoria a participantes, hasta la 

ejecución, logística del evento, hospedaje, alimentos, etc. Participaron 16 fiscales anticorrupción; 30 

panelistas locales y nacionales e internacionales; diputados locales y federales, un senador y más de 100 

personas en las mesas de trabajo que se desarrollaron durante los dos días que duró la cumbre en 

Guadalajara (Anexo 15).  

Este proyecto fue interesante, intenso y agotador ya que por la premura del tiempo no podíamos 

avanzar hasta contar con las definiciones conceptuales. Dábamos pasos según se iban tomando los 

acuerdos en el comité organizador del cual formé parte como representante de la institución. Se estableció 

un cronograma de trabajo a 26 semanas en las que las cuatro personas que intervenimos, quienes nos 

encontrábamos en Zúrich, Ciudad de México, Hermosillo y Guadalajara, sostuvimos videoconferencias 

una o dos veces cada semana. Una vez que se definió el programa del encuentro se repartieron las tareas 

operativas y los procesos entre los equipos de las tres instancias organizadoras que incluían las labores 

previas hasta llegar al desarrollo de la cumbre y su clausura. 

Al concluir el evento, entre el grupo directivo de la Fiscalía Especializada prevaleció la 

percepción de que hubo desorganización. Sin embargo, como se los indiqué, la II Cumbre de la CONAFA 

fue un éxito, así lo reconocieron públicamente los propios fiscales anticorrupción de 16 estados, los 

panelistas –quienes se llevaron una grata impresión–, al igual que los participantes y los medios, por lo 

que, en términos de la comunicación política, habíamos cumplido con el objetivo (Elizalde & Riorda, 

2013). Además, este había sido el primer evento de esa envergadura que organizábamos en la Fiscalía 

Anticorrupción. No obstante, en un ejercicio de autocrítica, los integrantes de la Dirección de Vinculación 

y Comunicación Social analizamos los comentarios vertidos por los directivos de la institución, con el fin 
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de tomar nota de aquellos aspectos que ayudaran a mejorar nuestro trabajo y hacer los ajustes para futuras 

experiencias,  

 

Mayor visibilidad, mayores expectativas y exigencias 

Desde el inicio de operaciones, estábamos consientes de las amplias expectativas sociales que 

había respecto de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y los resultados que debería de 

tener. Cómo se planteó, era necesario darnos a conocer, pero ello nos traería mayor visibilidad, 

aumentaría las expectativas ciudadanas y también las exigencias razonables de mostrar resultados en el 

avance del combate a la corrupción. La realidad de la falta de recursos públicos para operar había 

quedado atrás por lo que el discurso estaba agotado y era necesario colocar un nuevo mensaje, en el que el 

énfasis fuese dar a conocer a la institución e invitar a la gente a denunciar, como se planteó en la campaña 

de ese año. 

El 6 de marzo de 2019, el Fiscal Especializado compareció ante el Congreso del Estado. Fue 

citado por los Diputados para dar cuenta de lo que estaba haciendo porque los legisladores consideraban 

que no había avances en las tareas encomendadas. Este ejercicio de rendición de cuentas fue el primero 

que enfrentábamos en un foro que, de entrada, se preveía hostil por las declaraciones previas que hicieron 

los legisladores. Aunque el fin debería ser, como lo establece Casar (2016), contribuir al equilibrio de 

poderes, al dar cuenta del trabajo realizado, es decir un proceso mediante el cual las autoridades presentan 

resultados de su actuar, son evaluados y fiscalizados, como señalan Aguilar (2010), Roth (2014) y 

Shepsle (2016), entre otros autores que desarrollan la relevancia de lo que denominan como 

accountability, los propios diputados habían anticipado cuál sería su postura. 

En nuestro contexto local, las comparecencias parlamentarias en la práctica pueden parecerse más 

a un circo mediático ya que caen en la espectacularización de la política que describe Mazzoleni (2010, 

pp. 106-107). Por lo cual, además de prepararnos con datos duros para estar en condiciones de informar 

cuáles eran los avances logrados respecto de los indicadores establecidos en la política pública, fue 

necesario establecer una estrategia en los términos de la Comunicación Política que abordan el propio 

Mazzoleni, Panebianco (1993), Canel (2005) y Riorda (2013), referidos en este trabajo, con el fin de 

ganar el debate en la esfera pública y tener opinión pública favorable (Carreño Carlón, 2007). A la par de 

que se trabajó la información que se daría a los legisladores, se acordó el mensaje en los términos 

descritos anteriormente: el contar con más presupuesto no implicaba en automático tener más personal, 

pues había una serie de requisitos administrativos por cumplir. En términos generales, de la Cruz Tovar 

salió bien librado del encuentro. 

El otro aspecto por el que se comenzó a cuestionar a la Fiscalía Anticorrupción tuvo que ver con 

la percepción de que no había avances en las investigaciones de las denuncias por hechos de corrupción. 
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Por ello, su titular comenzó a explicar –y lo sigue haciendo en foros, entrevistas o charlas–, que las 

investigaciones penales, y en particular las de hechos de corrupción, son procesos que rinden resultados a 

mediano y largo plazo, pues mientras una nota periodística sobre un presunto hecho de corrupción 

requiere un día o semanas de trabajo antes de ser publicada, una investigación penal puede llevarse varios 

meses o años para ser concluida y presentada ante un juez y, en donde inicia la siguiente etapa del proceso 

para determinar si hay responsabilidad, y por ende una sanción para el responsable, lo que toma otros 

meses. 

Fue bajo ese argumento, que se desarrollaron las líneas discursivas de la comunicación con los 

diferentes stakeholders en 2019, explicando que nuestro trabajo era de largo aliento y porqué, a pesar de 

tener más dinero, no pudimos contratar a más personas. Organizaciones como ciudadanas como el 

Observatorio del SEAJAL realizaron un seguimiento puntal de los avances en la implementación del 

sistema y presentaron informes (Observatorio del Sistema Estatal Anticorrupción, s.f.) en los cuales 

fuimos bien evaluados, en lo general como integrantes del Comité Coordinador, y en lo particular como 

institución. De la misma forma, en los acercamientos con otros organismos de la sociedad civil 

organizada y con empresarios encontramos apoyo y apertura para escuchar nuestros argumentos. 

El 25 de junio de 2019 la Fiscalía Anticorrupción de Jalisco logró la primera vinculación a 

proceso por un hecho de corrupción, se trató de la representante legal de una empresa que fue contratada 

por la Comisión Estatal del Agua (CEA), en un caso que implicaba desvíos por 13.5 millones de pesos. 

Además de difundir el boletín correspondiente, llevamos a cabo labores de cabildeo con los medios para 

colocar la noticia, el efecto spin que explica Canel (2010, pp,182-184): se trataba de la primera carpeta de 

investigación concluida y presentada ante un juez, y el primer logro que teníamos en el campo legal; 

además de la difusión ordinaria se procuraron espacios para que el Fiscal Especializado diera entrevistas, 

teníamos que aprovechar los aparadores para “cacarear” el triunfo y a la vez darnos a conocer. 

Al día siguiente se tuvo otra audiencia y se logró la vinculación a proceso del ex titular de la CEA 

por el mismo asunto. En 2019 fueron vinculados a proceso por diferentes hechos 5 ex secretarios del 

gabinete estatal, así como ex directores generales de organismos públicos descentralizados acusados de 

diferentes delitos de corrupción, hechos que nos ayudaron a reducir la presión social por resultados y a 

colocar el mensaje de que la Fiscalía Anticorrupción estaba dando resultados, pues como han indicado 

varios autores, los mensajes deben estar respaldados en hechos (Canel, 2018; Elizalde & Riorda, 2013), 

ya que de lo contrario la publicidad se revierte y puede ser negativa, hasta dañina. Además, estas acciones 

confirmaban nuestro discurso: integrar las carpetas de investigación es un proceso de mediano y largo 

aliento. 
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Los retos para el siguiente año 

Contar con más presupuesto en 2019 permitió en primer lugar asignar plazas para el personal que 

venía colaborando desde el primer año de operación de la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción –lo que trajo certidumbre laboral y mejoró el estado de ánimo del equipo–, pero además dio 

pie para comenzar a planear en el último trimestre de ese año la apertura de la primera agencia regional de 

la Fiscalía Anticorrupción. En la propuesta que Gerardo de la Cruz había presentado al Congreso del 

Estado en diciembre de 2017, había planteado la creación de 15 agencias del Ministerio Público, de las 

cuales ocho serían regionales. Por lo que, al contar con más recursos asignados de los esperados, se 

comenzó a trabajar para abrir la primera de las agencias en 2020 en la ciudad de Puerto Vallarta. Junto 

con este proyecto se fueron vislumbrando otras necesidades y objetivos de trabajo para el tercer año que 

venía. 

Por las complicaciones que se abordaron al inicio del presente capítulo, a finales de 2019 aún no 

era posible contratar a todo el personal operativo para ocupar las plazas que fueron creadas ese año, 

puesto que faltaba que completaran el proceso de capacitación obligatoria y posteriormente que aprobaran 

los exámenes de control de confianza, por lo que una de las metas para 2020 fue completar ese proceso. 

En el caso de la Dirección de Vinculación y Comunicación Social, uno de los aspectos 

importantes fue que a pesar de que se había incrementado significativamente la carga de trabajo del área, 

la experiencia desarrollada nos permitía tener mayor eficiencia –es decir hacer más cosas y mejor–, y por 

ejemplo derivado de los resultados que se iban generando en la investigación de los delitos de corrupción, 

aumentamos la cantidad de boletines informativos elaborados y difundidos: de 8, en 2018, a 32 en 2019, 

lo cual posibilitó que la Fiscalía Anticorrupción tuviera más presencia en medios de comunicación. 

Además, ya contábamos con una página web, por lo que a finales de ese año decidimos que en 

2020 abriríamos nuestras redes sociales. Teníamos la promesa de que contaríamos con un auxiliar para el 

área. Cabe señalar que desde 2018, aunque no teníamos Facebook, Twitter ni Youtube, creamos las 

páginas que mantuvimos ocultas con el fin de “apartar” los nombres para cuando fuéramos a abrir 

nuestras redes sociales. Fue difícil que mis compañeros entendieran que era una decisión estratégica no 

abrir las redes, que se tenía considerado desde el arranque de operaciones de la institución que ello 

ocurriría y se habían realizado acciones encaminadas a ello, pero todo iba a suceder a su tiempo. 

En este contexto fuimos preparando la propuesta de trabajo para 2020. A finales de ese año 

comenzó a circular la noticia de un nuevo virus que surgió en un poblado de China, al otro lado del 

mundo. Nadie imaginó lo que venía.  
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Capítulo 4. A medio camino: Cuando nos alcanzó la pandemia 

 

A finales de 2019 comenzaron a circular noticias de un nuevo virus surgido en una provincia de 

China, de muy rápida propagación y de alta mortalidad, el covid-19, que obligó a las autoridades de ese 

país a establecer un cerco sanitario que incluía medidas drásticas como el confinamiento de las personas 

en sus casas, paro de actividades productivas y cierre de fronteras, entre otras medidas que buscaban 

contenerlo. Sin embargo, el virus ya se había diseminado a otras naciones de Asia y Europa y tarde o 

temprano llegaría al continente americano, lo que ocurrió en los primeros dos meses de 2020. 

Tras destinar los dos primeros años principalmente a la creación de la estructura de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción de Jalisco, 2020 se había vislumbrado como el año de la 

consolidación, así lo estableció el titular de la institución y pidió a las áreas enfocarse en ello. El 

presupuesto aprobado fue similar al del año anterior (60 millones de pesos), lo que implicaba que no 

habría nuevas plazas y sólo se podía cubrir las vacantes del área operativa de tal suerte que, para las áreas 

denominadas administrativas, donde se localiza la Dirección de Vinculación y Comunicación Social, no 

se abrieron plazas. Como alternativa se acordó contratar a algunas personas por honorarios para estas 

áreas, pero no fuimos considerados. Por si fuera poco, se sumaron los factores externos descritos arriba 

que surgieron en los primeros meses de 2020 y complicaron los procesos. 

 

Apertura de las sedes regionales: Puerto Vallarta y Ciudad Guzmán 

A finales de 2019 comenzamos a trabajar para abrir la primera Agencia Regional que se ubicaría 

en Puerto Vallarta –después del AMG, considero que es la segunda ciudad en importancia de Jalisco por su 

actividad económica; por ser uno de los tres principales destinos turísticos del país, con reconocimiento 

internacional; y por tener una sociedad sui generis, compuesta en su mayoría por migrantes locales, 

nacionales e internacionales. Los trabajos previos tuvieron que ver con conseguir el sitio donde se 

instalaría la oficina, mobiliario y equipo, entre otras actividades administrativas. Una vez concluidas, 

teníamos que fijar fecha para la apertura y propuse empatarla con el segundo aniversario de la Fiscalía 

Anticorrupción, el 15 de febrero; así se determinó que el lunes 17 de febrero de 2020 se llevaría a cabo la 

inauguración, pues el día 15 caía en sábado y se consideró que era mejor realizar la actividad en el inicio 

de la semana. 

Contamos con menos de seis semanas para preparar el evento, en una ciudad a cinco horas de 

distancia, por lo que internamente nos dividimos las tareas de la organización, establecimos un 

cronograma de trabajo y, por las dificultades económicas descritas, tratamos de resolver desde 

Guadalajara la mayor parte de los temas. Sólo pudimos hacer un scouting una semana antes, con una sola 
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persona que salió a las 4 de la mañana del martes 11 y regresó a la una de madrugada del 12 de febrero. 

La inauguración se planeó para llevarse a cabo a las 10 de la mañana del lunes 17 de febrero, por lo que 

tuvimos que llegar el domingo a las 4 de la tarde para preparar el salón donde sería el evento: montar 

sillas, presídium, backforo –que estábamos estrenando–, entre otros preparativos. Cabe mencionar que 

Carlos Millán López, quién fue Coordinador de Vinculación de mayo de 2018 a enero de 2022, además 

de cubrir ampliamente el perfil de puesto requerido cuenta con una larga trayectoria en medios de 

comunicación y en producción, y prestó su equipo de audio –como lo hizo varias ocasiones–, pues no 

contábamos con lo básico: un micrófono y bocina, a pesar de que lo solicitamos desde el primer año. 

Compramos con nuestro dinero cables, un micrófono y otros materiales que se requirieron. Narro esto con 

el fin de apuntar las carencias con que operamos. 

Además de la logística del evento preparamos la estrategia de comunicación. Días previos 

gestionamos entrevistas en medios de Puerto Vallara y se promovió la inauguración. Invitamos a las 

autoridades municipales, líderes empresariales y sociales, autoridades estatales y federales asentadas en 

esa ciudad, y también a los integrantes del SEAJAL. 

El día de la apertura se realizó el acto protocolario; corte de listón en las instalaciones de la 

Agencia Regional; una rueda de prensa con medios de comunicación; una reunión privada del Fiscal con 

los presidentes municipales de Puerto Vallarta, Cabo Corrientes, Tomatlán y San Sebastián del Oeste, 

líderes empresariales y autoridades estatales y federales; y una capacitación para alrededor de 50 

servidores públicos de cinco municipios. Por una situación externa a nuestra área de responsabilidades el 

spot de radio y los materiales impresos no estuvieron listos para la inauguración –no se había contratado 

número telefónico para la agencia, lo que se resolvió días antes de la inauguración con la donación de un 

teléfono celular que hizo el propio Fiscal Anticorrupción. No obstante, continuaron las menciones de 

radio durante todo febrero y del 4 al 16 de marzo se lanzó la campaña de radio para promover la Agencia 

Regional, con 400 impactos en estaciones de radio que se escuchan en más de 20 municipios de las 

regiones Costa Norte, Costa Sur, Sierra de Amula, Sierra Occidental y Valles, es decir la zona de 

influencia de la nueva oficina. 

El caso de la segunda agencia fue diferente. Aunque se planeó desde finales de 2020, fue hasta el 

5 de octubre de 2021 cuando se pudo concretar su puesta en marcha en Ciudad Guzmán, cabecera 

municipal de Zapotlán el Grande. El evento protocolario que se preparó fue más modesto que el realizado 

20 meses en Puerto Vallarta, en parte porque se postergó varias ocasiones y ya casi al final del año el 

presupuesto disponible era menor. No obstante, desde inicios de 2021, tuvimos reuniones de trabajo con 

autoridades y actores sociales de una decena de municipios, y las estaciones de radio apoyaron 

gratuitamente con la difusión. 
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En ambos casos, con la visión de que “todo comunica” planteada por Canel (2010), 

determinamos: empatar dos fechas, la del segundo aniversario de la Fiscalía Anticorrupción y la apertura 

de la primera oficina fuera del AMG, con el discurso de que 2020 era el año de la consolidación de la 

institución, para el primero de los casos, e hicimos lo mismo con la apertura de la segunda agencia 

regional que abrimos casi al llegar al cuarto año de operaciones. Coordinamos el mensaje y amplificamos 

varias salidas: el acto público-político, la campaña en medios y las relaciones públicas, entre otras para 

“dispersar el mensaje”, como propone Canel (2018, pp. 398-401). Además, como señala Mazzoleni, 

(2010) la Comunicación Política implica intercambios simbólicos y ritos, lo que se tomó en cuenta desde 

la determinación de los invitados hasta las actividades, pasando por las actividades previas de 

acercamiento y protocolo, mencionadas por Wilcox et al. (2001). 

 

Replantear la estrategia 

La pandemia, una de las peores que ha enfrentado la humanidad, llegó a México en febrero y el 

16 de marzo de 2020, justo el día que concluía la nuestra primera campaña de comunicación en Puerto 

Vallarta, se declaró la emergencia sanitaria en Jalisco y el gobierno local decretó el paro de actividades 

públicas, la restricción de las actividades laborales, la suspensión de clases y la adopción de varias 

medidas sanitarias para frenarla. Las restricciones para realizar actividades públicas masivas obligaron 

prácticamente a toda la humanidad a acercarse a las diferentes opciones tecnológicas para comunicarse, 

para realizar sus labores cotidianas, labores, educativas e incluso recreativas21, y nuestra institución no 

estuvo exenta. Tuvimos que replantear los objetivos, las acciones que se habían planeado para ese año, así 

como nuestra forma de trabajar –acordamos que diariamente estaría uno de nosotros de manera presencial 

en la oficina y los otros dos trabajarían desde casa. Definimos los siguientes ejes de trabajo: 

1. Vinculación / capacitación: Se mantendrían en 2020 prácticamente las principales actividades 

de los dos años anteriores (a) cabildear con actores locales y nacionales; (b) asistencia al Fiscal 

Especializado como integrante del SEAJAL y la CONAFA, (c) gestión de acuerdos de colaboración –se 

firmó el tercer convenio–, y (e) capacitación a sociedad civil, organizaciones sociales y servidores 

públicos, privilegiando la modalidad virtual –sólo realizamos nueve capacitaciones, muy pocas en 

comparación con los primeros años, pero explicable por la crisis sanitaria.  

2. Comunicación. Gestión de espacios informativos para dar a conocer los resultados que iba 

obteniendo la Fiscalía Especializada pues ya había carpetas de investigación judicializadas y personas 

 
21 Ante la imposibilidad de verse presencialmente, se organizaban reuniones en plataformas como zoom donde los 
amigos convivían como en el bar: platicaban de cómo les iba en la pandemia, tomaban una copa y comían botanas, 
cada uno en su propio espacio seguro. 
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vinculadas a proceso, lo que nos permitió generar información y mantenernos vigentes pese a la 

pandemia. Se gestionaron espacios para 80 entrevistas, que produjeron más de 150 noticias informativas 

en radio, televisión y prensa que, si bien fueron 20% menos que el año anterior, en el contexto era una 

cifra bastante aceptable. Transcurridos algunos meses, los medios querían difundir información que no 

fuera sobre la pandemia, para refrescar sus contenidos, y aprovechamos la situación. Sin embargo, para 

generar las noticias dependíamos del trabajo de integración de las carpetas de investigación, de que estas 

fueran presentadas ante un juez y que se lograra una resolución favorable: no podíamos inventar las 

noticias, tenían que ocurrir. 

2.1. Campañas. Desde finales del año anterior se previó realizar una campaña para promover la 

apertura de la Agencia Regional de Puerto Vallarta. Además, en 2020, Euzen, diseñó una campaña para la 

Fiscalía Anticorrupción, que se difundió del 23 de noviembre al 6 de diciembre de 2020, con 190 spots de 

radio, más otra en redes sociales en la misma fecha. Cabe recordar que ese año iniciamos con una 

publicidad modesta, pero de alcance estatal, con pósteres en cada una de las 138 oficinas recaudadoras del 

estado. 

 

Redes sociales y denuncia por internet 

A pesar de que no tuvimos personal para el área, antes de que llegara la pandemia seguíamos 

trabajando para abrir nuestras redes sociales. A finales octubre de 2019 pedimos autorización al área 

encargada en la CGC; el plan era difundir el segundo aniversario y la apertura de la primera agencia 

regional el 17 de febrero de 2020. Sin embargo, no nos habían dado la capacitación previa que era 

obligatoria, por lo que se postergó. Ya con la pandemia encima, se complicó y no nos atendieron hasta 

mayo. En junio abrimos Facebook (FB) y Twitter (TW), cuentas que creamos en 2018, y manteníamos 

ocultas hasta que se llegara el momento de entrar en ese mundo virtual que facilita la comunicación, 

acerca a las personas, es la esfera pública virtual y, como analizó Castells, es capaz de cimbrar y derrocar 

gobiernos (2012). El 18 de noviembre de 2020 se abrió nuestro canal de YouTube. 

Al inicio de 2020 diseñamos parrillas de contenidos para cada mes y solicitamos diseños. Al 

llegar la pandemia, nos abocamos en sacar adelante este proyecto, pues si bien no tendríamos una persona 

exclusiva para encargarse de las redes sociales como nos habían indicado, las condiciones permitían 

reajustar las funciones del equipo. 

El 12 de junio se programó nuestra primera rueda de prensa virtual; ese día por la mañana 

comenzamos a publicar formalmente en FB y por la tarde se realizó el streaming, los reporteros podían 

realizar sus preguntas por esa red o escribirnos a un grupo de WhatsApp que se habilitó exprofeso. Cinco 

días después incursionamos en TW y desde entonces utilizamos esas plataformas para la difusión de 

https://www.facebook.com/FAnticorrupJal
https://twitter.com/FAnticorrupJal
https://www.youtube.com/channel/UCKVOItcd4nUpboBCkpAyTog
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nuestros contenidos, brindar información a los ciudadanos y atender sus preguntas. A pesar de las 

presiones internas y externas para abrir las redes sociales, considero que esto ocurrió en el momento que 

era preciso y había las condiciones para hacerlo. Nos desfasamos cuatro meses de la fecha que habíamos 

planteado por situaciones externas, pero finalmente se hizo como se había planeado. 

Desde abril de 2019, al contar con página web, podíamos recibir denuncias por correo 

electrónico; de hecho, alrededor de diez ciudadanos enviaron sus denuncias al correo de contacto, al del 

Fiscal Especializado o a los de algunos funcionarios que aparecíamos en el directorio. En mayo de 2020 

habilitamos una página exclusiva para recibir denuncias en nuestro sitio, que era necesaria para poder 

encausar a las potenciales denuncias de hechos de corrupción de usuarios de las redes sociales que 

estábamos por abrir. Esto nos permitió abrir una vertiente de comunicación y promoción de la denuncia, 

pues se pueden presentar denuncias anónimas a través de este medio. De hecho, en nuestra publicidad 

impresa y en la digital incluimos un código QR que dirige al usuario directamente al formato de denuncia. 

 

Situaciones externas que repercuten en lo interno 

Cómo lo establecen Canel (2010; 2018) y Ramírez (2016), la planeación estratégica debe 

considerar entre otros factores el contexto, así como los posibles escenarios que pueden influir desde el 

exterior en la institución, a la vez de las situaciones internas que pueden ocurrir. A raíz de la pandemia, 

como todas las instituciones públicas y privadas la Fiscalía Anticorrupción había suspendido sus 

actividades de atención al público; el personal de alto riesgo fue enviado a sus casas; se implementaron 

guardias; trabajo en casa (home office), entre otras medidas contenidas en el plan de emergencia del 

Gobierno de Jalisco. 

 A dos meses de iniciado el confinamiento, no llegaban nuevas denuncias en la Agencia Regional 

de Puerto Vallarta, por lo que se nos solicitó diseñar una estrategia de comunicación específica. Habíamos 

tenido la primera campaña para Puerto Vallarta que tuvo un mes de menciones gratuitas en programas de 

radio y 15 días con spots pagados, además de la difusión medios escritos, televisión y redes sociales 

previa y posterior a la apertura de la agencia; y la socialización con stakeholders. Pero enfrentábamos una 

situación inédita en la humanidad y la gente no tenía como prioridad acudir a presentar una denuncia, 

además se había exhortado al confinamiento en casa para contener la pandemia. 

Desarrollamos la estrategia como se solicitó incluyendo la realización de actividades públicas, 

entre ellas las Caravanas Anticorrupción. La implementación del plan requería herramientas 

comunicativas que tenían que ser aprobadas por la Coordinación General de Comunicación a la que se le 

presentó la propuesta integral. Nos respondió que, en congruencia con los controles sanitarios 

establecidos por el Poder Ejecutivo, no podían llevarse a cabo actividades presenciales hasta superar la 

https://fiscaliaanticorrupcion.jalisco.gob.mx/denuncia
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crisis de salud pública, por lo que sólo se adoptaron algunas acciones como: entrevistas en medios de 

comunicación de Puerto Vallarta; reuniones presenciales de nuestra área con presidentes municipales y 

líderes sociales –visitamos en junio y diciembre de 2020, Puerto Vallarta, Mascota y San Sebastián del 

Oeste–, y capacitaciones virtuales. 

Las medidas sanitarias; las muertes y los infectados por el covid-19; lo que se hacía bien y mal; 

las investigaciones para desarrollar una vacuna, es decir, una multiplicidad de noticias que tenían como 

eje central la pandemia, eran el gran tema que acaparó la discusión en la esfera pública así como la 

opinión pública, a escala internacional, nacional y local, más de un año: Portadas de diarios, titulares de 

noticiarios de radio y televisión, medios digitales, redes sociales hablaron del tema un día, al día siguiente 

y el posterior, durante más de 14 meses, pues como señala Marín (2003), era natural ya que la noticia 

reunía todos los elementos de interés periodístico, por lo que resultaba sumamente complicado fijar 

nuevos temas en la agenda pública, en términos de McCombs (2006), pero no dejamos de insistir en ello. 

Los resultados registrados ese año confirman que se obtuvieron resultados aceptables pese a la 

pandemia, como se describe al final del siguiente apartado y observa en la Tabla 5. 

 

Un plan ambicioso 

Para 2021, se solicitó desde el primer día laboral presentar un plan de trabajo que permitiera dar a 

conocer a la Fiscalía Anticorrupción en todo el estado, pues se estimaba que había pocas carpetas de 

investigación en los municipios externos al AMG y se tenía prevista la apertura de la segunda agencia 

regional; se nos advirtió que no habría recursos adicionales (ni vehículo exclusivo para el área ni 

viáticos). Dicho plan lo había comenzado a preparar desde finales de 2020, por lo que ya tenía avances en 

la propuesta. En la que se plantearon dos estrategias y acciones que se abordan por separado, los acuerdos 

de colaboración y la Caravana Anticorrupción. 

Del diagnóstico previo y el diseño en los términos planteados por Aguilar (1992), para las 

políticas públicas, y Canel, (2018) para los planes estratégicos de comunicación, surgió el Plan de 

Vinculación, Comunicación y Capacitación a Servidores Públicos y a la Sociedad 2021, que tuvo como 

prioridad lograr el conocimiento de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción entre los 

habitantes de los 115 municipios de Jalisco fuera del Área Metropolitana de Guadalajara, con especial 

énfasis en los 49 municipios del área de influencia de las dos Agencias Regionales, con el fin de 

promover la denuncia de hechos de corrupción, y se propuso destinar la totalidad de los recursos de 

Comunicación Social y Publicidad para desarrollar campañas en esos municipios, así como los siguientes 

objetivos generales: 
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1. Lograr que los habitantes de las diferentes regiones del estado de Jalisco sepan qué es la 

corrupción, conozcan la existencia de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y los delitos 

que persigue, así como promover la denuncia de hechos de corrupción. 

2. Promover las Agencias Regionales de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

ubicadas en Puerto Vallarta y Zapotlán El Grande entre la población de los municipios de influencia, con 

el fin de aumentar las denuncias en esas zonas. 

3. Vincular a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción con autoridades municipales, 

así como con líderes sociales y de opinión, de las regiones del estado fuera del Área Metropolitana, para 

establecer mecanismos de colaboración para el combate a la corrupción y actividades de capacitación para 

la prevención de estos hechos. 

4. Generar acciones de capacitación a servidores públicos y sociedad civil para promover la 

cultura de la integridad y la denuncia. 

Era un plan ambicioso que consideraba visitar más de 100 municipios en el año, sostener 

reuniones con autoridades y líderes sociales de los municipios y tener actividades en ellos. Sin embargo, 

se vino la segunda ola del covid-19 en México cuando apenas se habían visitado los primeros cuatro 

municipios, por lo que se postergó su aplicación que se retomaría posteriormente. Se había diseñado un 

plan estratégico, concebido como una ruta o plan de vuelo lo suficientemente flexible para adaptarse a las 

circunstancias y emergencias que se presentaran en el camino, pero firme en cuanto a la dirección en la 

que se quería avanzar, tal y como lo proponen Canel (2010, pp. 68-100) y Ramírez (2016). 

En el documento se previeron factores externos que podrían afectar como la pandemia y la veda 

electoral que se impone a las actividades gubernamentales durante los dos meses previos a las elecciones, 

lo que restaba tiempo para las actividades de difusión. Finalmente, una vez que pasaron, se retomó el plan 

propuesto y se obtuvieron buenos resultados que se reflejan en la Tabla 5. Como prueba de lo anterior 

comparto cuatro indicadores: 

(a) al cierre de su primer año de operaciones, la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción abrió 1,456 carpetas de investigación, de las cuales 260, 17% correspondían a hechos 

ocurridos en 58 de los 125 municipios de Jalisco. Para el cierre de 2021, en cuatro años de operaciones, se 

habían abierto carpetas por hechos en 119 municipios, lo que implica que al menos una persona de cada 

municipio sabía que existíamos y cuáles eran nuestras funciones; 

 (b) la apertura de carpetas de investigación disminuyó de manera considerable desde el primer 

año: de 1,456 carpetas abiertas en 2018, bajó a 975 en 2019; 798 en 2020, y 757 en 202. Aunque la 

reducción acumulada de los cuatro años llegó a 50% en 2020, la tendencia negativa se frenó de manera 

considerable el año pasado, y la proyección para el cierre de 2022 indica que la cantidad de denuncias 

será mayor que el año anterior; 
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(c) la pandemia afectó la presentación de denuncias durante el primer año de funcionamiento de 

la Agencia Regional en Puerto Vallarta; sin embargo, las medidas adoptadas en 2020 y 2021 para 

promover la denuncia ayudaron para que, en febrero de 2022, justo en la fecha de corte de este trabajo, el 

crecimiento acumulado de dos años de las carpetas de investigación abiertas alcanzara 100 por ciento. 

(d) el Observatorio Ciudadano Jalisco cómo vamos dio a conocer en junio de 2020 un estudio de 

opinión que realizó en el AMG, financiado por el Departamento de Estado de los Estados Unidos sobre la 

corrupción en Jalisco. A dos años de su creación, la Fiscalía Anticorrupción era la institución que más 

identificaban los ciudadanos: “37% de personas conoce la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción del Estado de Jalisco, porcentaje superior respecto al Sistema en su conjunto, que obtuvo 

28%” (Diagnóstico sobre corrupción en Jalisco, 2020). El informe resulta valioso ya que además de este, 

sólo hay otro estudio de opinión de la percepción del sector empresarial acerca de la corrupción en 

Jalisco, elaborado por el mismo observatorio, y las encuestas nacionales de Calidad e Impacto 

Gubernamental (ENCIG), realizadas por el INEGI, en las cuáles se han incluido en algunos reactivos 

generales sobre la incidencia de hechos de corrupción. 

En los casos descritos vemos que las estrategias de comunicación y vinculación ayudaron a: (a) 

dar a conocer a la Fiscalía Anticorrupción en la gran mayoría de los municipios del estado, pues como 

Carreño Carlón (2007) y Canel (2010; 2018) refieren, si bien los estudios para la medir la opinión pública 

deben tomarse con reservas, son herramientas valiosas que permiten evaluar la eficiencia de las acciones 

en materia de comunicación implementadas al arrojar datos que permiten medir. Por ejemplo, los 

resultados de las campañas y acciones de difusión realizadas, que como vemos favorecieron para que uno 

de cada tres tapatíos identificará la existencia de la Fiscalía Anticorrupción, en sólo dos años de haber 

sido creada el –el ITEI tardó casi 10 años en llegar a ese nivel de conocimiento–; y, por los mismo a (b) 

promover la denuncia en general, lo que contribuyó para que aumentaran 100 por ciento en las carpetas de 

investigación por delitos de corrupción abiertas en Puerto Vallarta. 

 

Tabla 5. 

Comparativo de algunas actividades realizadas por la DVCS (2018-2021) 

 

Actividades de la DVCS 2018 2019 2020 2021 

Boletines (elaborados y difundidos 8 38 32 50 

Entrevistas a medios de comunicación 73 103 80 85 

Ruedas de prensa 3 6 3 7 

Campañas de Comunicación (Radio) 1 1 2 3 

Campañas en Redes Sociales 0 0 1 2 

Impresos (pósteres repartidos) 400 700 700 750 
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Dípticos (repartidos) 0 0 5,000 13,000 

Capacitación a Reporteros 1 0 0 0 

Convenios firmados 1 1 1 14 

Capacitaciones 19 25 9 29 

Logística y apoyo para la participación del Fiscal 

Especializado en Actividades Públicas y Privadas 
67 50 21 23 

Logística y apoyo para la participación del Fiscal 

Especializado en sesiones del Sistema Estatal 

Anticorrupción 

13 15 13 14 

Fuente: Elaboración propia. 

Vinculación y acuerdos de colaboración 

A partir de nuestras visitas a Puerto Vallarta y de las pláticas sostenidas con actores sociales, 

desde finales de 2020 comenzamos a trabajar en una propuesta ambiciosa: firmar convenios de 

colaboración con la cúpula empresarial de Puerto Vallarta, con el fin de enviar el mensaje de que el sector 

empresarial cerraba filas con la autoridad estatal encargada de investigar y perseguir los delitos de 

corrupción; por lo que al presentar el plan anual de trabajo alrededor del 20 de enero, incluimos este 

punto. Se explicó que se veía trabajando desde meses atrás, de lo contrario habría sido muy difícil lograr 

en cuatro semanas poner de acuerdo a los organismos empresariales. 

El 18 de febrero de 2021, en el marco del primer aniversario de la Agencia Regional, la Fiscalía 

Anticorrupción suscribió ocho convenios con la Asociación de Empresarios de Puerto Vallarta y Bahía de 

Banderas (AEBBA); Asociación de Desarrolladores y Promotores Turísticos de Tiempo Compartido 

(ADEPROTUR); Asociación Mexicana de Mujeres Empresarias Capítulo Puerto Vallarta-Riviera Nayarit 

(AMEXME); Asociación de Hoteles Puerto Vallarta y Bahía de Banderas (AHPVBB); CANACO SERVYTUR 

Puerto Vallarta; Cámara Nacional de Comercio en Pequeño, Servicios y Turismo de Puerto Vallarta 

(CANACOPE), Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados de Puerto 

Vallarta-Riviera Nayarit-Costa Alegre (CANIRAC) y COPARMEX Puerto Vallarta. 

Derivado de estos acuerdos de colaboración, que partieron de un texto común pero que cada uno 

incluía temas particulares, sostuvimos reuniones de trabajo colectivas e individuales con cada organismo; 

llevamos a cabo actividades de capacitación y la distribución periódica de material informativo impreso y 

en versión digital, para sus socios y clientes, en español y en inglés, y se ha dado acompañamiento en 

casos específicos cuando han presentado denuncias por hecho de corrupción. Dichos convenios siguen 

vigentes y les damos seguimiento. 

Además, a lo largo de 2021 también se firmaron otros convenios de colaboración con la CANACO 

SERVYTUR de San Juan de los Lagos; Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales; CONALEP 

Jalisco; Consejo Coordinador de Mujeres Empresarias Capítulo Jalisco (CCME), Comisión Estatal de 
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Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ) y el Instituto de Justicia Alternativa de Jalisco (IJA); acuerdos que 

permitieron desarrollar actividades de capacitación presenciales y virtuales así como difundir las 

actividades de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción entre los socios de las instituciones 

privadas, y en el caso de las instituciones públicas, llevar a cabo actividades de capacitación mutuas. 

Estas acciones tuvieron por objetivo involucrar a los diferentes actores en el combate a la 

corrupción, así como promover la denuncia y la cultura de la integridad, en el entendido de que la 

participación ciudadana resulta esencial para atender problemas públicos como lo señalan varios autores 

(Espinosa, 2009; Sánchez González, 2015; The Hunger Project México, s.f.), por varios factores: la 

complejidad de los asuntos; la insuficiencia de los recursos públicos para atenderlos; las redes que tiene la 

sociedad, etcétera, y un enfoque de Gobernanza como el propuesto por Aguilar Villanueva (2006), es 

escencial la colaboración entre autoridades y sociedad. 

Decidimos impulsar estos acuerdos de colaboración con organismos de la cúpula empresarial por 

dos motivos. Primero, como establecen Sotelo (2001) y Ramió (2010), estas instituciones son 

organizaciones que tienen sus propias estructuras y concentran a la gran mayoría de negocios, empresas y 

proveedores del sector turismo y de servicios de Puerto Vallarta, desde tiendas de abarrotes en colonias 

populares, hasta los grandes hoteles, restaurantes y hospitales, lo que nos permite hace llegar nuestro 

mensaje a cientos de personas. Además, como actores sociales son unidades “de decisión-acción” 

responsables (García Sánchez, 2007, p. 206), que tienen alto grado de participación en la vida política, 

social, económica y cultural de esa región. Por otro lado, mediáticamente las firmas de convenios y las 

actividades que se derivaron sirvieron a las instituciones para generar noticias en el contexto de la 

pandemia que aún estaba vigente en 2021, lo que reforzó la difusión de la institución y se logró lo que 

plantean en su obra Elizalde y Riorda (2013): lograr una comunicación gubernamental de 360 grados, en 

que todas las acciones de la institución contribuyen a lograr los fines comunicacionales establecidos. 

Con esos mismos criterios, establecimos acuerdos de colaboración informales con otras 

instituciones. Destaco dos casos, la Comisión Estatal Indígena y la Dirección de Inclusión a Personas con 

Discapacidad de la Secretaría General de Gobierno, con el fin de difundir nuestros materiales 

informativos y abrir canales de comunicación directa con estos grupos vulnerables, y a través de ellos a 

sus familias y comunidades. 

 

Caravana Anticorrupción 

Durante el periodo de la veda electoral de 2021, trabajamos en la propuesta de la Caravana 

Anticorrupción, una activación BTL, (debajo de la línea, por sus siglas en inglés) “denominación que se le 

da a ciertas campañas publicitarias por los tipos de implementos o herramientas que utilizan para dar a 
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conocer la marca” (Salas Luzuriagas, 2018), en la que una agencia del Ministerio Público de la Fiscalía 

Anticorrupción visita un municipio un día a la semana, para instalar en un espacio público con alta 

afluencia, una mesa de atención para: orientar, informar e incluso recibir denuncias de los ciudadanos en 

sus poblaciones, sin que tengan que trasladarse a Guadalajara o alguna de las sedes regionales. 

La Caravana Anticorrupción comenzó el 16 de agosto de 2021. Se realiza los jueves y en las 

semanas previas desarrollamos las actividades de gestión y visitamos cada población en pregiras para 

reunirnos con autoridades, párrocos y líderes sociales. En el primer año se visitaron 15 municipios y se 

recibieron más de 20 denuncias por hechos de corrupción. Para 2022 se programó retomarlas, a partir de 

la segunda quincena de febrero con la variante de incorporar a esta actividad a los agentes del Ministerio 

Público de las dos sedes regionales, y se definió los martes para llevar a cabo esas actividades: dos veces 

al mes la agencia de Zapotlán el Grande y una vez la de Puerto Vallarta, lo que implicaría tener caravanas 

anticorrupción dos días a la semana y, para nuestro equipo destinar también dos días cada semana para las 

pregiras. En total se planteó visitar entre 45 y 60 municipios en este año.  

Esta actividad nos permitió amplificar la difusión de la institución, sus funciones y cómo puede 

denunciar la gente los actos de corrupción, pues la Caravana Anticorrupción es más que el lapso de 

tiempo (alrededor de siete horas) en el que permanece instalada la mesa del MP en la plaza pública de una 

población: se trata de un conjunto de acciones previas mediante las cuáles se establece contacto con 

autoridades municipales y líderes sociales (párrocos, asociaciones de comerciantes, ganadores, 

agricultores, etc.) y se genera por lo menos una entrevista con un medio local para pedirles su apoyo para 

convocar a la gente a participar y promover la denuncia; se llevan a cabo actividades de perifoneo en las 

calles de las colonias y rancherías y difusión en redes sociales de los municipios, y el día de la Caravana 

el personal operativo que acude a los municipios reparte material informativo, ofrece orientación legal y, 

en algunos casos, abre carpetas de investigación a partir de las denuncias que recibe en esos lugares.  

Los alcances de esta activación BTL van más allá de la propuesta en términos de marketing 

descritas por Salas (2018); de hecho, se insertan en la especialidad del marketing gubernamental (Elizalde 

& Riorda, 2013). Parten de las propuestas de acercar los servicios del gobierno a la población de acuerdo 

con los nuevos modelos de gobernanza y gestión pública desarrollados por varios autores (Aguilar 

Villanueva, 2006; Cejudo, 2013; Shepsle, 2016), y en términos comunicativos, se busca maximizar su 

impacto: En los términos de la mercadotecnia, el modelo se agota con el hecho de montar la mesa de 

atención ciudadana, atender a la población y repartir material informativo. En el modelo que proyectamos 

y echamos a andar, la instalación de la mesa es sólo una parte al final del proceso comunicativo, en el que 

las actividades previas juegan un papel esencial: (a) las entrevistas que gestionamos en medios locales 

que nos permiten abrir nuevos canales para que nos conozcan fuera de la capital de Jalisco; (b) las 

reuniones con las autoridades municipales, en las que establecemos contacto directo entre instituciones y 
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las reuniones con líderes sociales, nos ayudan a ir construyendo nuestras redes de stakeholders. Cito un 

ejemplo de esto último: En cada visita a los municipios acudimos a las parroquias principales para pedir 

que, en las misas dominicales, a la que acuden la mayoría de los creyentes católicos de las poblaciones, se 

anuncie que se instalará la Caravana Anticorrupción y se invite a la gente a participar. Estamos trabajando 

para formar nuestras modestas redes, basados en la propuesta de Castells (2012), en este caso, una red con 

párrocos que pertenecen a cuatro diócesis de la Iglesia Católica, asentadas en Jalisco; y estamos en 

gestiones para incursionar con feligreses de otras creencias religiosas. Las actividades que se realizan 

previamente (color azul), durante (color gris) y posteriormente (color verde), se describen en la Figura 2. 

 

Figura 2. 

Actividades desarrolladas para la Caravana Anticorrupción 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Llegamos a la mitad del camino 

Tras un periodo intenso de trabajo en el último año y medio, en el que se incrementó en términos 

reales la carga laboral del área, aconteció una situación que modificó nuestra dinámica. En un periodo de 
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que tenía, tuve que agregar la tarea urgente de reclutar personal y establecer un plan de emergente trabajo 

para cumplir con las metas establecidas, considerando los periodos en los que nos quedaríamos solo dos 

personas en el área, en tanto se completaban los trámites administrativos para dar de alta a los nuevos 

colaboradores. 

Esta situación representó un reto. El proceso de selección fue más complicado de lo que pensé. 

En mis experiencias laborales previas ya había tenido la oportunidad de dirigir áreas, coordinar equipos 

de trabajo y reclutar personal. Sin embargo, dadas las funciones que recaen en la dirección, que se dividen 

en tres grandes áreas: comunicación, vinculación y capacitación, y que hemos desempeñado entre tres 

personas –en mi propuesta inicial consideré 10 personas además de mí: un coordinador por cada eje; 

cinco colaboradores para comunicación uno para vinculación y uno para capacitación–, resultó difícil 

encontrar gente con experiencia en los tres temas, además de que quien cuenta con esa expertise se mueve 

en rangos salariales mayores a las plazas que tengo asignadas. 

Por lo que tuve que buscar la mejor manera de atender la situación y de pronto recordé lo 

conceptos de la visión estratégica, y a un autor, Edward de Bono (2008), cuya propuesta de pensamiento 

lateral me ayudó a reflexionar acerca de mis opciones. Pensé, “¿qué le recomendaría a mi cliente en esta 

situación si yo fuera un asesor externo?” Analicé cómo habíamos funcionado los primeros cuatro años, 

adaptándonos sobre la marcha a las nuevas funciones que se nos encomendaron, y decidí hacer un cambio 

radical. En lugar de buscar a alguien con experiencia en las tres áreas, buscaría a alguien con experiencia 

en una y lo formaría al menos en otra, por lo que el perfil debería ser gente joven. Ello implicó fijar una 

curva de aprendizaje y periodo de adaptación al puesto mayor de lo requerido, y considerar en el plan de 

trabajo de 2022, esa situación externa. 

Así, con un equipo nuevo, con una Fiscalía que sigue en construcción, con avances en varias 

áreas, y con retos por superar, pues las expectativas ciudadanas siguen siendo altas y esperan de 

resultados como personas que sean castigadas por cometer actos de corrupción, el 15 de febrero de 2022, 

la Fiscalía Anticorrupción cumplió cuatro años y llegó a la mitad de su primera administración. 
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Conclusiones Generales 

 

En el presente trabajo se ha llevado a cabo la recuperación de la experiencia profesional del autor 

como responsable de las actividades de vinculación y comunicación social de la Fiscalía Anticorrupción 

desde mi incorporación al equipo de Gerardo de la Cruz Tovar antes de que tomara protesta como el 

primer Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción de Jalisco. Se planteó el tema a investigar, su 

pertinencia desde los puntos de vista empírico–personal y teórico–académico, así como su aportación de 

manera directa a la línea de generación y aplicación del conocimiento de la gobernanza, en particular en 

los relacionado con gobierno abierto y sistemas anticorrupción, y en forma indirecta a la línea de las 

políticas públicas, ambas de la Maestría en Política y Gestión Pública. 

Se estableció el marco teórico a partir del cual se hizo la reflexión de los procesos de 

construcción e implementación de la estrategia de vinculación y comunicación social, de acuerdo con los 

criterios definidos en el marco metodológico en relación con el periodo que abarca el trabajo y los 

elementos documentales que lo sustentan, y se presentaron los resultados divididos en cuatro capítulos en 

los que se plantea de manera general (a) el contexto del que se partió; (b) el primer año de operación a 

partir de cero; (c) como se fue construyendo la institución al mismo que tiempo que se diseñaban e 

implementaban las estrategias que nos ocupan, y (d) como enfrentó la institución el reto externo que 

representa la pandemia del covid-19 y, con una institución más consolidada, se emprendieron proyectos 

alternativos y ambiciosos para acercar la Fiscalía Anticorrupción a la sociedad. Del trabajo realizado 

destaco los siguientes resultados: 

1. El modelo para enfrentar al corrupción en México integrado por el Sistema Nacional 

Anticorrupción y los sistemas estatales, en este caso particular el SEAJAL, desde el análisis teórico de la 

legislación puede resultar positivo, hasta de avanzada, pero en la práctica dista de serlo, ya que: (a) 

aunque le otorga un lugar importante a la participación ciudadana al encabezar el Comité Coordinador –

en el caso de Jalisco los ciudadanos inciden además en el proceso de selección  del CPS, Fiscal 

Anticorrupción, Auditor Superior y magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa de Jalisco–, la 

decisión final sigue dependiendo de criterios basados en intereses políticos; si bien es cierto, como señala 

Duverger (2014), en un sistema de partidos es natural la negociación política, en el caso que nos ocupa 

estos criterios han representado obstáculos y retrasos; y (b) la autonomía e independencia de las 

instituciones no es plena, pues como se señaló, el caso de la Fiscalía Anticorrupción de Jalisco es 

paradigmático al ser una de las pocas, instituciones en comparación con sus homologas del resto del país, 

que constitucionalmente tienen garantizadas estas condiciones, aunque en la práctica le han sido 

regateadas en diferentes momentos, como la falta de recursos para su arranque o las reformas legales que 

le restaban autonomía. 



86 
 

2. La comunicación de las instituciones públicas y de la administración pública ha evolucionado. 

El modelo enfocado únicamente en la atención de medios emisión de propaganda quedó rebasado, es 

obsoleto. La comunicación debe abordarse con un enfoque estratégico como el que proponen Canel 

(2010; 2018), partiendo de que “todo comunica”, el discurso, las acciones, los programas y políticas 

públicas, el cabildeo, etc., y Elizalde y Riorda (2013), con su concepto de que la comunicación 

gubernamental debe abarcar 360 grados e incluir además a los ciudadanos, es decir establecer estrategias 

de vinculación, criterios que se siguieron en la estrategia de comunicación durante los primeros cuatro 

años y que han dado resultados positivos. 

3. Persiste “la infravaloración”, como también lo plantea Canel (2010, pp. 23-24), de la 

importancia de la comunicación. Existen áreas específicas en el diseño estructura de las instituciones para 

el desempeño de abogados, médicos o ingenieros, en las que las opiniones y decisiones se toman a partir 

de la discusión entre expertos de esa profesión, mientras que por el contrario todos tienen una opinión 

respecto de lo que se debe hacer o no en comunicación. Como se observó con los casos relatados 

relacionados con (a) el diseño de la imagen institucional inicial, (b) la percepción interna de los resultados 

de actividades como la II Cumbre de la CONAFA y la apertura de la Agencia Regional de Puerto Vallarta, 

y (c) la crítica por no abrir las redes sociales de la institución, a pesar de que no estaban dadas las 

condiciones para ello. 

Esta situación, la infravaloración, no es privativa de lo que se reporta en este trabajo. Cómo ya 

expuse al inicio, desde hace más de tres décadas un servidor ha tenido la experiencia de laborar en medios 

de comunicación y en el sector público, y la profesión del comunicador no es reconocida cabalmente. La 

autora referida, María José Canel, quien trabajado directamente para el Gobierno de España y ha sido 

consultora para los gobiernos de Gran Bretaña y Estados Unidos, entre otros, refiere en su texto que, al 

menos en España, le tocó vivir situaciones similares, por lo que considera esa circunstancia como uno de 

los factores que deben tomarse en cuenta como una de las debilidades que son inherentes al cargo de 

quien encabeza las áreas de comunicación, y explica que quizá por ello es países como Estados Unidos, es 

natural que en cada periodo presidencial haya por lo menos dos voceros, ya que el desgaste que de quien 

ocupa el cargo hace necesario su relevo antes de que concluya el periodo constitucional del Presidente. 

4. Como explica Ramió en su Teoría de la Organización y Administración Pública, “el conflicto 

es un proceso inherente a todas las organizaciones” (2010, pp. 179-191) y existen diferentes tipos de 

conflictos que ocurren entre las áreas, grupos o integrantes, así como formas de atenderlos, con el fin de 

que estas situaciones sean superadas y no afecten al quehacer de la institución; en este caso, como es 

natural este factor no ha estado ausente en las relaciones entre las diferentes áreas de la Fiscalía 

Anticorrupción.  
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5. Ha faltado de una gestión administrativa adecuada para exigir que se dote a esta dirección de 

los recursos mínimos necesarios ha repercutido de manera negativa en el trabajo de al área, pues se han 

incrementado las exigencias y funciones asignadas y los recursos humanos, presupuestales y materiales 

son prácticamente los mismos con los que se inició. El área contó con un vehículo a partir de octubre de 

2021, por ejemplo. 

6. La vinculación ciudadana a partir de los modelos elegidos como el cabildeo, las capacitaciones 

y la Caravana Anticorrupción, han dado resultados positivos ya que la comunicación bis a bis produce 

mayor cercanía y facilita la fijación del mensaje, y ante un escenario con escasez de recursos para llevar a 

cabo campañas publicitarias de alto impacto, resultan una alternativa que si bien implica menor alcance 

en cuanto al auditorio al que se tiene acceso, logra mayor comprensión del mensaje así como más 

probabilidades de generar un efecto multiplicador, por ejemplo al generar esas redes de contactos con 

líderes sociales en los diferentes municipios que se han visitado. 

Este ejercicio reflexivo, me ha permitido desempolvar conceptos y aprendizajes teóricos 

adquiridos durante el periodo en el que cursé la Maestría que, por el desuso, yacían archivados en mi 

modesta biblioteca, pero sobre todo en mi cerebro; lo que ha sido doblemente una grata experiencia al 

confirmar que ahí estaban esos conocimientos pero, sobre todo, al darme cuenta de que aunque algunas 

decisiones las tomé sin tener plena conciencia del por qué lo hacía de esa manera, y aun así fueron las 

correctas. Ello en parte por la experiencia adquirida a lo largo de mi desempeño profesional, pero también 

a partir de modelos teóricos que estudié y asimilé, y que apliqué una y otra vez, con procesos mentales 

más cortos; es decir, de este proceso aprendí sí había aprendido, y que la Maestría me había dado mayores 

herramientas para mi desempeño de las que estaba consiente. 

Sigo aprendiendo a estructurar un trabajo académico de largo aliento, pues los trabajos previos 

que había realizado fueron de menor extensión y exigencia; sin embargo, me gustó el proceso, y ahí 

entraría el tercer aprendizaje, aprendí a disfrutar todo el proceso, desde el plantarme ante una hoja en 

blanco y no poder encontrar qué quería decir, hasta estar trabajando a altas hora de la madrugada para 

concretar una idea y no dejarla ir, por temor de que no volviese. 

Creo que un seguimiento obvio del objeto de análisis de este trabajo sería hacer una evaluación 

similar respecto de la segunda mitad del periodo del primer Fiscal Anticorrupción, que concluirá el 14 de 

febrero de 2026, y que quedó pendiente por falta de tiempo, llevar a cabo entrevistas con algunos actores 

internos y externos, así como ex colaboradores –como había propuesto inicialmente– con el objeto de 

tener otras visiones que permitieran contrastar los resultados presentados, e incluso llevar a cabo algún 

estudio de opinión para obtener indicadores cuantitativos respecto de la eficacia de las estrategias 

adoptadas. Asimismo, quizá podrían llevarse a cabo estudios para documentar respecto del fenómeno de 

la infravaloración del trabajo desarrollado por las áreas de comunicación, de manera cuantitativa se podría 
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hacer un muestreo para comprobar la hipótesis y cualitativamente se podría tratar de identificar cuáles son 

los factores que la provocan. 

Por lo pronto, aquí queda esta primera aproximación para el análisis de lo realizado desde la 

Fiscalía Anticorrupción de Jalisco en materia de comunicación y vinculación con la sociedad. 
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Anexo 1 

Imagen 1.1. 

Portada del periódico Mural. Publicada el 15 de diciembre de 2017, p. 1. 
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Anexo 1 

Imagen 1.2. 

Portada del periódico Milenio Jalisco. Publicada el 15 de diciembre de 2017, p 1. 
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Anexo 1 

Imagen 1.3. 

Portada del periódico El Informador. Publicada el 15 de diciembre de 2017, p 1. 
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Anexo 1 

Imagen 1.4. 

Portada del periódico El Occidental. Publicada el 15 de diciembre de 2017, p 1. 
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Anexo 1 

Imagen 1.5. 

Portada del periódico El Diario NTR. Publicada el 15 de diciembre de 2017, p 1. 
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Anexo 1  

Imagen 1.6. 

Portada del periódico La Crónica de Hoy Jalisco. Publicada el 15 de diciembre de 2017, p 1. 
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Anexo 2 

Imagen 2.1.  

Columna periodística Quinto Patio. Publicada en el periódico El Diario NTR, 15 de diciembre de 

2017, sección Local, p. 5. 
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Anexo 2 

Imagen 2.2.  

Columna periodística Allá en la Fuente. Publicada en el periódico El Informador, 15 de 

diciembre de 2017, Sección Local, p. 4. 
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Anexo 2 

Imagen 2.3. 

Nota periodística: Larga negociación en el Congreso. Publicada en el periódico El Occidental, 

15 de diciembre de 2017, Sección Local, p. 2. 
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Anexo 2 

Imagen 2.4. 

Nota periodística: Sin acuerdos inician última Sesión del año. Publicada en el periódico La 

Crónica de Hoy Jalisco, 15 de diciembre de 2017, Sección Metrópoli, p. 7. 
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Anexo 2 

Imagen 2.5. 

Nota periodística: Aplazan votación para elegir Fiscal Anticorrupción. Publicada en el periódico 

Milenio Jalisco, 15 de diciembre de 2017, Sección Ciudad y Región, p. 11. 
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Anexo 2 

Imagen 2.6. 

Nota periodística: Solo eligen a dos de tres magistrados de sala de tribunal administrativo. 

Publicada en el periódico Milenio Jalisco, 15 de diciembre de 2017, Sección Ciudad y Región, p. 11. 
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Anexo 2 

Imagen 2.7. 

Nota periodística: Comparecencia exprés. Publicada en el periódico Mural, 15 de diciembre de 

2017, Sección Comunidad, p. 1. 
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Anexo 2 

Imagen 2.8. 

Nota periodística: Elige Congreso a Jorge Ortíz como nuevo auditor superior. Publicada en el 

periódico Milenio Jalisco, 15 de diciembre de 2017, Sección Ciudad y Región, p. 10. 
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Anexo 2 

Imagen 2.9. 

Nota periodística: Designan a contralores internos del SAEJ. Publicada en el periódico El 

Informador, 15 de diciembre de 2017, Sección Local, p. 6. 
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Anexo 2 

Imagen 2.10. 

Nota periodística: Eligen diputados a contralores internos. Publicada en el periódico El Diario 

NTR, 15 de diciembre de 2017, Sección Local, p. 2. 
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Anexo 2 

Imagen 2.11. 

Columna periodística: Regalos anticorrupción. Publicada en el periódico Mural, 15 de 

diciembre de 2017, Sección Nacional p. 8. 
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Anexo 2 

Imagen 2.12. 

Columna periodística: Sistema Municipal Anticorrupción. Publicadas en el periódico Milenio 

Jalisco, 15 de diciembre de 2017, Sección Ciudad y Región, p. 20. 
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Anexo 3 

Imagen 3. 

Lista de aspirantes de aspirantes registrados para la elección de Fiscal Especializado en 

Combate a la Corrupción.  

 

Fuente: Lista de Aspirantes. (2017). 
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Anexo 4 

Imagen 4.1. 

Nota periodística: Perfiles bajo lupa. Publicada en el periódico Mural, 29 de noviembre de 2017, 

sección Comunidad, p. 2. 
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Anexo 4 

Imagen 4.1. 

Nota periodística: Una funcionaria estatal, la mejor evaluada para zar anticorrupción. 

Publicada en el periódico El Informador, 29 de noviembre de 2017, portada, p. 1. 
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Anexo 4 

Imagen 4.3. 

Nota periodística: Fiscal Anticorrupción saldrá de perfiles sugeridos: Aristóteles. Publicada en 

el periódico El Informador, 29 de noviembre de 2017, sección local, p. 6. 
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Anexo 4 

Imagen 4.4. 

Nota periodística: Entregan listado para fiscal anticorrupción. Publicada en el periódico El 

Diario NTR, 29 de noviembre de 2017, sección local, p. 10. 
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Anexo 4 

Imagen 4.5. 

Nota periodística Definen perfiles para nuevo fiscal anticorrupción. Publicada en el periódico 

Publimetro, 29 de noviembre de 2017, sección local, p. 2. 
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Anexo 4 

Imagen 4.6. 

Nota periodística Ven perfiles para Fiscal Anticorrupción. Publicada en el periódico Milenio 

Jalisco, 29 de noviembre de 2017, sección local, p. 2. 
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Anexo 4 

Imagen 4.7. 

Columna periodística Allá en la Fuente. Ética, política y aritmética. Publicada en el periódico El 

Informador, 29 de noviembre de 2017, sección local, p. 4. 
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Anexo 4 

Imagen 4.8. 

Columna periodística Quinto patio. Publicada en el periódico El Diario NTR, 29 de noviembre 

de 2017, sección local, p. 5. 

 



125 
 

Anexo 4 

Imagen 4.9. 

Columna periodística Cronos. Publicada en el periódico La Crónica de Hoy Jalisco, 29 de 

noviembre de 2017, sección local, p. 5. 
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Anexo 5 

Imagen 5.1. 

Nota periodística: Desaprueban a punteros para fiscal anticorrupción, publicada en el periódico 

El Informador, 30 de noviembre de 2017, portada, p. 1. 
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Anexo 5 

Imagen 5.2. 

Nota periodística: Polemizan por los perfiles mejor evaluados para fiscal anticorrupción, 

publicado en el periódico El Informador, 30 de noviembre de 2017, sección Local, p 6. 



128 
 

Anexo 5 

Imagen 5.3. 

Columna periodística: Peras y manzanas, publicada en el periódico El Diario NTR, 30 de 

noviembre de 2017, sección local, p. 5.1. 
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Anexo 5 

Imagen 5.4. 

Nota periodística: Fiscal Anticorrupción en conflicto de interés, publicada en el periódico El 

Occidental, 30 de noviembre de 2017, sección Local, p. 5. 
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Anexo 5 

Imagen 5.5. 

Nota periodística: Aspirantes con conflicto de intereses, descartados, publicada en el periódico 

El Diario NTR, 30 de noviembre de 2017, sección Loca, p. 10. 
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Anexo 5 

Imagen 5.6. 

Nota periodística: Enfrentan aspirantes conflicto de interés, publicada en el periódico Mural, 30 

de noviembre de 2017, portada, p. 1. 
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Anexo 6 

Imagen 6.1. 

Nota periodística: Aristóteles propone a funcionaria, notario y académico en terna para zar 

anticorrupción. Publicada en el periódico El Informador, 5 de diciembre de 2017, p. 1. 
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Anexo 6 

Imagen 6.2. 

Nota periodística: Critican abogados perfil de postulantes al SEA. Publicada en el periódico el 

Diario NTR, 5 de diciembre de 2017, p. 11. 
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Anexo 6 

Imagen 6.3. 

Columna periodística: Quinto Patio.  Publicada en el periódico El Diario NTR, 5 de diciembre de 

2017, sección Local, p. 5. 
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Anexo 6 

Imagen 6.4. 

Nota periodística: Arma Gobernador terna con perfiles dispares. Publicada en el periódico 

Mural, portada de la sección Comunidad, 5 de diciembre de 2017, p. 1-B. 
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Anexo 6 

Imagen 6.5. 

Columna periodística: La Tremenda Corte, Terna para fiscal. Publicada en el periódico Milenio 

Jalisco, 5 de diciembre de 2017, p. 6. 
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Anexo 6 

Imagen 6.6. 

Nota periodística: Aristóteles propone a funcionaria, notario y académico en terna para zar 

anticorrupción. Publicada en el periódico El Informador, 5 de diciembre de 2017. 
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Anexo 6 

Imagen 6.1. 

Columna periodística: Allá en la Fuente, Habemus terna. Publicada en el periódico El 

Informador, 5 de diciembre de 2017, p. 4. 

 



139 
 

Anexo 7 

Imagen 7.1. 

Nota periodística: Bajan terna de Anticorrupción. Publicada en el periódico Mural, 6 de 

diciembre de 2017, p. 1. 
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Anexo 7 

Imagen 7.2. 

Portada: Dan reversa a terna de fiscala anticorrupción. Publicada en el periódico Milenio 

Jalisco, 6 de diciembre de 2017, p. 1. 
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Anexo 7 

Imagen 7.3. 

Nota periodística: Meten reversa a terna para zar anticorrupción. Publicada en el periódico El 

Informador, 6 de diciembre de 2017, p. 1.  
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Anexo 7 

Imagen 7.4. 

Nota periodística: Se enreda proceso para nombrar fiscal. Publicada en el periódico El Diario 

NTR, 6 de diciembre de 2017, p. 1. 
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Anexo 7 

Imagen 7.5. 

Nota periodística: Otra terna para el fiscal anticorrupción. Publicada en el periódico EL 

Occidental, 6 de diciembre de 2017, p. 1. 
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Anexo 7 

Imagen 7.6. 

Nota periodística: Borrón y cuenta nueva en la terna para Fiscal. Publicada en el periódico La 

Crónica de Hoy Jalisco, 6 de diciembre de 2017, p. 1. 
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Anexo 7 

Imagen 7.7. 

Columna periodística: Allá en la Fuente. De reversa Aris y El regalo de Aris. Publicada en el 

periódico El Informador, 6 de diciembre de 2017, p. 4. 
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Anexo 7 

Imagen 7.8. 

Columna periodística: Radar. Cuando el SEA estuvo en Jaque Mate. Publicada en el periódico 

Milenio Jalisco, 6 de diciembre de 2017, p. 6.  
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Anexo 7 

Imagen 7.9. 

Columna periodística: Cronos. CASO CERRADO (ENTRE AMIGOS). Publicada en el periódico 

La Crónica de Hoy, 6 de diciembre de 2017, p. 2. 
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Anexo 7 

Imagen 7.10. 

Columna periodística: Quinto Patio. Publicada en el periódico El Diario NTR, 6 de diciembre de 

2017, p. 5. 
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Anexo 7 

Imagen 7.11. 

Columna periodística: Entre Semana. Se fractura ‘pacto’ del SEA. Publicada en el periódico El 

Diario NTR, 6 de diciembre de 2017, p. 4. 
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Anexo 7 

Imagen 7.12. 

Columna periodística: La cereza en pastel. Publicada en el periódico Mural, 6 de diciembre de 

2017, sección Nacional, p. 11. 
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Anexo 7 

Imagen 7.13. 

Cartón: Para la anticorrupción / yo. Publicado en el periódico El Diario NTR, 6 de diciembre de 

2017, p. 4. 
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Anexo 7 

Imagen 7.14. 

Cartón: Cartucho. Qucho. De reversa mami. Publicado en el periódico El Informador Jalisco, 6 

de diciembre de 2017, p. 4. 
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Anexo 7 

Imagen 7.15. 

Cartón: Jabaz. Prometió no hacerlo, pero mete su cuchara. Publicado en el periódico Milenio 

Jalisco, 6 de diciembre de 2017, p. 6. 
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Anexo 7 

Imagen 7.16. 

Nota periodística: Gobernador de Jalisco pide rectificar terna para Fiscal Anticorrupción. 

Publicada en el periódico Milenio Jalisco, 6 de diciembre de 2017, sección Ciudad y Región, p. 8. 
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Anexo 7 

Imagen 7.17a. 

Nota periodística: Rectifica JASD terna para Fiscal Anticorrupción. Publicada en el periódico 

La Crónica de Hoy Jalisco, 6 de diciembre de 2017, sección Metrópoli, p. 4. 
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Anexo 7 

Imagen 7.17b. 

Nota periodística: Rectifica JASD terna para Fiscal Anticorrupción (continuación). Publicada en 

el periódico La Crónica de Hoy Jalisco, 6 de diciembre de 2017, sección Metrópoli, p. 5. 
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Anexo 7 

Imagen 7.18. 

Nota periodística: Rectifica gobernador con terna para fiscal. Publicada en el periódico El 

Diario NTR, 6 de diciembre de 2017, sección, Local p. 2. 
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Anexo 7 

Imagen 7.19. 

Nota periodística: Rectifica JASD: cambiará la terna. Publicada en el periódico El Occidental, 6 

de diciembre de 2017, sección Local, p. 3. 
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Anexo 7 

Imagen 7.20. 

Nota periodística: Nacerá muerto el SEA con terna de Aristóteles. Publicada en el periódico El 

Occidental, 6 de diciembre de 2017, sección Local, p. 3. 
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Anexo 7 

Imagen 7.21. 

Nota periodística: Puede declararse desierto el proceso; Miguel Monraz. Publicada en el 

periódico El Occidental, 6 de diciembre de 2017, sección Local p. 3. 
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Anexo 8 

Imagen 8.1. 

Acuerdo interno de la Comisión de Gobernación. Se da cuenta de la nueva terna para elegir 

Fiscal Anticorrupción enviada por el Gobernador y se cita a entrevistas. 
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Fuente: Nueva terna propuesta por el Gobernador del Estado de Jalisco y entrevistas 

individuales. (2017) 
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Anexo 9 

Imagen 9.1. 

Nota periodística: Respaldan elección de zar anticorrupción. Publicada en el periódico El 

Informador, 26 de diciembre de 2017, p. 1. 
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Anexo 9 

Imagen 9.2. 

Nota periodística: ¡Por fin! Hay Fiscal, pero… Publicada en el periódico Mural, 26 de diciembre 

de 2017, p. 1. 
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Anexo 9 

Imagen 9.3. 

Columna periodística: Cúpula. Publicada en el periódico Mural, 26 de diciembre de 2017, p. 6. 
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Anexo 9 

Imagen 9.4. 

Columna periodística: La Tremenda Corte. Domingazo y Esperan para exámenes. Publicada en 

el periódico Milenio Jalisco, 26 de diciembre de 2017, p. 6. 
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Anexo 9 

Imagen 9.5. 

Columna periodística: Jalisco ya tiene Fiscal Anticorrupción. Publicada en el periódico El 

Occidental, 26 de diciembre de 2017, sección Local, p. 10. 
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Anexo 9 

Imagen 9.5. 

Columna periodística: La lección de la elección del fiscal anticorrupción. Publicada en el 

periódico Milenio Jalisco, 26 de diciembre de 2017, p. 13. 
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Anexo 9 

Imagen 9.7. 

Nota periodística: Hay Fiscal pese a un amparo federal. Publicada en el periódico La Crónica 

de Hoy Jalisco, 26 de diciembre de 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



171 
 

 

Anexo 9 

Imagen 9.8. 

Nota periodística: Confían en fiscal; verán desempeño. Publicada en El Diario NTR, 26 de 

diciembre de 2017, p. 4. 
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Anexo 10 

Imagen 10.1. 

Columna periodística: Cúpula. Publicada en el periódico Mural, 29 de diciembre de 2017, 

sección Nacional p. 6. 

 



173 
 

Anexo 10 

Imagen 10.2. 

Nota periodística: Aplazan audiencia para destrabar toma de protesta de zar anticorrupción. 

Publicada en el periódico El Informador, 30 de diciembre de 2017, portada p. 1. 
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Anexo 10 

Imagen 10.3. 

Columna periodística: En tres patadas. Sistema anticorrupción sin cuotas ni cuates. Publicada en 

el periódico El Informador, 3 de enero de 2018, sección Local, p. 4. 
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Anexo 10 

Imagen 10.4. 

Columna periodística :Allá en la Fuente. Atorón. Publicada en el periódico El Informador, 5 de 

enero de 2018, sección Local p. 5. 
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 Anexo 10 

Imagen 10.5. 

Nota periodística: Genera especulación la falta de fiscal anticorrupción. Publicada en el 

periódico El Diario NTR, 5 de enero de 2018, sección ZMG, p. 4. 
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Anexo 10 

Imagen 10.6. 

Captura de pantalla: ¿Qué ha pasado con el Fiscal Anticorrupción? Post y discusión generada 

en el perfil de Twitter del Observatorio del Sistema Estatal Anticorrupción, publicado el 8 de enero de 

2018. 

 

Fuente: Observatorio del Sistema Estatal Anticorrupción (8 de enero de 2018) 
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Anexo 10 

Imagen 10.7. 

Columna periodística, Radar. Sistema Estatal Anticorrupción: Día Clave. Publicada en el 

periódico Milenio Jalisco, 9 de enero de 2018, sección Al Frente, p. 6. 
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Anexo 10 

Imagen 10.8. 

Nota periodística, Congreso espera se destrabe elección de fiscal anticorrupción. Publicada en el 

periódico El Informador, 9 de enero de 2018, sección Local, p. 2. 

.  
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Anexo 10 

Imagen 10.9. 

Captura de pantalla: Queremos saber qué han respondido al juez sexto de distrito en materia 

administrativa para avanzar con el #FiscalAnticorrupciónJal. Post en el perfil de Twitter del 

Observatorio del Sistema Estatal Anticorrupción, publicado el 9 de enero de 2018. 

 

Fuente: Observatorio del Sistema Estatal Anticorrupción (9 de enero de 2018) 
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Anexo 10 

Imagen 10.10. 

Nota periodística, Llamado del Congreso a Gabriel Valencia. Publicada en el periódico El 

Occidental, 10 de enero de 2018, sección Local, p. 7. 
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Anexo 10 

Imagen 10.11. 

Captura de pantalla: Se abre el espacio de dálogo entre Gabriel Valencia e integrantes de la 

sociedad civil.. Post en el perfil de Twitter Jalisco Cómo Vamos, publicado el 10 de enero de 201822. 

Fuente: Jalisco Cómo Vamos (11 de enero de 2018). 

 

 
22 En la página de Twitter de Jalisco Cómo Vamos, pueden encontrarse más imágenes del encuentro que fue 
público, en el siguiente link: https://twitter.com/search?q=from%3Ajaliscomovamos%20since%3A2018-01-
10%20until%3A2018-01-13&src=typed_query&f=top 
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Anexo 10 

Imagen 10.12. 

Captura de pantalla: Un amparo promovido por un militante de @MovCiudadanoMX tiene en 

juego la implementación del Sistema Estatal Anticorrupción. Post y link a columna en el perfil de Twitter 

del Observatorio del Sistema Estatal Anticorrupción, publicado el 11 de enero de 2018. 

 

Fuente: Observatorio del Sistema Estatal Anticorrupción (9 de enero de 2018) 

Anexo 10 

Imagen 10.13. 
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Captura de pantalla: Pide el Gobernador destrabar ya la selección del Fiscal Anticorrupción. 

Post en el perfil de Twitter Notisistema –contiene link a la noticia con el audio original–, publicado el 11 

de enero de 2018. 

 

 

 

 

Fuente: Notisistema (11 de enero de 2018) 

 

 

Anexo 10 

Imagen 10.14. 
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Columna periodística, Cúpula. Publicada en el periódico Mural, 12 de enero de 2018, sección 

Nacional, p. 6. 

 

Anexo 10 

Imagen 10.15. 
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Columna periodística, La Tremenda Corte. El hermano incómodo. Publicada en el periódico 

Milenio Jalisco, 12 de enero de 2018, sección Al Frente, p. 6. 

 

Anexo 10 

Imagen 10.16. 
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Columna periodística, Allá en la Fuente. Juega al gato y al ratón. Publicada en el periódico El 

Informador, 12 de enero de 2018, sección Local, p. 4. 

 

Anexo 10 

Imagen 10.17. 
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Columna periodística, Fines y medios. Publicada en el periódico Mural, 12 de enero de 2018, 

sección Nacional, p. 6. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 10 

Imagen 10.18. 
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Nota periodística, Analizará Gabriel Valencia las peticiones ciudadanas. Publicada en el 

periódico El Diario NTR, 12 de enero de 2018, sección ZMG, p. 3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 10 

Imagen 10.19. 
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Nota periodística, Frena Valencia a Fiscal. Publicada en el periódico Mural, 13 de enero de 

2018, portada, p. 1. 

 

Anexo 10 

Imagen 10.20. 
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Nota principal. Congela amparo llegada de fiscal anticorrupción. Publicada en el periódico 

Milenio Jalisco, 13 de enero de 2018, portada, p. 1. 

 

Anexo 10 

Imagen 10.21. 
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Nota principal. En el limbo, designación de zar anticorrupción. Publicada en el periódico El 

Informador, 13 de enero de 2018, portada, p. 1. 

 

Anexo 10 

Imagen 10.22. 
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Nota periodística. Jalisco seguirá sin fiscal anticorrupción. Publicada en el periódico El 

Occidental, 13 de enero de 2018, portada, p. 1. 

 

Anexo 10 

Imagen 10.23. 
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Columna periodística. Que la consciencia nos ampare. Publicada en el periódico Milenio 

Jalisco, 13 de enero de 2018, sección México,  p. 23. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 10 

Imagen 10.24. 
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Cartón periodístico. Osvaldo. Directo y sin escalas. Publicado en el periódico El Occidental, 13 

de enero de 2018, sección Local, p. 10. 

 

 

 

 

Anexo 10 

Imagen 10.25. 
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Nota principal. Combatirán amparo vs fiscal anticorrupción. Publicada en el periódico Milenio 

Jalisco, 14 de enero de 2018, portada, p. 1. 

 

Anexo 10 

Imagen 10.26. 
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Cartones periodísticos, Publicados en el periódico El Diario NTR, 14 de enero de 2018, sección 

ZMG, p. 5. 

 

 

Anexo 10 

Imagen 10.27. 
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Nota periodística. El SEA “está amenazado” por un “capricho”: Sandoval Díaz. Publicada en el 

periódico Milenio Jalisco,15 de enero de 2018, sección Ciudad y Región, p. 9. 

 

 

 

Anexo 10 

Imagen 10.28. 
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Columna periodística, En tres patadas. De razones y consecuencias. Publicada en el periódico El 

Informador, 16 de enero de 2018, sección Local, p.46. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 10 

Imagen 10.29. 
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Nota periodística. Aboga Canaco por el fiscal anticorrupción. Publicada en el periódico El 

Diario NTR, 16 de enero de 2018, sección Local, p. 9. 
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Anexo 11 

Imagen 11.1. 

Portada del periódico Milenio Jalisco. Publicada el 17 de enero de 2017, p 1. 
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Anexo 11 

Imagen 11.2. 

Portada del periódico El Informador. Publicada el 17 de enero de 2017, p 1. 
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Anexo 11 

Imagen 11.3. 

Portada del periódico El Diario NTR. Publicada el 17 de enero de 2017, p 1. 
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Anexo 11 

Imagen 11.4. 

Portada del periódico El Occidental. Publicada el 17 de enero de 2017, p 1. 
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Anexo 11 

Imagen 11.5. 

Nota periodística: Desiste Valencia; va Anticorrupción. Publicada en el periódico Mural, 17 de 

enero de 2018, portada p. 1. 
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Anexo 12 

Imagen 12.1. 

Nota periodística. Instalan nuevo sistema; buscan que lo entiendan. Publicada en el periódico El 

Diario NTR, 18 de enero de 2018, sección ZMG, p 6. 
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Anexo 12 

Imagen 12.2. 

Fotografía. Gerardo de la Cruz en primera fila, como invitado especial. Instalación del Comité 

Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción. 17 de enero de 2017, capilla Tolsá, Instituto Cultural 

Cabañas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Fotografía propia. 
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Anexo 13 

Imagen 13.1 

Propuesta para la Dirección de Vinculación y Comunicación Social, febrero de 2018. 

Documento interno de trabajo. 

Propuesta de creación de la Dirección de Vinculación y Comunicación 

El 31 de octubre de 2017, el H. Congreso del Estado de Jalisco aprobó las Reformas a la Ley de Orgánica 

de la Fiscalía General del Estado de Jalisco, que en sus artículos 4to, 22-A, 22-B y 22-C, dan pie a la 

creación de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

Entre las funciones que se tendrá esta Fiscalía Especializada se encuentran las relacionadas con la 

coordinación con otras instancias públicas y privadas, así como con los sistemas nacional y estatal 

anticorrupción, la capacitación, actualización y especialización y la difusión, estudios y programas 

permanentes de información y fomento de la cultura de la denuncia y de la legalidad en materia de delitos 

relacionados con hechos de corrupción. 

Funciones 

derivadas de 

las facultades 

que establece la 

Ley al Fiscal 

Especializado 

Artículo 22-C El Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, respecto de 

los asuntos materia de su competencia, por si o por conducto de los funcionarios 

que designe, ejercerá las siguientes facultades. 

Vinculación 

III. Coordinar su actuar con las instancias del sistema estatal anticorrupción. 

XIII. Establecer mecanismos de cooperación y colaboración con autoridades 

federales, de las entidades federativas y municipales, en el ámbito de su 

competencia, atendiendo a las normas políticas institucionales; 

XIV. Celebrar convenios con instituciones u organismos públicos o privados en 

el ámbito de su competencia, donde se privilegie el intercambio de experiencias, 

conocimientos y avances tecnológicos; 

XIX. Diseñar, establecer e implementar mecanismos de cooperación y 

colaboración con autoridades federales, de la Ciudad de México, estatales y 

municipales en el ámbito de su competencia, atendiendo las normas y políticas 

institucionales; 

XXIV. Participar como integrante en el Comité Coordinador de Sistema 

Anticorrupción del Estado de Jalisco; 

Capacitación 

XVI. Proponer a la unidad administrativa competente el contenido teórico 

práctico de los programas de capacitación, actualización y especialización a que 

se refiere el artículo 33 de esta ley, respecto de los agentes del Ministerio Público 

Adscritos a la Fiscalía Especializada; 

XVIII. Supervisar el diseño de esquemas de capacitación, actualización y 

especialización en materia de prevención y combate a la corrupción; 
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Comunicación 

XX. Diseñar e implementar proyectos, estudios y programas permanentes de 

información y fomento de la cultura de la denuncia y legalidad en materia de 

delitos relacionados con hechos de corrupción; 

XXVII. Diseñar e implementar proyectos, estudios y programas permanentes de 

información, fomento a la cultura de la denuncia y de la legalidad, así como de 

prevención de los delitos relacionados con hechos de corrupción; 

 

Por lo anterior se propone la creación de una dirección general responsable de coordinar a cabo estas 

funciones que le competen de la Fiscalía Especializada. 

Dirección de Vinculación y Comunicación Social 

Será la instancia encargada de coordinar las tareas para dar seguimiento a los acuerdos emanados de los 

sistemas nacional y estatal anticorrupción correspondientes a la Fiscalía Especializada; elaborar el 

diagnóstico y diseñar los programas de difusión, capacitación en coordinación con otras áreas de la 

Fiscalía Especializada; diseñar y coordinar las políticas generales en materia de comunicación social. 

Para realizar sus tareas se propone la creación de tres sub-direcciones o coordinaciones que se encargarán 

de la operación y puesta en marcha en cada una de las funciones generales: 

• Vinculación Interinstitucional: Se encargará de la vinculación de la Fiscalía Especializada con 

los sistemas nacional y estatal anticorrupción; Secretarías y Dependencias de Poder Ejecutivo, 

Poder Legislativo y Poder Judicial; Ayuntamientos; instancias y dependencias del Gobierno 

Federal; universidades e instituciones educativas y de investigación; instancias y dependencias 

públicas y privadas nacionales e internacionales; organismos empresariales, de la sociedad civil, 

sindicatos y partidos políticos; y demás. Será la responsable de celebrar convenios con 

instituciones, universidades y organismos de la sociedad civil que promuevan el debate y cultura 

contra la corrupción. 

• Comunicación Social y Difusión: Será la encargada de diseñar, organizar y ejecutar las políticas 

de comunicación social y difusión de la Fiscalía Especializada con el fin de promover y fomentar 

la cultura de la denuncia y legalidad contra la corrupción en el estado, y dar a conocer las 

actividades de la instancia a través de los diferentes medios de comunicación, Internet, Redes 

Sociales. Realizar el análisis de noticias relevantes en materia de evaluación gubernamental y 

combate a la corrupción y generar bancos de información especializada que sirva de apoyo para 

el trabajo de la Fiscalía así como la elaboración de material informativo. Diseñar y elaborar 

instrumentos que permitan difundir actividades de la Fiscalía. 

• Capacitación: Diseñará contenido teórico-práctico de los programas de capacitación, 

actualización y especialización de los agentes del Ministerio Público así como para la 

capacitación de servidores públicos y población en general de aquellas instancias con quienes se 

celebren convenios de capacitación. Propondrá y llevará a cabo cursos, talleres, seminarios, 

conferencias y otras actividades académicas que promuevan y fomenten la cultura de la denuncia 

y legalidad contra la corrupción en el estado. 
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*Personal sugerido como indispensable para el arranque el proyecto, el resto del área es la proyección 

mínima de personal a corto y mediano plazo (1 o 2 años, con la posibilidad de crecimiento y/o 

desdoblamiento de las áreas, o reducción según las necesidades y carga de trabajo). Además, se propone 

someter a valoración del Comité Técnico de Transparencia y Valoración Salarial la plantilla de puestos.  

 

Nota: La Legislación citada en el documento corresponde a vigente en el año de creación de la 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo 14 

Imagen 14.1. 

Logotipo de la Fiscalía Anticorrupción 2018. Desarrollado por la agencia Heurística. 

 

 

 

 

 

 

Imagen 14.2. 

Logotipo de la Fiscalía Anticorrupción 2019. Desarrollado por la agencia Euzen. 
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Anexo 15 

Imagen 15.1 

Nota periodística. Se reúnen en Jalisco fiscales anticorrupción. Publicada en el periódico El 

Occidental, 30 de noviembre de 2019, sección Local, p. 3. 
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Anexo 15 

Imagen 15.2 

Nota periodística. Se reúnen en Jalisco fiscales anticorrupción. Publicada en el periódico El 

Occidental, 30 de noviembre de 2019, sección Local, p. 3. 

 

Nota: Periodísticamente un tema local del momento captó la atención de los medios, pero fue 

positiva la cobertura mediática del evento. 
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Anexo 15 

Imagen 15.3 

Captura de pantalla. Nota de Las Noticias GDL sobre la II Cumbre de la CONAFA. Difundida el 

29 de noviembre de 2019 en Canal 4 de Televisa Guadalajara. 

 

 

 

 

 

 

 

 


